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1
 La Iniciativa de Acceso (TAI) es una coalición global de organizaciones de interés público, que colaboran para 

incentivar a nivel nacional, la implementación de compromisos para acceder a la información, participación y 
justicia en la toma de decisiones ambientales. La Iniciativa de Acceso es liderada por una coordinación global, 
compuesto por el Instituto de Recursos Mundiales (Washington D.C., USA), el Environmental Management and 
Law Association, (Budapest, Hungría), Corporación Participa (Santiago, Chile), Advocates Coalition for 
Development and Environment (Uganda), y el Thailand Environment Institute (Instituto para el Medio Ambiente 
de Tailandia) (Bangkok, Tailandia). 
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INTRODUCCIÓN 

 
La aprobación de la nueva Constitución en 1999 trajo consigo nuevos retos y una 
esperanza en un cambio de paradigmas en la forma en la que se desenvuelve la 
sociedad venezolana. Los retos que surgen en este camino, se encuentra 
focalizados en una sociedad más inclusiva y equitativa, buscando un punto de 
equilibrio entre el ser humano y su desarrollo y el entorno natural.  
  
Venezuela, tiene un territorio de 916.445 Kms2, según datos del Ministerio de 
Ambiente y de los Recursos Naturales, de los cuales más del 17% del territorio 
nacional son áreas bajo régimen de protección especial. El país es uno de los más 
ricos en la región en cuanto a biodiversidad se refiere. Venezuela conjuga bellezas 
naturales con diversos microclimas, además de la riqueza en humedales, bosques y 
diversos recursos naturales. 
 
Sin embargo, pese a las riquezas naturales que ostenta, la principal industria del 
país es la petrolera, la cual es una actividad económica altamente contaminante, 
técnica (requiere de poco personal) y produce altos niveles de migraciones 
laborales. Es importante destacar que aproximadamente el 30% de la población se 
encuentra en la Región Capital (Caracas y las llamadas ciudades dormitorios) y el 
70% de la población se ha convertido en urbana. La mala planificación y la 
incidencia de las políticas  petroleras, mineras y siderúrgicas han ocasionado 
grandes daños a ecosistemas naturales que a la par son tierras ancestrales donde 
viven pueblos indígenas.  
 
Son muchos los factores que han incidido en el deterioro del ambiente, entre los 
cuales se encuentra la mala planificación, la ineficacia de algunas de las políticas 
publicas, el desarrollo industrial desordenado, el crecimiento demográfico no 
planificado, el avance de las manchas urbanas y de los cinturones marginales, la 
falta de una educación ambiental constante y a todo nivel, destrucción de las 
cuencas hidrográficas, la tala inmoderada, la contaminación producto de la actividad 
petrolera, la mala inversión de los fondos públicos, entre otras causas, han 
provocado la degradación acelerada de los ecosistemas, afectando el nivel y la 
calidad de vida de la población venezolana, afectando las posibilidades del país de 
alcanzar un desarrollo sustentable.  
 
Venezuela en materia de desarrollo sustentable ha sufrido grandes cambios en los 
últimos años, no todos ellos positivos. La situación política, económica y social de 
los últimos años y los grandes desequilibrios en materia de gestión ambiental han 
ido en detrimento del equilibrio ecológico. La mezcla de grandes inequidades 
sociales, un crecimiento desordenado urbano y una gestión petrolera poco 
sustentable han contribuido a un regeneramiento ambiental y social exponencial en 
los últimos 50 años. El sueño del país petrolero, rico y poderoso, ha llevado a 
nuestros gobiernos a desarrollar criterios poco sustentables de desarrollo del país, 
así como han alimentado una gran crisis social con una gran mayoría de la 
población viviendo en miseria (mas del 73% de la población pobre).  
 
Algunos ejemplos de la problemática ambiental del país son: 
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o La contaminación petrolera producto principalmente de los continuos 
derrames que ocurren los cuales vienen acabando con el Lago de Maracaibo 
y afectan ríos y campos agrícolas del occidente  y oriente del país. Igual 
ocurre en todas las áreas donde se concentra la actividad petrolera en el 
país. Hasta la fecha el Estado no ha emprendido una política de promover  
fuentes energéticas alternativas a pesar del daño ambiental que ocasiona el 
petróleo, responsable en parte del cambio climático que ocurre a nivel 
mundial. Otro caso preocupante es la extracción de hidrocarburos en el Delta 
del Orinoco, donde habitan los indígenas waraos. Esta región conforma uno 
de los ecosistemas más frágiles del país, ya que cualquier contaminación 
química lo afecta en su conjunto el Delta requiere ser protegido integralmente 
y suprimirse la actividad petrolera la cual  ya viene haciendo estragos en sus 
caños. 

o La extracción y tráfico de madera en todo el territorio nacional, y en especial 
en los bosques cercanos a las ciudades, como los de la Serranía del Interior, 
la Península de Paria  y el Macizo de Nirgua.  

o El caso de las invasiones a las áreas protegidas que fungen como pulmón 
vegetal de la ciudad origina una pérdida de diversidad biológica en el 
perímetro urbano. 

o Pérdida de diversidad biológica debido a la deforestación, la fragmentación 
de hábitats y el sobre-aprovechamiento de animales y plantas silvestres.  

o Manejo inapropiado del Sistema de Áreas Protegidas de Venezuela, y en 
general, de las Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE), 
particularmente de las cuencas hidrográficas, las reservas forestales y las 
zonas protectoras.  

o Comercio ilegal de animales silvestres, particularmente en la región costera 
venezolana, el Delta del Orinoco y Guayana.  

o Desconocimiento de la normativa ambiental por parte de la ciudadanía que 
limitan su actuación responsable.  

o Contaminación de los suelos y los humanos por plaguicidas, particularmente 
en los andes y los llanos.  

 
Pese al cuadro planteado, si hay algunos avances, sobre todo en materia de 
Legislación, es allí donde podemos apreciar avances positivos. La nueva 
Constitución Nacional de diciembre de 1999 (que entro en vigencia en el 2000), 
produjo grandes innovaciones en materia ambiental, así como una sustitución en la 
visión del Estado todopoderoso en la gestión, control, administración, sanción y 
responsabilidad ambiental por una visión compartida con los ciudadanos; además 
de contemplar el medio ambiente y desarrollo sostenible como un derecho humano 
fundamental, entre otros derechos constitucionales de importancia. Lo triste es que 
la Constitución quedo en pura letra legal sin aplicación real o práctica en el país, la 
prioridad del país en los últimos años ha sido netamente política e ideológica, tanto 
en el gobierno, como en la oposición, como en los medios y gran parte de la 
empresa privada nacional. 
 
Dada la situación ambiental actual del país, es imperativo recuperar el balance 
existente entre desarrollo humano y el aprovechamiento de los recursos naturales. 
Para el logro de esta meta, existen varios ejes de trabajo como es la promoción de 
la información ambiental, la participación social en asuntos relacionados con el 
medio ambiente, así como el mejoramiento de la justicia ambiental (esta última 
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debería tener al menos tres atributos: imparcialidad, prontitud y eficacia). 
Información, participación y justicia como elementos clave en el establecimiento de 
una gestión ambiental integral y sustentable2. 
 
La información ambiental es fundamental para poder avanzar en procesos de 
cambios positivos reales. Para ello debe haber también un cambio en la información 
ambiental gubernamental (veraz y oportuna) y los niveles de participación óptimos 
de la ciudadanía. En este contexto, es importante resaltar que la información 
ambiental gubernamental es aquella que está en poder de las autoridades y que 
provee conocimientos y evidencias sobre el estado oficial que guarda el capital 
natural de la nación, así como los problemas vinculados con el mismo y las 
estrategias para su solución. La difusión y consulta de este tipo de información es 
fundamental para que la sociedad tenga la oportunidad de participar en los 
procesos de toma de decisiones y en la creación de políticas públicas relacionadas 
al medio ambiente; cuanto más y mejor informada está la gente, mayores 
posibilidades de participar e incidir en los procesos de diseño e implementación de 
las políticas públicas.   
 
El acceso a la información ambiental gubernamental y a los mecanismos de 
participación social, donde la gente pueda expresar su opinión, cuestionar 
decisiones y modificar políticas que podrían afectar a sus comunidades y a su 
entorno natural, son derechos de enorme valor que impulsan la construcción de 
sociedades más justas, equitativas, corresponsables y concientes de la imperiosa 
necesidad de que el país se desarrolle de forma sustentable. Ellos son dos de los 
tres pilares que constituyen una sociedad democrática cada vez más informada, 
participativa y sensible antes las cuestiones ambientales; por lo que deben ser 
garantizados por el Estado. 
 
De hecho la Constitución de 1999, garantiza ese derecho, faltaría entonces lograr 
su desarrollo pleno. 
 
El tercer pilar implica que los dos anteriores se hagan valer. Se trata del acceso a la 
justicia ambiental, de la posibilidad de recurrir a un conjunto de instrumentos y 
mecanismos que permiten al ciudadano buscar algún tipo de solución cuando se le 
niega el acceso a la información o a los mecanismos de participación en la toma de 
decisiones que afectan el medio ambiente.  
 
Para efectos del presente estudio, el acceso a la información ambiental 
gubernamental, a los mecanismos de participación social y a los de justicia 
ambiental, serán denominados Principios de Acceso. La plena vigencia de estos 
conceptos queda de manifiesto en los instrumentos nacionales e internacionales 
que en los últimos años han surgido en todo el mundo; entre ellos la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992 firmada por más de 180 
gobiernos durante la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, Brasil, que en su 
Principio 10 establece que: 
 

ñEl mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 
participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 

                                                 
2
 Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992. 



SITUACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN  
Y A LA JUSTICIA AMBIENTALES EN VENEZUELA 2005 

 

 7 

corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan 
las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y 
las actividades que encierren peligro en sus comunidades, así como la 
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. 
Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la 
participación de la población poniendo la información a disposición de 
todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 
judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los 
recursos pertinentesò. 

 
Motivado al crecimiento de las actividades de exploración y explotación de 
hidrocarburos y diversos minerales, y los procesos de cambios legales, 
estructurales, institucionales y sociales también se ha hecho más evidente el 
deterioro del medio ambiente y de la calidad de vida de los pobladores.  
 
A diferencia de muchos países, en Venezuela si se cuenta con un marco 
Constitucional que facilitaría la información y participación ambiental, así como el 
camino al desarrollo sustentable. Este informe no busca juzgar o criticar ningún 
esfuerzo o iniciativa oficial o privada en materia ambiental, la Iniciativa de Acceso 
Venezuela, formada por cuatro organizaciones no Gubernamentales,3 ha basado su 
trabajo en diagnosticar la implementación del Principio 10 de la Declaración de Río 
en Venezuela.  
 
El presente documento es parte del proyecto ñEVALUACIčN DE LA 
INSTRUMENTACIčN DEL PRINCIPIO 10 EN LATINOAM£RICA, ETAPA IIò y 
contempla la aplicación de las metodologías estándares a Venezuela, en materia 
sistemas y mecanismos de acceso a la información pública, a la participación social 
y a la procuración de justicia en la gestión pública ambiental, lo cual facilita una 
revisión de la situación nacional. El marco metodológico común aplicado facilita la 
revisión del estado actual del acceso a la información, la participación y la justicia en 
asuntos ambientales, revisando a través de colaciones de organizaciones de la 
sociedad civil el marco jurídico e institucional y los mecanismos de gestión en 
América Latina.  
 
La legislación vigente y diversos casos de estudio constituyen los principales 
objetos de análisis. Los resultados obtenidos permitirán diseñar e implementar 
acciones para fortalecer y mejorar los Principios de Acceso, en las cuales podrían 
estar involucrados actores de la sociedad civil, del gobierno, académicos, 
empresarios, etc., con una visión regional y estrategias y recomendaciones 
comparadas.  
 
Cabe mencionar que esta evaluación es parte integral de un proyecto más amplio 
denominado ñEvaluaci·n de la Implementaci·n del Principio 10 en Am®rica Latinaò 
que tiene como objetivo conocer el estado actual de los Principios de Acceso en: 
Bolivia, Costa Rica, Chile4, Ecuador, El Salvador, México (incluyendo tres 
diagnósticos estatales en Baja California, Chiapas y Jalisco), Perú, Brasil, Colombia 

                                                 
3
 Asociación Civil Consorcio Desarrollo y Justicia, Fundación para la Conservación de los Árboles, Asociación 

Civil Justicia Alternativa, y Fundación Justicia de Paz Monagas. 
4
 En Chile, al igual que en México, se realizó esta evaluación por segunda vez. 
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y Venezuela. A su vez, este proyecto regional se inserta dentro de uno global en el 
cual están integrados más de 25 países. El proyecto latinoamericano es coordinado 
por la IA-MEX y la Corporación Participa de Chile, y es financiado por el Fondo de 
Oportunidades Globales del Reino Unido.  
 
Los casos reflejados no buscan criticar una gestión especifica de gobierno, ni 
buscan poner en entredicho cualquier política gubernamental, simplemente reflejan 
la aplicación de la metodología estandarizada al país, sus resultados deben ser 
tomados más bien como una oportunidad de mejorar en áreas deficientes y 
consolidar los resultados en acciones o políticas efectivas. 
 
Esperamos que esta radiografía sobre el estado que guardan los Principios de 
Acceso en Venezuela, sirva para emprender acciones y procesos de mediano y 
largo aliento, tendientes a crear esquemas y modelos cada vez más sustentables, 
así como contribuir a una visión en conjunto, regional y global, con estrategias 
posibles y sueños conjuntos.  
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CONTEXTO NACIONAL 

 
Como indicáramos en la nota introductoria, Venezuela, se encuentra imbuida en 
procesos de cambio para hacer la sociedad más inclusiva, focalizándose en 
aquellos grupos que tradicionalmente habían estado excluidos (caso de los niños, 
indígenas, mujeres y campesinos), no sólo de las consultas sino también de los 
beneficios que le pertenecen en su condición de venezolanos. Estos cambios se 
han concentrado en la creación de instrumentos jurídicos (Constitución, leyes, 
reglamentos, decretos o resoluciones), sin embargo, en muchas ocasiones la 
excesiva regulación en esta materia no garantiza el éxito de la implementación de 
las normas.  
 
La denominación que la Constitución le da al sistema de gobierno, desde el punto 
de vista del ejercicio de la soberan²a, es la de ñdemocracia participativa y 
protag·nicaò, concepto contrapuesto al concepto de ejercicio ñrepresentativoò, 
donde los mecanismos de contraloría social no tenían cabida. Lo anterior ha 
sentado las bases para que se realicen cambios normativos que le den soporte 
jurídico a estos cambios de forma de gobierno que se quieren instrumentar.  Sin 
embargo, pese a los esfuerzos legislativos, existen contradicciones normativas, o 
desarrollo insuficiente en los temas de información, participación y justicia 
(especialmente en el tema de información), que han incidido en la las dificultades de 
algunos cambios necesarios para la población. En materia ambiental 
concretamente, es más largo el recorrido, por cuanto las leyes ambientales solo 
contemplan enunciados generales sobre la participación y poseen referencias a 
normas que aún no existen. 
 
En Venezuela (a diferencia de otros países donde se ha realizado esta misma 
evaluación), no existen normas específicas que traten el tema del derecho al acceso 
a la información en sentido general, y mucho menos en materia ambiental. Es en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en donde se hacen los 
cambios normativos (de tipo constitucional) en donde aparece la libertad de 
información, pero no existe legislación especial que desarrolle la norma 
constitucional en cuanto a los lapsos y formas de ejercicio, existiendo ñreenv²osò a 
otras normativas, y que sin embargo tocan el tema de forma muy colateral. 
  

Sin embargo, a  finales del año 2001, entró en vigencia la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en donde a lo largo de todo su articulado establece la 
necesidad de la creación de archivos disponibles para consulta del público, y la 
obligatoriedad de dar información respecto a los asuntos que se ventilen en ese 
despacho. La situación que se presenta, es que existen excepciones tan vagas y 
amplias que muchas veces dejan la mesa servida para interpretaciones restrictivas 
de la normativa.  
 
Como observamos, pese a que en Venezuela existen bases constitucionales sólidas 
donde pueda darse cumplimiento a los Principios de Acceso, en el momento de 
desarrollar las normas, algunas de ellas se quedan en el camino, como es el caso 
de la Ley de Participación Ciudadana (se encuentra desde el año 2001 en discusión 
en la Asamblea Nacional), en el cual se desarrollan parte de los aspectos 
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relacionados al acceso a la información y a la participación; incluso, tiene un 
capítulo dedicado a la materia ambiental.  
 
A pesar de esa ausencia de desarrollo normativo en las áreas explicadas, existe un 
claro movimiento de participación ciudadana, creando cada vez más organizaciones 
comunitarias, con competencias muy concretas, y que le dan un papel protagónico 
a las comunidades. Sin embargo, es muy importante adecuar, unificar y muchas 
veces sincerar los textos legales para disminuir esos espacios discrecionales, 
contraposición de normas, etc., que pudieran hacer nugatorio el derecho a la 
comunidad a conocer y tomar parte en los procesos de participación. 
 
En este proceso de cambio en las estructuras sociales y gubernamentales, en las 
formas de pensar y de actuar, es necesario que las autoridades gubernamentales  
establezcan los elementos y las libertades necesarias para acceder a la información 
y que esta sea información de calidad y oportuna, para poder emprender procesos 
de participación social más amplios, conscientes y responsables.  
 
La sociedad venezolana, tiene el reto de llevar adelante procesos de mejoramiento 
de los canales de participación, sin dejar de aprovechar los beneficios que la 
Constitución le otorga a la sociedad, con miras a darle un contenido tangible a la 
frase ñdemocracia participativa y protag·nicaò, y que este contenido se haga 
palpable en las decisiones relacionadas con el medio ambiente.   
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METODOLOGÍA  

 
Esta metodología constituye un mecanismo de evaluación de las actividades 
desarrolladas por las entidades gubernamentales en Venezuela, en aspectos tales 
como: acceso a la información en materia ambiental, participación social, y el 
posibilidad de ejercitar los órganos jurisdiccionales. Adicionalmente a éstas se 
pueden ver los aspectos normativos (constitucionales o legales) y aspectos 
relacionados con la práctica, que dan cuenta de la medida de funcionamiento de los 
casos prácticos vs. normas jurídicas.    

El procedimiento utilizado consiste en resolver un conjunto de frases interrogantes 
(indicadores), cuyas respuestas generan valores numéricos y de color, que permiten 
evaluar si el desempeño de las autoridades gubernamentales, tanto en el marco 
normativo, como en casos de estudio reales, brindando tres calificativos: débil, 
intermedio o fuerte. Las respuestas asignadas a cada indicador constituyen una 
declaración cualitativa fundamentada en los siguientes criterios:  

Para los indicadores de legislación: 

Á Existencia. Se refiere a la presencia de bases legales que garanticen el 
ejercicio efectivo de los derechos relacionados con los Principios de Acceso. 

Para los indicadores de práctica: 

Á Calidad. Se refiere a la aptitud y los esfuerzos por parte del Estado para 
generar información. Lo que se evalúa es: 

 
o Cómo se obtiene y sistematiza la información. 
o Cómo se presenta la información. 
o La periodicidad con la que se genera.  
 

Á Accesibilidad. Se refiere al grado en que el público puede obtener la 
información. Lo que se evalúa es: 

 
o Qué tan fácil es para el público acceder a la información. 
o Qué tan oportuna (puntual y precisa) es la respuesta a peticiones de 

información 

Estructura. 

La estructura jerárquica que conforma la metodología implica la clasificación de 
todos los indicadores en cuatro categorías: 1) acceso a la información; 2) acceso a 
la participación, 3) acceso a la justicia y 4) fortalecimiento de capacidades.  

× Categoría 
Á Subcategoría 

 Frases interrogantes (indicadores)  
ü Respuestas (valores)  
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Cada una de las cuatro categorías (que corresponden a los 4 capítulos de este 
informe) evalúa los indicadores de legislación, donde se analiza el marco normativo 
venezolano tendiente a garantizar los Principios de Acceso, y los indicadores de 
práctica, donde a partir de casos de estudio, se evalúa la aplicación de los aspectos 
contenidos en las normas que desarrollan los principios de acceso. De esta forma el 
producto fundamental es la evaluación de la correspondencia existente entre lo 
establecido en las normas, con la aplicación práctica.  
 
Categoría I ï Acceso a la Información. En la primera subcategoría (A) se analiza el 
marco legal en materia de acceso a la información, y en las cuatro restantes la  
calidad y la accesibilidad de la información en casos de estudio específicos: (B) 
emergencias ambientales; (C) sistemas de monitoreo de la calidad del aire y la 
calidad del agua; (D) informes sobre el medio ambiente y; (E) información ambiental 
emitida por las industrias. 
 

Categoría II ï Participación. La primera subcategoría (A) analiza las garantías y 
derechos de participación social, y las dos últimas la calidad y accesibilidad de los 
mecanismos que fomentan la participación social en: (B) el proceso de elaboración 
e implementación de políticas, planes, programas, leyes y estrategias ambientales 
gubernamentales y; (C) el mismo proceso pero para los proyectos. 
 
Categoría III ï Acceso a la Justicia. Esta categoría analiza la suficiencia del marco 
legal nacional para asegurar el acceso a la justicia en la toma de decisiones 
ambientales. Se divide en tres subcategorías (A-C) que analizan casos de estudio 
en los que se recurrió a un tribunal, o su equivalente, para dirimir una controversia 
relacionada con cada uno de los tres Principios de acceso.  
 
Categoría IV ï Fortalecimiento de Capacidades. Esta categoría cuenta con tres 
subcategorías que evalúan: (A) el marco legal que debe garantizar el fortalecimiento 
de capacidades del gobierno y de la sociedad; (B) el fortalecimiento de capacidades 
en dependencias federales; (C) el fortalecimiento de capacidades de la ciudadanía. 
El concepto ñfortalecimiento de capacidadesò ser§ abordado con detalle en el 
capítulo 4 de este documento. 
 

Cuadro 1. Estructura de la metodología de la Iniciativa de Acceso.   

 

file:///C:\Documents%20and%20Settings\Dise�o%20Grafico\Datos%20de%20programa\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\Content.IE5\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\Content.IE5\PISZRHWL\CapacityBuilding_CategoryIV.html
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Cada indicador puede tener 3, 4 o 5 (esta última para el caso de justicia) posibles 
respuestas con diferentes valores cada una, salvando la posibilidad, prevista por la 
metodología de que el indicador se califique como No corresponde o No Evaluado. 
Las primeras opciones representan un desempeño débil, mientras que las últimas 
reflejan un desempeño fuerte, existiendo la posibilidad de un desempeño intermedio 
del indicador en cuestión. La respuesta seleccionada por el investigador debe ser la 
opción que refleje con mayor exactitud la situación del país. De forma ilustrativa se 
presenta  un ejemplo.  
 

Cuadro 2. Ejemplo de un indicador con los posibles valores a elegir. 
JUSTICIA/ACCIÓN LEGAL 1 - De conformidad con las disposiciones legales vigentes, ¿podría 
haber sido posible en este caso presentar una demanda en contra de una parte importante? 
* INDICADOR PRIORITARIO * 

 
Categoría: Justicia - Legislación 
Subcategoría: Acción Legal 
Tema: De conformidad con las disposiciones legales vigentes, ¿podría haber sido posible en este caso 
presentar una demanda en contra de una parte importante? 

Documentación                                              
Investigador e Información sobre el Caso 

 Nombre del Investigador:  
 Nombre del Caso / Título:  
 Tipo de Caso:  
 Sitio en la Red / URL: 
Fuentes de Información   

 Título / Fuente del Documento:   
  Autoridad Emisora:  
 Fecha de Emisión:  
 Capítulos / Artículos / Párrafos:  
Otras Fuentes de Información   

Valores 

 
 Justificación 

Por favor asigne un valor basado en los 
supuestos descritos en la sección Pautas 
de Investigación de más arriba, o basado 

en otros supuestos o factores que Ud. 
considere importante, a la luz de su 
contexto nacional, o de las circunstancias 
del caso. Por favor explique los valores 
que Ud. ha asignado de acuerdo con 
estos supuestos y factores. 

(N)éNo corresponde/No evaluado 
 

  

(i) Valor más bajo 
 

 

(ii) Valor medio inferior 
 

 

(iii) Valor medio 
 

 

(iv) valor medio superior 
  
(v) valor más alto 
 

 

 
Esta metodología implica la utilización de una base de datos contenida en un CD-
ROM denominado ñEvaluando el acceso a la Informaci·n, la Participaci·n y la 
Justicia para el medio ambiente: una gu²aò. Los indicadores se muestran tal como 
fueron presentados en el Cuadro 2, observando dos pestañas, en una se encuentra. 
La identificación del investigador, la descripción de la Categoría, Subcategoría, el 
indicador, las pautas de investigación y las fuentes de información utilizadas para 
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responder el indicador. A través de la base de datos, al escoger la calificación para 
el indicador, el sistema lo transforma en un valor numérico y una asignación de 
color.  
 
Respecto a la asignación de colores, los mismos dependen del resultado numérico 
obtenido, representados en tres criterios: a) el débil corresponde a los valores de 
más bajo rango y se representa en color rojo; b) el intermedio corresponde a los 
valores de rango medio y se representa en color amarillo y c) el fuerte corresponde 
a los valores de más alto rango y se representa en color verde.  
 
Este informe sólo incorpora las tablas de resultados con los indicadores revisados 
en las categorías 1, 2, 3 y 4 (Anexo 3) y su respectiva asignación de colores.  Es 
importante señalar que los indicadores de acceso a la justicia, no se encuentran 
incluidos en la versión de la base de datos utilizada, sin embargo existe la 
posibilidad de consultar las hojas de trabajo de Justicia, a solicitud de la parte 
interesada.  

Legislación y casos de estudio. 

Como ya se mencionó, cada una de las categorías debe ser evaluada mediante 
indicadores de legislación (interrogantes sobre el marco normativo) e indicadores 
de práctica (interrogantes sobre los casos de estudio).  
 
Cabe mencionar que los criterios de selección utilizados para elegir los casos de 
estudio, se explican detalladamente al presentar cada uno de los casos, en la 
subcategoría correspondiente.  
 
Las tablas 1 y 2 resumen la normativa consultada y los casos de estudio 
seleccionados. 
 

Tabla 1: Leyes vinculadas con los Principios de Acceso en Venezuela. 

Leyes 
Publicación en la Gaceta 
Oficial 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 24-03-2000 

Ley Orgánica de Ambiente 16-06-1976 

Ley Orgánica de la Administración Pública 17-10-2001 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos 01-07-1981 

Ley de Amparo sobre Garantías y Derechos 
Constitucionales 

22-01-1988 
 

Ley Orgánica de Prestación del Servicio de Agua 
Potable y de Saneamiento 

31-12-2001 

Ley Sobre Sustancias, Materiales Y Desechos 
Peligrosos 

13-11-2001 

Ley de la Organización Nacional de Protección Civil y 
Administración de Desastres (Ley Habilitante) 

13-11-2000 

Ley Penal del Ambiente 03-01-1992 

Ley Orgánica de Ordenación del Territorio 11-08-1983 

Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública 12-06-2002 

Ley de Seguridad de la Nación 18-12-2002 

Ley de Impuesto Sobre la Renta 28-12-2001 
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Código Orgánico Tributario 17-10-2001 

Ley de residuos y desechos sólidos 18-11-2004 

Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos  sobre el servicio de 
información al público y recepción y entrega de 
documentos  

06-05-1997 

Código Orgánico Procesal Penal 12-11-2001 

Código Civil 26-07-1982 

Código de Procedimiento Civil 18-09-1990 

Decreto Nº 638 Normas sobre la Calidad del Aire y 
Control de la Contaminación Atmosférica 

19-05-1995 

Decreto Nº 883 Normas para la clasificación y el control 
de la calidad de los cuerpos de agua y vertidos  o 
efluentes líquidos 

18-12-1995 

Decreto Nº 3.219  Normas para la clasificación y el 
control de la calidad de las aguas de la cuenca del 
Lago de Valencia 

01-02-1999 

Decreto 1.257 Normas sobre evaluación ambiental de 
actividades susceptibles de degradar el ambiente 

13-03-1996 

Ordenanza Reguladora de la Actividad de Generación, 
Almacenamiento, recolección, transporte, transferencia, 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos y 
desechos sólidos en el Municipio Bolivariano Libertador 

01-07-2005 

 
 

Tabla 2: Casos de estudio seleccionados. 

Categoría Subcategoría Casos 

Acceso a la 
Información 

Emergencia 
* Caso de la Aparición de la Lemna Acuática 2003 
* Proliferación de Desechos Sólidos en el Municipio 
Libertador 2004 

Monitoreo 

*Sistema de Monitoreo de la Calidad del Agua: 

Monitoreo de la Calidad del Agua de los Lagos: 
Maracaibo y Valencia, y del Embalse ñLa Mariposaò 
* Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire de la 
Zona Metropolitana de Caracas 

Reporte 

* Informe de la Situación del Medio Ambiente en 
Venezuela 2002 
* Anuario sobre el Medio Ambiente de la Defensoría 
del Pueblo. 2004 

Industria 

Sector Alimentos 
* Refinadora de Maíz Venezolana (REMAVENCA) 
* Nestle Purina 
Sector Químico  
* Procter &Gamble Venezuela 
* Empresas Bigott 
Sector Siderúrgico 
* Siderúrgica del Orinoco (SIDOR) 
* Carbones del Orinoco (CABONORCA) 
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Acceso a la 
Participación 

Política 

* Programa Mesas Técnicas de Agua 
* Estrategia de Micromedidores Comunitarios 
* Ley Orgánica de Prestación del Servicio de Agua 
Potable y de Saneamiento 
* Plan de la Reserva Forestal de Imataca 
* Política Nacional de Bosques. 

Proyecto 

* Proyecto Carbonífero Cachirí, Socuy y Maché. 
Estado Zulia 
* Proyecto de Manejo Comunitario del Bosque 
Caparo- Estado Barinas 

Acceso a la 
Justicia 

Negativa 
Información 

* Caso de las Concesiones Mineras de las Cristinas 

Negativa 
Participación 

* Tendido Eléctrico Venezuela-Brasil 

Daño 
ambiental 

* Derrame Petrolero del Buque Nissos Amorgos 

Fortalecimiento 
de Capacidades 

Gobierno 

* Ministerio de Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables 
* Dirección Estadal Ambiental- Región Capital 
* Hidrocapital 
* Corte Primera de los Contencioso Administrativo 
* Escuela Nacional de la Magistratura 

Público 
* Ministerio de Educación Cultura y Deportes 
* Organizaciones No Gubernamentales. 
* Escuelas. 

 
Consejo Asesor 
 
La metodología de la TAI tiene dentro de sus requerimientos, la conformación de un 
Consejo Asesor que debe estar integrado por personas de reconocida trayectoria y 
experiencia en la materia (provenientes de los sectores académico, gubernamental, 
privado, independiente, organizaciones de la sociedad civil, etc.), quienes se 
encargarán de brindar objetividad y certeza a los resultados de la investigación, a 
través de la participación directa, y con un monitoreo constante de las actividades 
desarrolladas.  
 
En el anexo 4 de este documento se enlistan los nombres de las personas que 
integraron el Consejo Asesor de este estudio, y que efectuaron sus contribuciones 
desde el comienzo del Proyecto (cuando se acopiaron los casos de estudio y se 
escogieron los que se trabajaron y las fuentes a consultar) desde la etapa inicial del 
proyecto (cuando se plantearon los casos de estudio y las fuentes de información a 
consultar) hasta la obtención de los resultados finales, con la consecuente 
clasificación de resultados para la posterior elaboración de los informes. 
 
Es necaesario destacar, que en el mismo anexo se encuentran reflejadas las 
observaciones y comentarios principales que el Consejo Asesor realizó durante el 
desarrollo de esta investigación.  
 
Es importante denotar que esta metodología ha sido diseñada para aplicarse en 
países con distintas características de desarrollo legislativo, económico e 
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institucional. En aras de lograr una aplicación universal, los indicadores son 
bastante generales y la metodología puede resultar a veces imprecisa.  
 
En los párrafos siguientes se encontrarán algunos aspectos concretos o 
particularidades de la metodología. 
 
Las etapas de desarrollo de la investigación son: a) selección preliminar de casos 
de estudio, b) distribución del trabajo, c) búsqueda y compilación de información, d) 
aplicación de los indicadores, e) captura en la base de datos, f) procesamiento de 
resultados, y g) elaboración del informe final. 
 
Para efectos de la investigación se consultaron varias fuentes de investigación con 
miras a obtener una amplia gama de percepciones y opiniones sobre los temas 
estudiados. Esta diversidad en las fuentes enriquece el trabajo sustancialmente, en 
virtud de la multiplicidad de puntos de vista estudiados. Lo anterior también 
constituyó un esfuerzo adicional de clasificación de fuentes de información, que hizo 
necesario un análisis de cada una de las referencias, para agrupar opiniones o 
posiciones que constituyan muestras representativas.  
 
Para comenzar la investigación se efectuaron consultas bibliográficas, para partir 
sobre bases conceptuales, para dichas consultas se utilizó la normativa vigente y 
algunos textos de apoyo a la legislación (opiniones, estudios conceptuales, etc.), 
también fue de gran apoyo el uso de Internet, por cuanto esto permitió realizar 
búsquedas exhaustivas de algunos textos encontrados. Se realizaron entrevistas 
personales, telefónicas y por correo electrónico, utilizando muchas veces 
cuestionarios, porque en buena parte de las entrevistas a funcionarios de mayor 
importancia, se hacia muy difícil realizarla de forma personal, debido a las agendas 
de estos funcionarios. También se efectuaron consultas haciendo solicitudes por 
escrito ante algunos despachos, especialmente en los casos de las Industrias y lo 
relacionado a los Reportes del Medio Ambiente. Se revisó también información de 
medios de comunicación impresos y electrónicos, nacionales y locales. También 
fueron empleados materiales promocionales (como folletos, trípticos, dipticos, 
afiches, etc.), emanados de autoridades gubernamentales como entidades privadas. 
 
Una vez completado el acopio de fuentes de información, se llenaron los 
indicadores contendidos en la base de datos. En algunos casos de estudio,  fue 
necesario utilizar la sección Justificación, para delinear de forma más clara las 
situaciones legales o fácticas que no encajaban totalmente en un indicador, de esta 
forma se hacen explicaciones más específicas de los casos estudiados. 
 
Es importante señalar que al inicio de cada capítulo se incluye una descripción 
completa sobre los conceptos que comprende, sobre los criterios legales-prácticos y 
sobre los casos que integran este trabajo.  
 
Como se ha observado, este trabajo recoge desde un punto de vista objetivo los 
avances y las tareas pendientes en Venezuela respecto al Principio 10. Partiendo 
del análisis efectuado en este reporte se pueden trazar estrategias para reducir las 
debilidades y mantener las fortalezas.  
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CAPÍTULO 1. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
Un elemento de capital importancia ante cualquier proceso que involucre a la 
ciudadanía es la información, la cual luce como el pilar fundamental sobre la cual se 
asienta el proceso de participación, ya que mal se puede participar en un proceso si 
no se tienen elementos de conocimiento  suficientes como para tomar decisiones 
acertadas. A lo largo de nuestra tradición histórica de representatividad, las 
autoridades gubernamentales (sean nacionales, estatales o municipales) han tenido 
el control de la información,  la puesta en marcha de políticas y supervisión de las 
mismas, todo derivado en ese poder transferido que les brinda el pueblo durante las 
elecciones. Ahora, el esquema del sistema de gobierno sugiere un rol más activo de 
la sociedad: la participación activa y protagónica, donde existe una 
corresponsabilidad entre el Estado y la población, suponiendo la formulación, 
puesta en práctica y supervisión de las políticas de Estado. En la actualidad, dentro 
del esquema de corresponsabilidad que es la principal bandera de la democracia 
participativa y protagónica, se encuentra la posibilidad de que interactúen 
autoridades y ciudadanos dentro del manejo de la información. Dicho sistema se 
encuentra previsto dentro de la Constitución de la República y de algunas de las 
leyes que se han desarrollado dentro del marco Constitucional. La tarea (aún 
pendiente), es promover un cambio en la actitud de los funcionarios y autoridades, 
respecto a compartir el manejo de la información. En Venezuela, luego de la 
entrada en vigencia de la Constitución de 1999, el manejo de la información de 
interés público debería dejar de ser privilegio de unos pocos funcionarios, para 
convertirse en propiedad de todos los habitantes. 
 
Es imperioso un esfuerzo concertado que involucre a todos los actores del quehacer 
nacional en colocar la materia ambiental estrechamente ligada a los ámbitos 
político, económico, social y cultural del país. En este sentido, debe ponerse en 
funcionamiento el Consejo Nacional del Ambiente, como espacio de concertación, 
discusión, aprobación,  seguimiento y control de todos los planes, proyectos, 
políticas y programas relacionados con el medio ambiente con la participación de 
todos los sectores involucrados. Se debe realizar un esfuerzo para aumentar los 
niveles de participación ciudadana en la toma de decisiones y apropiación 
responsable de su entorno; por último se debe dar cumplimiento a la Ley Orgánica 
de Administración Pública que permita el acceso a la información en cualquiera de 
las dependencias e instancias  en que ésta se solicite.   
 
Vista la anterior introducción, y para efectos de esta investigación, en esta categoría 
se evaluaron, diversos cuerpos normativos (constitución, leyes orgánicas, leyes 
especiales, reglamentos, y decretos), estudios de casos concretos (en donde están 
interesados cuerpos normativos, diversos entes gubernamentales,  diferentes 
empresas, monitoreos y reportes ambientales),  y cómo llega esa información a la 
ciudadanía (cuando  esto ocurre) y la calidad de la misma.    
 

A. LEGISLACIÓN 
 
La Subcategoría A (Información/Legislación) contiene indicadores que evalúan si en 
Venezuela existe normativa para acceder a la información. Los indicadores de esta 
subcategoría se concibieron para evaluar si la norma jurídica establece, de manera 



SITUACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN  
Y A LA JUSTICIA AMBIENTALES EN VENEZUELA 2005 

 

 19 

consistente, condiciones para el acceso a la información.  Los indicadores 
empleados se incluyen en la Tabla 3: 
 

Tabla 3: Indicadores Categoría I, Subcategoría A. 

 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 1 - Derecho de acceso a la información de 
interés público. 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 2 - Leyes de libertad de Información 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 3 - Disposiciones para el acceso a la 
ñinformaci·n ambientalò de dominio p¼blico. 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 4 ï Libertad de Imprenta 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 5 - Libertad de Expresión 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 6 - Interpretaci·n de la ñinformaci·n 
ambientalò 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 7- Disposiciones relativas a  confidencialidad 
de la Información concerniente a los intereses de la administración 
gubernamental 

INFORMACIÓN/LEGISLACIÓN 8 - Disposiciones relativas a confidencialidad 
de la Información concernientes a los intereses del estado. 

 
Los indicadores I/L1, I/L2, I/L4 e I/L5 analizan si el marco legal contempla garantías 
individuales relacionadas con la información, la expresión y la imprenta. Los 
indicadores I/L3, I/L6 detectan la existencia de disposiciones especiales sobre el 
acceso a la información ambiental. Los indicadores I/L7 e I/L8 analizan las 
disposiciones relativas a la confidencialidad de la información.  
 
Análisis de las leyes. 
 
A los largo del estudio realizado se han utilizado una enorme cantidad de normas 
jurídicas de diversas categorías5, debido en parte a la gran profusión legislativa que 
existe en Venezuela. Pero es importante aclarar que dentro de las normas más 
utilizadas tenemos: La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la 
Ley Orgánica de Ambiente y la Ley Orgánica de Administración Pública, ya que las 
mismas contienen los aspectos más generales del tema. Seguidamente 
explicaremos brevemente algunos aspectos de las normativas mencionadas  
 
Á Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Gaceta Oficial Nº 

5.453 Extraordinaria de fecha 24/03/2000 
 
La Constitución es la más alta norma en jerarquía dentro del sistema normativo 
venezolano; en ella confluyen los principios rectores de nuestro sistema de 
gobierno. En la Constitución se establecen normas generales, las cuales deberán 
ser desarrolladas a través de normas especiales que le den operatividad, las cuales, 
como luce claro, no podrán ir en contravención con la propia norma constitucional. 
En nuestro ordenamiento jurídico existen varios artículos dispersos dentro de 
algunas leyes que tratan el tema de acceso a la información, desde un punto de 
vista bastante general, e incluso ambiguo. Nuestra Constitución, es de reciente data 

                                                 
5
 Cuando hablamos de categorías nos referimos fundamentalmente, a si son leyes estatales o nacionales, 

estadales (referidas a un estado en particular) o municipales (que tienen regulaciones especiales para cada 
municipio).  
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(fue sometida a referendo aprobatorio el 15 de Diciembre de 1999, y entró en 
vigencia en el año 2000, luego de corregidos algunos errores de forma), se 
encuentra a la par de las legislaciones más avanzadas del mundo, especialmente 
en lo relativo a los Derechos Humanos. La Constitución  por ser la norma 
fundamental, le otorga las siguientes garantías a todos los individuos que se 
encuentren dentro del territorio nacional: 
 
- Derecho a la información, este derecho comprende la posibilidad de solicitar la 
información que exista sobre sí mismo, y también sobre temas que el ciudadano 
tenga interés, contenida en el artículo 28 de la Constitución.  
 
- Derecho de petición. Se manifiesta en el derecho y la posibilidad de que la 
ciudadanía pueda solicitar información a las autoridades, exigir respuesta y (en 
ciertos casos) activar los medios jurisdiccionales para obtener respuesta, contenida 
en el artículo 51 de la Constitución. 
  
- Derecho a la Libertad de expresión. Este derecho supone la posibilidad de que la 
ciudadanía pueda expresar sus sentimientos e ideas de forma libre y sin censura 
previa (artículo 58 de la Constitución). 
 
Los artículos constitucionales de mayor trascendencia con relación al acceso a la 
información son el  artículo 28, el  artículo 51 y el artículo 57. Dentro del artículo 28 
se señala que:  
 

ñToda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los 
datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros 
oficiales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así 
como de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y 
de solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación 
o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen 
ilegítimamente sus derechos. Igualmente podrá acceder a documentos 
de cualquier naturaleza cuyo conocimiento sea de interés para 
comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las 
fuentes de información periodística y de otras profesiones que 
determine la leyò. 

 
Como observamos, el texto constitucional establece que toda persona (sin distingo 
de ningún tipo) tiene derecho a acceder a la información en sentido general y no 
específica qué información, aunque si se establecen dos categorías claras: 
información en sentido general, e información sobre sí mismo o sobre sus bienes. 
Ahora bien, en el texto constitucional no se reflejan ni los mecanismos para hacerla 
valer, ni el contenido del derecho, ni las formalidades ó condiciones para solicitar la 
información y las acciones que tiene la persona para hacer valer ese derecho. Es 
importante hacer notar que la intención del constituyente fue colocar, de forma 
genérica, un catálogo de derechos que tienen los ciudadanos, y que por tratarse de 
derechos constitucionales, tienen como mecanismo de defensa (judicialmente 
hablando) a la Acción de Amparo Constitucional6.  

                                                 
6
 Este es conocido como un mecanismo extraordinario o excepcional, ya que es su función primordial es impedir 

que se viole un derecho constitucional o paralizar una violación constitucional que está en curso, es una acción 
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A la fecha de la realización de esta investigación, no se ha promulgado una ley que,  
en concreto, regule el derecho a la información, ya que en muchas leyes, 
reglamentos y decretos, existen menciones sobre el acceso a la información de los 
ciudadanos, pero ninguna lo regula de forma exhaustiva. Incluso dentro del 
compendio de leyes analizadas para esta investigación, existen normas cuyos 
conceptos son contradictorios y que no desarrollan ni la forma, ni la oportunidad, ni 
los lapsos para efectuar consultas a los órganos de la administración pública.  
 
En resumen, existe una cantidad importante de normas jurídicas que consagran el 
ñderecho a la informaci·nò y el acceso a la informaci·n, pero ninguna de ellas 
señala cuales son los pasos o el iter procedimental que las personas deben seguir 
para hacer efectivo el derecho. 
 
Otra de las disposiciones que han sido consultadas y se relaciona directamente con 
el derecho a la información, es el derecho a petición y respuesta, el cual se 
encuentra consagrado dentro del artículo 51 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. El artículo in commento, señala lo siguiente:  
 

ñToda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante 
cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública, sobre los 
asuntos que sean de la competencia de éstos o éstas, y de obtener de 
forma oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho 
serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser 
destituidos o destituidas del cargo respectivoò. 

 
El derecho de petición  consagrado en nuestra constitución, tiene consagrada la 
posibilidad de que ñtoda personaò acuda ante cualquier autoridad y solicitar 
información, siempre y cuando sea información que estos funcionarios manejen o 
tengan conocimiento por el ejercicio propio de sus funciones, y como contrapartida, 
el funcionario tiene la obligación de brindar la información de manera oportuna y 
adecuada, so pena de sanciones e incluso la destitución del funcionario. Ahora 
bien, el artículo no establece  si la solicitud de información deba ser efectuada de 
forma oral u escrita, pero si tomamos en cuenta la experiencia, generalmente las 
solicitudes de las personas se hacen  por escrito, pero las respuestas de los 
funcionarios casi siempre son en forma oral en primer lugar y  después, si la 
persona lo solicita, se redacta la respuesta de forma escrita.    
 
En relación con el derecho a la libertad de expresión del pensamiento, consagrado 
en el artículo 57 de la Constitución de la República, se establece la posibilidad de 
que las personas hagan del conocimiento público sus pensamientos, ideas u 
opiniones, sin que pueda hacerse censura. Respecto al medio para ejercer el 
derecho, puede ser a través de los medios de comunicación o cualquier  otra vía 
(impreso, radial, digital, etc.). Tiene unas prohibiciones establecidas, 
correspondientes a: la prohibición del anonimato, de la  propaganda de guerra,  la 
difusión de mensajes discriminatorios y  o que promuevan la intolerancia religiosa. 
El artículo también señala que la persona que desee hacer uso del derecho a la 
libertad de expresión, deberá asumir las consecuencias del ejercicio de ese 

                                                                                                                                                       
cuyo procedimiento (teóricamente) es breve. Este mecanismo se encuentra contenido en la Ley Orgánica de 
Amparo y Garantías Constitucionales. 
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derecho, cuando el mismo atente, por ejemplo, contra la reputación de  otra 
persona. El contenido textual del derecho señala que: 
 

ñToda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, 
sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra 
forma de expresión y de hacer uso para ello de cualquier medio de 
comunicación o difusión, sin que pueda establecerse censura. Quien 
haga uso de este derecho asume la plena responsabilidad por todo lo 
expresado. No se permitirá el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni 
los mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia 
religiosaò. 
 

Este artículo esta muy relacionado con lo relativo a la certeza y veracidad de la 
información, ya que si una persona decide expresar una opinión sobre alguien, 
basándose en algunos hechos y estos no son ciertos, y esto le produce un agravio a 
la otra persona, ésta pudiera ejercer acciones penales en contra del agraviante. 
Como vemos es un derecho que debe ser ejercido con mucho criterio de 
responsabilidad. 
 
Á Ley Orgánica de la Administración Pública. Gaceta Oficial Nº 37.305, de 

fecha 17/10/2001 
 
Esta ley,  tiene como propósito fundamental establecer principios y bases que rigen 
la organización y funcionamiento de la Administración pública, y dentro de estos 
principios, tenemos  ñla creaci·n de mecanismos para promover la participaci·n y el 
control sobre las políticas y resultados públicos; y establecer las normas básicas 
sobre los archivos y registros p¼blicosò7.  A través de esta ley, se hace  importante 
el establecimiento del acceso a la información de la ciudadanía de aquellos asuntos 
que sean manejados por la autoridad gubernamental. Sin embargo, la ley es silente 
en cuanto al  procedimiento de solicitud de información, además de  colocar algunos 
elementos que pueden prestarse a discrecionalidades por parte del funcionario, y es 
que la solicitud de informaci·n ñno afecte la eficacia de los funcionariosò8. De esta 
manera, cualquier  funcionario podrá alegar que la búsqueda de esta información, 
pudiera entorpecer el funcionamiento del organismo, y   con ello haría nugatoria  la 
posibilidad de que el ciudadano acceda a la información. Adicionalmente, la propia 
ley establece que el derecho de información y acceso a los registros tiene un 
derecho accesorio, y es el de obtener copias, previo pago de las mismas, o 
cumpliendo otras formalidades9,  lo cual podría considerarse como barreras de 
accesibilidad. 
 
El análisis de la  Ley de Administración Pública, luce necesario por cuanto, son los 
organismos de la Administración Pública (caso concreto del Ministerio de Ambiente 
y sus Direcciones Estadales), quienes manejan gran cantidad de información en 
materia ambiental, y a ellos justamente se les aplicaría lo establecido en esta ley. 
 
Es importante destacar que dentro de su articulado, en esta ley se establece como 
una excepción de acceso a la información, la clasificación de los contenidos de los 

                                                 
7
 Artículo 1 de la Ley Orgánica de Administración Pública. 

8
 Artículo  156 de la Ley orgánica de Administración Pública 

9
 Artículo 157 de la Ley Orgánica de Administración Pública 
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documentos en confidenciales y no confidenciales. El problema que se presenta, es 
que esta ley hace remisión a otra ley, y ésta última aún no ha sido aprobada, y ni 
siquiera existen  proyectos de ley que regulen esta materia. Respecto a este punto, 
también existen otras leyes que, sin ser leyes especiales sobre la materia, hacen 
mención a documentos clasificados y no clasificados10, calificación diferente a la 
que le da la ley orgánica de administración pública. Lo común en ambas normas, es 
la remisión.  
 
Un elemento que luce interesante a la luz de la participación ciudadana, es el 
relativo a la necesidad de realizar consultas acerca de regulaciones sectoriales, so 
pena de nulidad de la ley11; siendo la única excepción de lo anterior, cuando exista 
emergencia manifiesta, que amerite la aprobación de dicha regulación, pero 
requerirá que, superada   la emergencia, se someta a consideración de la 
colectividad la continuidad o no de la regulación. 

 
Á Ley Orgánica de Ambiente. Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 

31.004 del 16 de Junio de 1976. 
 
Esta Ley (bastante corta, tiene un total de 37 artículos) tiene como objetivo 
fundamental establecer dentro de la política del desarrollo integral de la Nación, los 
principios rectores para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en 
beneficio de la calidad de la vida.  Esta normativa contiene dentro de su articulado, 
la posibilidad de que la colectividad participe en la formulación de políticas en 
materia ambiental y la promoción y divulgación de estudios en materia ambiental.  
 
Esta ley marca las pautas generales de cómo deben llevarse los organismos de 
Administración Pública respecto  al tema ambiental concretamente, y a lo largo de 
todo el articulado hace mención a la participación ciudadana en la gestión de 
proyectos y decisiones vinculadas con el medio ambiente. 
 

 
Desde el punto de vista de la valoración numérica de los datos obtenidos en esta 
subcategoría, y su respectiva calificación, los resultados se colocan en la tabla 4. 

 
Tabla 4: Promedio de los indicadores de legislación. 

Legislación Débil Intermedia Fuerte 

La Constitución garantiza el acceso a la 
información. 

  
75 

Existencia de leyes especiales sobre 
acceso a la información. 

  
60 

 

Existencia de leyes especificas sobre 
acceso a la información medio ambiental. 

 
56,25 

 

 
 

                                                 
10

  Ley Orgánica de Seguridad de la Nación, Artículo 27. ñLas actividades, informaciones y documentos 

derivados de la planificación y ejecución de actividades u operaciones concernientes a la seguridad y defensa 
de la Nación, obtenidas por el Sistema Nacional de Inteligencia y Contrainteligencia, serán agrupados, según la 
naturaleza de su contenido, en clasificados y no clasificados. Los clasificados se regirán por la ley respectiva, y 
los no clasificados serán de libre accesoò (resaltado nuestro). 
11

 Artículos 136 y 137 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Justificación. 
 
La Constitución (la cual es de reciente data) tiene un amplio capítulo dedicado a las 
garantías constitucionales, en donde se contemplan la libertad de expresión12, así 
como el derecho a la información13 y de petición14. De éste último se deriva la 
obligación  sustantiva de las autoridades de responder cualquier solicitud realizada, 
como es el caso de una solicitud de acceso a la información. Por esa razón le fue 
dada una valoración alta. 
 
Pese a que no existen leyes especiales que establezcan el acceso a la información 
en cuanto a su forma y procedimiento, la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
establece a lo largo de su articulado los principios sobre los cuales debe asentarse 
la administración pública en sentido general. En este sentido, es importante acotar 
dos cosas: en primer lugar, la ley establece la obligatoriedad de la administración 
pública de informar a la población sobre sus actividades, servicios, procedimientos y 
organización15, y por  otra parte, se encuentra el derecho de acceso a los registros 
de la administración pública el cual se refiere a la posibilidad física de consultar 
expedientes o a que el funcionario le entregue los documentos objeto de solicitud16. 
Por esta razón la valoración que se le otorgó a este grupo de indicadores es 
calificada como intermedia. 
 
En cuanto al ámbito de aplicación de la ley, la misma será aplicable,  tanto a la 
administración pública centralizada (nacional) como a la regional (incluyendo los 
distritos metropolitanos) y municipal. 
 
Respecto al acceso a la información ambiental, no existe dentro de la legislación 
especial, normas que regulen el acceso a la información de la población, a la cual le 
serían aplicables la legislación general.  
 

B. EMERGENCIAS 
 
En esta subcategoría se evalúa el acceso a la información de la comunidad, 
brindado por las autoridades competentes, durante y después de una emergencia 
ambiental. Los indicadores de esta subcategoría se incluyen en la tabla 5 y se han 
organizado de acuerdo a cuatro temas comunes sobre acceso a la información 
durante y después de una emergencia: 
 

 Mandato u obligación por ley de recopilar y difundir información. 

 Existencia y calidad de los sistemas de información. 

 Acciones para difundir información. 

 Calidad de la información accesible al público. 
 

Tabla 5: Indicadores Categoría I, Subcategoría B. 

Subcategoría B: Información sobre emergencias ambientales.  
 

                                                 
12

 Artículo 57 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
13

 Artículo 28 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
14

 Artículo 51 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
15

 Artículo 138 de la Ley Orgánica de Administración Pública 
16

 Artículo 155 de la Ley Orgánica de Administración Pública 

file:///C:\Documents%20and%20Settings\Dise�o%20Grafico\Datos%20de%20programa\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\Content.IE5\5BJVLD8E\mk:@MSITStore:D:\TAIHow-to.chm::\CapacityBuilding_CategoryIV.html%23SubcategoryB
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INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 1a ï Mandato para difundir información al 
público durante una emergencia sobre impactos ambientales y a la salud. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 1b ïMandato para difundir información sobre 
una investigación efectuada con posterioridad a los hechos 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 2a ï Declaraciones de confidencialidad 
relativas a información acerca de emergencias 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 2b ï Declaraciones de confidencialidad 
relativas a información sobre una investigación efectuada con posterioridad 
a los hechos 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 3a ï Requerimientos legales o reglamentarios 
para que la parte responsable comunique la información al gobierno durante 
la emergencia. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 3b ï Requerimiento legal o reglamentario 
para conducir una investigación sobre una emergencia ambiental  efectuada 
con posterioridad a los hechos. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 4b ï Calidad de la información suministrada 
en informes de investigaciones efectuadas con posterioridad a los hechos. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 6b ï Existencia de una base de datos de 
informes de investigaciones efectuadas con posterioridad a los hechos 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 7a ïInformación sobre emergencia disponible 
en Internet. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 7b ï Información sobre una investigación 
efectuada con posterioridad a los hechos disponible en Internet. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 8a ï Esfuerzos para llegar a los medios de 
comunicación masivos durante la emergencia. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 8b ï Esfuerzos para llegar a los medios de 
comunicación masivos después de la emergencia. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 10a ï Receptores de la información durante 
una emergencia 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 10b ï Receptores de la información acerca de 
una investigación efectuada con posterioridad a una emergencia. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 11b ï Esfuerzos para producir una familia de 
productos para diversas audiencias con posterioridad a una emergencia. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 12b ï Oportunidad de la información 
disponible a requerimiento sobre la investigación efectuada con 
posterioridad a los hechos. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 13a ï Calidad de la información accesible al 
público durante una emergencia. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 13b ï Calidad de la información accesible al 
público acerca de una investigación efectuada con posterioridad a los 
hechos. 

INFORMACIÓN/EMERGENCIAS 14a ï Oportunidad de la información 
difundida al público durante una emergencia. 

 
Este grupo de indicadores se dividieron en aquellos que  dan cuenta de la 
accesibilidad , referida como  la posibilidad de que el colectivo acudiera ante los 
organismos responsables para solicitar la información y que tan oportuna fue la 
respuesta por parte de las autoridades,  y de la calidad de la información, es decir, 
la  posibilidad de que la agencia encargada o responsable recogiera la información, 
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la sistematizara y difundiera., Cada  indicador evalúa la calidad y accesibilidad 
durante y después de la emergencia. Los indicadores 4b 8b 10a 10b 11b y 13b 
permiten evaluar la calidad de la información después de la ocurrencia de los 
hechos, y el indicador 13a, permiten evaluar de igual forma la calidad, pero durante 
la emergencia. Los indicadores 1a, 2a, 3a, 7a, 8a, 10a, permiten evaluar la 
accesibilidad durante la emergencia y los indicadores 1b, 2b, 3b, 7b, 8b, 10b, 11,b y 
12b, evalúan la accesibilidad de la información después de la emergencia.    
 
Casos estudiados. 
  
En esta subcategoría se  seleccionaron dos estudios de caso: una emergencia en 
gran escala y otra en menor escala. Ambas debieron ser ocasionadas (directa o 
indirectamente) por actividades antropogénicas y  tener un impacto negativo 
significativo en la población y en el ambiente; además, deben ser representativas 
por haberse manejado de forma similar a otras emergencias de magnitud e impacto 
comparables. 
 
Á Caso de la Aparición Lemna Acuática en el Lago de Maracaibo (conocido 

también como la lenteja verde). Año 2003-2004  
 
La Lenteja acuática o lenteja de agua es una planta con flores cuyo tamaño varia 
entre 1 y 15 mm, crece en aguas tranquilas y dulces.  La proliferación de estas 
plantas está ligada a los procesos de eutrofización (envejecimiento) de un cuerpo 
de agua, debido al aumento de nutrientes. Cuando se presenta una mayor 
concentración de fósforo y nitrógeno se crean condiciones que permiten la 
proliferación y posterior descomposición de la planta lo que ocasiona que disminuya 
el oxígeno disuelto  en el cuerpo de agua a niveles extremos que perjudica la 
biodiversidad que contiene.  Además se generan  males olores y gases que son 
despedidos en el proceso de descomposición. 
 
El lago de Maracaibo  posee una superficie de 12.270 Km2 y alberga unos 245 
millones de metros cúbicos de agua. La Cuenca posee una superficie de 80.000 
km2, conformado por 11 sub-cuencas. Se estima que la población que vive en dicha 
cuenca sobrepasa los 3,2 millones de personas, distribuida en 21 municipios del 
estado Zulia. Es uno de los mayores lagos de Sur América, representando para 
Venezuela una zona de importancia estratégica debido a la producción petrolera, en 
el cual se cuentan alrededor de 14.000 pozos de explotación. 
 
El Lago de Maracaibo desde el inicio de la producción petrolera ha sido fuertemente 
intervenido. A esto se suman la industria petroquímica, camaroneras, cochineras, 
ganadera, azucarera, las descargas residuales y aquellas  producto de la 
actividades urbanas que han confluido  en los alrededores de las costas del Lago, 
convirtiéndolo en epicentro de contaminación y produciendo un fuerte desbalance 
en su capacidad natural de purificación.   
 
Entre las principales fuentes de contaminación del Lago se encuentran los residuos 
petroleros, así como los derrames que ocurren en tierra, por hundimiento de los 
vehículos de transporte, en los muelles, etc.  Petróleos de Venezuela (PDVSA) 
diseño en el año 1984 un instrumento que permite la activación de un Plan Nacional 
de Contingencia contra derrames masivos de hidrocarburos orbitando entre 100 y 
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60.000 barriles de crudo. Sin embargo, los químicos utilizados para el control  
poseen a su vez una cantidad de nutrientes, así como fósforo y nitrógeno y su 
procedimiento y cantidad incentivan las condiciones para la reproducción de la 
lemna. Por otra parte,  en la zona existe un pasivo ambiental por parte de la 
empresa PDVSA con 45.000 km de tuberías ubicadas en el fondo del lago en 
estado amplia corrosión y con frecuentes filtraciones de crudo. 
 
Los residuos petroquímicos son otros actores de la contaminación del lago, en el 
área de El Tablazo, los cuales son eutroficantes, tóxicos y persistentes. Los 
residuos orgánicos y fertilizantes que desembocan a través de los ríos y drenajes de 
las área agropecuarias de la región. Los residuos líquidos industriales que van 
directamente al lago proveniente de todas las industrias colocadas en las costas y 
los residuos domésticos, sólidos, no peligrosos y peligrosos que son  descargados 
directamente al Lago. 
 
Con anterioridad se había detectado la presencia de manchas de lemna acuática en 
el sur del Lago de Maracaibo  así como en algunos ríos y lagunas pero en escala 
moderada.  Sin embargo, a principio del mes de febrero del año 2004 se empezó a 
notar un aumento  significativo, para marzo  la misma se extendía a la costa sur, el 
centro y la costa este del lago. La costa sur quedó  cubierta así como sectores del 
Congo Mirador, la desembocadura del Río Catatumbo, lagunillas, Cabimas  a 
mediados de abril. La mancha se extendió al estrecho a principios de mayo, 
dándose inicio a una primera fase de extracción con 10 pescadores de la zona.  La 
alarma comenzó a darse a través de los medios de comunicación y los pobladores  
empezaron a exigir respuestas por parte de las autoridades ya que su 
descomposición generaba  olores y gases que producían afecciones en la piel, 
mucosas nasales y ojos. El día 14 de junio la Ministra de Ambiente  para la fecha 
Ana Elisa Osorio decreta emergencia ambiental. A su vez comienzan a realizarse 
estudios para determinar el origen, composición y formas para controlarla y 
erradicarla. 
 
La lemna acuática produjo una serie de consecuencia entre las que destacan las 
alteraciones al ecosistema, al disminuir su contenido de oxígeno y dificultando la 
circulación normal de las aguas. Actualmente la geografía costera se ve modificada 
por la espesa y amplia capa de lemna que se queda en las playas modificando las 
estructuras de las mismas.   Perdidas de tipo económicas  para los pescadores de 
la zona que no pueden ejercer sus labores disminuyendo así la fuente de sus 
ingresos, así como a las zonas de turismo y recreación ubicadas a lo ancho del 
Lago. Molestias a la población local, por la descomposición a lo cual se suma la 
obstrucción de las vías de descargas de desechos complejizando la problemática. 
Problemas a la salud, enfermedades en la piel, ojos y vías respiratorias, así como la 
proliferación de insectos originando afecciones gástricas. Si bien las autoridades 
decretaron una situación de vigilancia epidemiológica tras la declaración de la 
emergencia, el Ministro de Salud y Desarrollo Social descarto la posibilidad para la 
fecha de una epidemia producto de la descomposición de la lemna. 
 
Á Proliferación de Desechos Sólidos del Municipio Libertador (Caracas). Año 

2004 
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En los meses finales del año 2004, la ciudad capital comenzó a presentar  serios 
problemas por la no recolección de los desechos y residuos sólidos.  Con la llegada 
de las  fechas decembrinas y el acostumbrado aumento del consumo en bienes, 
servicios  y alimentos, aunado al incremento de la economía formal e informal las 
calles de la ciudad se vieron colapsadas por la acumulación de desperdicios, 
generando preocupación por parte de los habitantes, visitantes y autoridades. Con 
el paso de los días la situación no se modificó con el agravante de la 
descomposición al aire libre y generalizado de los lotes de basura acumulada en 
diferentes zonas de la capital.  
 
Previamente el municipio venía presentando fallas en torno al manejo de los 
desechos: 
 
1.- No se encontraban papeleras en las calles y avenidas de la ciudad. 
2.- Los contenedores para el depósito temporal de la basura sufrieron deterioro. 
Muchos se fueron desincorporando, sin la requerida sustitución por otro. 
3.- Los horarios de recolección eran desconocidos por la mayoría de los habitantes  
y no se cumplían con regularidad, especialmente en las zonas populares. 
4.- Se dejó de aplicar el proceso de lavado en  calles y avenidas 
5.- Un aumento progresivo de la cantidad de desperdicios, así como de su 
deficiente ubicación, en cualquier espacio de la ciudad. 
6.- Abandono del mantenimiento de las  plazas y espacios públicos. 
7.- Se suspendió el uso de bolsas o recipientes para colocación de los desperdicios 
8.- Existencia de basura esparcida a consecuencia de la ruptura de las bolsas por 
parte de indigentes y los llamados ñrecoge-latasò en busca de materiales para 
reciclar. 
9.- La creación de pantallas de basura y talúdes en los barrios. 
10.- Quebradas y ríos usados para depositar desperdicios. 
11.- Sistema de drenajes públicos tapados por acumulación de desechos. 
 
Estos factores  se agravaron debido a la disminución de la recolección por parte de 
las empresas encargadas, dado el vencimiento de las concesiones otorgadas por 
10 años. Al no contarse con un plan de recolección alterno, la ciudad capital  fue 
declarada en emergencia.  
 
El  2 de diciembre de 2004, el recién electo Alcalde de la Zona Metropolitana, Lic. 
Juan Barreto presidiendo la  sesión extraordinaria del Cabildo Metropolitano  
decreta emergencia sanitaria.17  El día 6 de enero de 2005,  el alcalde del Municipio 
Bolivariano Libertador, ofreció una rueda de prensa donde expuso que para el mes 
de julio  estaría aprobada la Ordenanza municipal sobre residuos y desechos 
sólidos,  anunció la cooperativización del barrido y la puesta en marcha de un Plan 
de Contingencia dirigidos a las parroquias con mayores problemas: Sucre, 23 de 
Enero, La Pastora y San Juan. Y el inicio de una campaña educativa a través de 
radio prensa y televisión conjuntamente con el Ministerio de Educación con el apoyo 
de 240 preescolares de la Alcaldía y 1600 escuelas municipales.18 
 

                                                 
17

 Carolina Páez. Diario Últimas Noticias, 2 de Diciembre de  2004 
ww.cadenaglogal.com/Default.asp?pgm=Detail&Not=7986&Sec=%2012 
18

 Prensa Vicepresidencia. Casco Histórico será rehabilitado en el 2005, 
www.vicepresidencia.gov.ve/noticia.asp?id=428  

http://www.vicepresidencia.gov.ve/noticia.asp?id=428
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Análisis de los casos seleccionados 
 

De acuerdo a la investigación realizada, y la valoración dada a cada indicador, se 
obtuvieron los resultados que se encuentran expresados en la  tabla 6. 
 

Tabla 6: Promedio de los indicadores de emergencias. 

Tipo Caso 
Calidad Accesibilidad 

Durante Después Durante Después 

Emergencia 
a gran 
escala 

Caso de la 
Aparición de la 

Lemna Acuática 
2003 

62,50 48,50 85,71 61,85 

Emergencia 
a pequeña 

escala 

Proliferación de 
Desechos 

Sólidos en el 
Municipio 
Libertador 

2004 

62,50 40,16 70,14 61,21 

 
Justificación. 
 
Á Aparición de la Lemna Acuática 2003-2004 

 
En cuanto a la calidad de la información durante la emergencia se obtuvo un 
desempeño intermedio;  se contó con un esfuerzo amplio por parte de las 
autoridades para difundir la información a través de diferentes medios de 
comunicación, se dictaron talleres en algunas comunidades y se entregaron 
panfletos con información sencilla y clara sobre la planta y  las causas de su 
proliferación. Sin embargo,  se plantearon contradicciones en cuanto a la forma de 
recolección y  las implicaciones que ésta producía al medio ambiente y a la salud. 
Cuatro meses después de su aparición fue declarada la emergencia, lo cual produjo 
un retraso en cuanto a las acciones que se pudieron haber tomado de forma 
inmediata. 
 
Los informes de investigaciones posteriores a la emergencia presentan un análisis 
detallado de la planta y las posibles causas de su aparición. Sin embargo, no se 
establecen las implicaciones a la salud y al ambiente producto de la aparición y 
posterior descomposición de la planta,  ni las medidas preventivas para que esto no 
vuelva a ocurrir. Tampoco se han hecho informes acerca del brote de enfermedades 
respiratorias e intestinales que presuntamente se han producido por inhalación e 
ingesta de aguas contaminadas. Algunos informes detallan las posibilidades de 
aprovechamiento de la planta, especialmente para usos agrícolas, que incluso 
empresas extranjeras tenían interés en explotar.  Se han elaborado un par de 
publicaciones a través de la revista ambiental del Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales con información básica sobre la planta y su origen. Por otro 
lado,  los esfuerzos para suministrar información de calidad ha descendido 
notablemente. 
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Los pobladores por su parte, plantean que pasada la emergencia (que aún persiste 
pero en menor nivel), la información y la educación en cuanto al tema ha sido muy 
poca.  
 
En cuanto a la accesibilidad, los resultados son favorables referidos al acceso del 
público a la información. Tanto el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, 
como la Dirección Estadal Zulia y el Instituto para la Conservación del Lago de 
Maracaibo (ICLAM), poseen centros de documentación donde está a disposición del 
público la información que se ha generado. Las peticiones de información o de 
entrevistas fueron concedidas de inmediato mostrando un esfuerzo amplio para que 
el público pueda acceder de forma rápida a los informes disponibles.  
 
Á Proliferación de Desechos Sólidos en el Municipio Libertador 2004 

 
En este estudio de caso se obtuvo un desempeño intermedio tanto en la calidad 
como en la accesibilidad de la información, durante y después de la emergencia. 
Sin embargo, no se han elaborado informes  sobre las consecuencias a la salud y al 
medio ambiente originadas por la emergencia producto del manejo inadecuado de 
los desechos y residuos sólidos. Tampoco se ha dado conocimiento de una base de 
datos que permita encontrar informes de calidad sobre la problemática. Por otra 
parte, la información durante la emergencia demuestra un esfuerzo amplio para que 
el público pudiera conocer sobre la problemática. Existe una disposición cierta en 
generar diferentes materiales que permitan conocer al público  sobre las medidas 
tomadas para  disminuir o resolver la problemática, así como la nueva ordenanza 
municipal que regirá las sanciones obligaciones y derechos de los ciudadanos en el 
tema de los residuos.  
 
La Corporación de Servicios Municipales ha realizado un esfuerzo en poner al 
acceso del público información referida a la problemática de los residuos y 
desechos sólidos, ha implementado una campaña informativa y educativa a través 
de diferentes materiales impresos y en posters que permiten conocer las medidas 
tomadas. De igual forma se ha utilizado ampliamente los medios de comunicación 
masiva como  mecanismo para  poner a disposición del público todo lo referente a 
la emergencia y posterior a ella. También se modificó la ordenanza que regula la 
materia19, y se imprimieron 1.000.000 de ejemplares para ser encartados y 
distribuidos en todo el municipio. 
 
Principales resultados. 
 
Los  estudios de caso analizados, dan muestra de las consecuencias que puede 
tener la inadecuada política del manejo de sustancias altamente contaminantes 
(como es el caso de los hidrocarburos) y residuos producto de actividades 
agrícolas. Por otro lado,  los desechos sólidos producidos por la colectividad   si no 
tienen la debida disposición, pueden crear grandes problemas de salubridad y 
efectos dañinos sobre los ecosistemas locales; incluso, en nuestro país es muy 
frecuente que en las temporadas de lluvia, ocurran catástrofes con pérdidas de 

                                                 
19

 Ordenanza Reguladora de la Actividad de generación, almacenamiento, recolección, transporte, 
transferencia, aprovechamiento, y tratamiento de los residuos y desechos sólidos en el Municipio Bolivariano 
Libertador. 
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vidas humanas, debido a la inadecuada disposición de los desechos, que ocasionan 
obstrucciones en los drenajes, produciendo inundaciones de varias proporciones.  
 
En el caso venezolano, es importante destacar que los niveles de información que 
recibe la ciudadanía, por parte de sus autoridades más cercanas (concretamente 
las municipales), son bastante bajos, e incluso en los momentos iniciales de las 
emergencias, la información era muy escasa, pero fue ampliándose conforme la 
emergencia se fue desarrollando y haciéndose más visible.  
 
Respecto a las autoridades competentes para tomar el control de la situación en 
caso de una emergencia ambiental, tenemos que en primer lugar le corresponde al 
Ministerio de Ambiente, auxiliado por otros organismos, como es el caso de 
Protección Civil, y los gobiernos tanto a nivel regional y municipal, e incluso en 
muchas oportunidades, están llamadas algunas empresas a participar.  
 
Garantizar el acceso de la población a la información oficial, en nuestro país 
constituye un reto, especialmente en las primeras horas de una emergencia (en 
donde la tentación de las autoridades es negar que existe una situación de 
emergencia), las cuales son cruciales para disminuir los efectos negativos de la  
situación. Igualmente es muy importante tener claras políticas, planes y programas 
de prevención de desastres, adicional a los planes para solventar las contingencias, 
a las que todos estamos expuestos. 
 

C. SISTEMAS DE MONITOREO 
 
En esta subcategoría se evalúa el acceso a información sobre monitoreos regulares 
de la calidad del aire y del agua.  
 
Los indicadores de esta subcategoría se han organizado a partir de cuatro temas 
comunes sobre acceso a la información: 
 

a) Mandato u obligación por ley de recopilar y difundir información sobre 
monitoreo de la calidad del aire y del agua potable. 

b) Existencia y calidad del sistema de monitoreo del aire y agua potable 
c) Acciones para difundir información sobre la calidad del aire y agua potable 
d) Calidad de la información accesible al público sobre la calidad del aire y agua 

potable 
 
En esta subcategoría se aplicaron los siguientes indicadores que se presentan en la 
tabla 7. 

 
Tabla 7: Indicadores Categoría I, Subcategoría C. 

Subcategoría C: Información sobre monitoreos regulares.  

INFORMACIÓN/MONITOREO 1a ï Mandato para la difusión de información 
acerca de la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 1b ï Mandato para difundir información acerca 
de la calidad del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 3a ï Mandato para monitorear la calidad del 
aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 3b ï Mandato para monitorear la calidad del 

file:///C:\Documents%20and%20Settings\Dise�o%20Grafico\Datos%20de%20programa\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\WINDOWS\Archivos%20temporales%20de%20Internet\Content.IE5\5BJVLD8E\mk:@MSITStore:D:\TAIHow-to.chm::\CapacityBuilding_CategoryIV.html%23SubcategoryC


SITUACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN  
Y A LA JUSTICIA AMBIENTALES EN VENEZUELA 2005 

 

 32 

agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 4a ïCantidad y diversidad de los parámetros de 
monitoreo para la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 4b ï Cantidad y diversidad de los parámetros 
monitoreados para la calidad del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 5a ï Regularidad del monitoreo del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 5b ï Regularidad del monitoreo de agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 6a ï Existencia de una base de datos para el 
monitoreo de la información sobre la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 6b ï Existencia de una base de datos para el 
monitoreo de la información sobre la calidad del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 7a ï Información acerca de la calidad del aire 
disponible en Internet. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 7b ï Información acerca de la calidad del agua 
potable disponible en Internet. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 8a ï Esfuerzos para suministrar información 
acerca de la calidad del aire a los medios de comunicación masiva. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 8b ïEsfuerzos para proporcionar información 
acerca la calidad del agua potable a los medios de información masiva. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 9a ï Libre acceso del público a los informes 
acerca de la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 9b ïLibre acceso del público a los informes 
acerca de la calidad del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 10a ï Receptores de la información acerca de la 
calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 10b ï Receptores de la información acerca de la 
calidad del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 11a ï Esfuerzos para producir para diversas 
audiencias una familia de productos acerca de la información del monitoreo 
de aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 11b ï Esfuerzos para producir para diversas 
audiencias una familia de productos acerca de la información del monitoreo 
del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 12a ï Oportunidad de la información disponible 
a requerimiento acerca de la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 12b ï Oportunidad de la información disponible 
a requerimiento acerca del agua potable 

INFORMACIÓN/MONITOREO 13a ï Calidad de la información accesible al 
público acerca de la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 13b ï Calidad de la información accesible al 
público acerca de la calidad del agua potable. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 14a ï Oportunidad de la información acerca de 
la calidad del aire. 

INFORMACIÓN/MONITOREO 14b ï Oportunidad de la información acerca de 
la calidad del agua potable. 

 
Los indicadores 4a 4b, 5a 5b, 6a 6b, 13a 13b, 14a 14b, evalúan los esfuerzos del 
Estado para recopilar, sistematizar y difundir información sobre calidad del aire y del 
agua potable, es decir, la calidad de la información. El resto de los indicadores 
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evalúan la accesibilidad para obtener los sistemas de monitoreo objeto de estudio, 
es decir, si la población cuenta con mecanismos suficientes para conocer la calidad 
del aire y del agua potable en su localidad, la facilidad para solicitar la información y 
la oportunidad con que ésta es difundida. 
 
Casos estudiados. 
 
Los  estudios de caso son: el Monitoreo de Calidad del Aire de la Zona 
Metropolitana de Caracas y Monitoreo de la Calidad del Agua de los Lagos: 
Maracaibo y Valencia, y del Embalse ñLa Mariposaò 
 
Á Monitoreo de Calidad del Aire de la Zona Metropolitana de Caracas 
 

La zona Metropolitana de Caracas comprende el Distrito Capital del País. Agrupa 5 
Municipios: Hatillo, Baruta, Chacao y Sucre del Estado Miranda, y  el Municipio 
Bolivariano Libertador. La zona metropolitana alberga alrededor de 4 millones de 
personas, en ella convergen fábricas, un sinnúmero de oficinas gubernamentales y 
privadas, sitios de recreación y entretenimiento así como los sectores de viviendas, 
entre los que se encuentran las barriadas que concentran la mayor población de la 
ciudad. Existe una red amplia de autopista y una gran cantidad de vehículos que 
transitan diariamente por el territorio. A esto se suman un número considerable de 
persona que viven en zonas aledañas y cuyo sitio de trabajo se encuentra en la 
ciudad capital. 
 
Caracas se encuentra en un valle, rodeada por el Ávila, una montaña boscosa que 
oxigena la ciudad, parte de la cual ha sido declarada zona protectora, sin embargo, 
muchos sectores han  sido utilizados para la construcción de  viviendas, que con el 
tiempo se han consolidado en los conocidos barrios. 
 
Las diversas actividades que se llevan a cabo, y su importancia económica, política, 
cultural y social del país hacen de la zona metropolitana un espacio complejo y muy 
agitado. A su vez  lo convierten en un lugar vulnerable y propenso a problemas de 
tipo ambiental, lo que obliga a un control exhaustivo de las condiciones a fin de 
prevenir y tomar medidas paliativas a los eventos. 
 
Desde el año 1995 se viene realizando en Venezuela los controles de Calidad de 
aire y contaminación atmosférica, actualmente los estándares de calidad se 
encuentran regulados  por el decreto 638, en el cual se establecen 11 
contaminantes atmosféricos: Dióxido de azufre, partículas totales suspendidas, 
monóxido de carbono,  dióxido de nitrógeno, oxidantes totales expresados como 
ozono, sulfuro de hidrógeno, plomo en partículas suspendidas, fluoruro de 
hidrógeno, floruros, cloruros de hidrógeno,  cloruros. Allí  también se encuentran las 
bases para determinar la calidad del aire en las ciudades.  
 
El Director de Calidad Ambiental aclaró  que el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales,  cuenta con la Red Nacional de Evaluación de la Calidad del 
Aire, que inició sus operaciones en la ciudad de Caracas en el año 1981. Dicha 
Red, realiza monitoreos de una muestra cada 6 días en once estaciones 
semiautomáticas, 5 en Caracas y 6 en el Interior del país. Asimismo, informó que la 
Dirección que dirige cuenta con una base de datos relacionada a la calidad del aire 
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en varias ciudades del país. Sin embargo esta información no esta disponible al 
público. Actualmente se están realizando esfuerzos para colocar una base de datos 
en internet a través de la página Web del Ministerio de Ambiente, así como la 
publicación  en papel de la información. La Dirección de calidad del aire posee un 
convenio con Petróleos de Venezuela (PDVSA) y se realizan informes mensuales 
relativos al  área metropolitana de Caracas, aquí son analizados 10 parámetros de: 
PTS, plomo en PTS, NO2, So2 y PM10. Estos archivos no son publicados, ni 
tampoco existe la posibilidad de acceso por parte del colectivo. 
 
Á Sistema de Monitoreo de la Calidad del Agua: Monitoreo de la Calidad del 

Agua de los Lagos: Maracaibo y Valencia, y del Embalse ñLa Mariposaò 
 

El Lago de Valencia esta ubicado en una cuenca de 3.140 Km2, la cual se formó  de 
una depresión existente entre la Cordillera de la Costa y la Serranía del Interior. 16 
ríos desembocan en el. El lago es el cuerpo de agua dulce natural sin desagüe al 
mar más grande de Venezuela. Existen unas 140 especies de mamíferos y unas 
500 especies de aves. El lago de Valencia está rodeado de complejos industriales y 
poblaciones que se ha desarrollado a su alrededor, las  cuales descargan  grandes 
cantidades de sustancias químicas, entre ellas, los detergentes sintéticos de origen 
industrial y doméstico; esta situación  ha venido ocasionando un grave desequilibrio 
ecológico y ha  provocado una serie de problemas ambientales. 

El embalse La Mariposa está ubicado a 8 km de la ciudad de Caracas. Este 
embalse represa al río El Valle y la quebrada Los Indios con la finalidad de 
abastecer de agua potable a la ciudad; sin embargo la mayor proporción de agua 
que recibe proviene del bombeo desde otros embalses, como los de Camatagua y 
Lagartijo. El volumen de agua embalsada es de 4 000 000 m3, y cubre un área de 
600. 000 m2 con  profundidades máximas y media de 20 m y 6.7 m. En la 
actualidad, los afluentes del embalse están contaminados con materia orgánica, 
provenientes de las actividades de caseríos, cochineras y viveros que operan en la 
cuenca de drenaje. El constante monitoreo de las aguas que se encuentran en el 
embalse resultan de carácter prioritario, ya que a través de  él, se distribuye el 
recurso a la capital del país. El manejo de la contaminación y el control de la calidad 
del agua es imperativo para evitar los daños a la salud que puede generar la 
utilización del recurso. 

La Dirección General de Calidad Ambiental del Ministerio de los Recursos 
Naturales,  mantiene un registro permanente  de las actividades que pueden 
degradar el ambiente, incluyendo aquellas  que generan efluentes líquidos. 
Controladas a  trav®s del Decreto 883 ñNormas para la Clasificaci·n y el Control de 
la Calidad de los Cuerpos de Agua y Vertidos o Efluentes L²quidosò.   Actualmente 
existe un aproximado de 60 laboratorios ambientales capacitados para efectuar 
análisis de contaminantes del agua. Los estándares usados, provienen de las 
normas internacionales, parámetros bacteriológicos, físicos, químicos y físico-
químicos. Existe una red Hidrométrica nacional conformada por un conjunto de 
estaciones  que generan, recolectan, sistematizan y centralizan la información sobre 
el recurso. Esto permite un control exhaustivo de la calidad y un mejor manejo  del 
agua. A su vez, permite la investigación cualitativa y cuantitativa de recursos 
subterráneos que se encuentran disponibles.  
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Por otra parte,  la información que se genera a través del sistema  hidrométrico no 
esta actualmente a disposición del público en general aún cuando las autoridades 
manifiestan esfuerzos para la publicación permanente de información sobre 
monitoreos de calidad del agua, a través de la página Web así como publicaciones 
impresas con información al respecto. 

Análisis de los casos seleccionados. 

En la tabla 8 se observan los valores numéricos resultantes de la evaluación, así 
como su respectiva valoración en colores 

 
Tabla 8: Promedio de los indicadores de sistemas de monitoreo. 

Monitoreo Caso Calidad Accesibilidad 

Calidad del 
Aire 

Monitoreo de Calidad del 
Aire de la Zona 

Metropolitana de Caracas 
66,6 46,75 

Calidad del 
Agua 

Sistema de Monitoreo de la 
Calidad del Agua: Monitoreo 
de la Calidad del Agua de los 
Lagos: Maracaibo y 
Valencia, y del Embalse ñLa 
Mariposaò 

59,1 50,43 

 
Justificación. 
 
Á Monitoreo de Calidad del Aire de la Zona Metropolitana de Caracas. 
 

La evaluación del sistema de monitoreo de la calidad de aire obtuvo un desempeño 
intermedio tanto en calidad como en accesibilidad de la información, siendo la 
accesibilidad, el que obtuvo menor puntuación. Los monitoreos de Calidad del aire 
según informó el Director de Calidad del Aire del Ministerio de Ambiente y los 
Recursos naturales, se realizan de acuerdo a las normas establecidas a través de 
decreto 638  Normas sobre Calidad del Aire y Control de la Contaminación 
Atmosférica, la periodicidad depende de la duración del monitoreo. Si el mismo es 
menor de seis meses se recoge una muestra cada tres días. Si es mayor de seis 
meses, se toma una muestra cada 6 días. Basados en el análisis de la Ley y en la 
entrevista realizada, la calidad de la información producida en cuanto al tema de la 
calidad del aire en Caracas, arroja resultados favorables en cuanto al número de 
parámetros examinados, la regularidad de los monitoreos y la existencia de una 
base de datos donde puedan ordenarse y llevar un  control de los cambios a través 
del tiempo. 
 
Sin embargo, la información no es accesible al público, no se puede tener acceso a 
los informes (por ende no existe la certeza de la veracidad de la información), ni a la 
base de datos que lleva el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, lo que 
no permite tener datos concretos sobre la calidad del aire y la atmósfera no sólo de 
la Capital Nacional, sino de las diferentes ciudades del país. 
 
Aún cuando existen normas claras que establecen la obligatoriedad del  monitoreo 
del aire, y la Ley Orgánica de de Administración  Pública permite a cualquier 
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ciudadano el acceso a información de cualquier tipo en las instancias 
gubernamentales, no existe la accesibilidad a los monitoreos de calidad del aire. 
 
La información sobre los monitoreos de calidad del aire no aparece reseñada en 
Internet, en bibliotecas o centros de información, no existen materiales ni 
publicaciones que puedan dar a conocer el estado del aire en la ciudad capital.  Es 
de resaltar, que la información sobre qué tipo de parámetros son medidos y la 
periodicidad de los muestreos puede se obtenida a través de entrevistas, 
cuestionarios o solicitudes en un tiempo prudencial que no excede las dos 
semanas, pero no incluye resúmenes o detalles de los resultados, los cuales no 
están disponibles en ningún lapso de tiempo.  
 
 
Á Sistema de Monitoreo de la Calidad del Agua: Monitoreo de la Calidad del 

Agua de los Lagos: Maracaibo y Valencia, y del Embalse ñLa Mariposaò 
 

La evaluación del sistema de monitoreo de la calidad del agua obtuvo un 
desempeño intermedio tanto en calidad como en accesibilidad, ligeramente más 
bajo en esta última. 
 
Existen una variedad considerable de parámetros que son utilizados para el control 
de la calidad del agua, así como una manifiesta regularidad de monitoreo del 
recurso el cual es ordenado para  darle seguimiento a las variaciones a través de 
una base de datos. Sin embargo, esta información no esta disponible al público lo 
que limita las consideraciones en cuanto a la calidad de las mismas. Basados en el 
decreto que rige las normas de calidad del agua, los criterios utilizados cuentan con 
un rango de calidad incluso tomado a nivel mundial, sin embargo, es limitada la 
información que es puesta a disposición de los ciudadanos. La atención a las 
peticiones del público referentes a las normas y parámetros utilizados son atendidos 
con oportunidad y celeridad, no así  las peticiones sobre datos específicos del 
monitoreo. 

Existe un mandato claro para la realización de monitoreos  frecuentes sobre la 
calidad del agua en el cual se establecen los parámetros a ser medidos. La 
información puesta a disposición del público es parte de las obligaciones expuestas 
en la Ley Orgánica de Administración Pública, sin embargo la misma es limitada.  

Por otro lado, actualmente no existen materiales que permitan acceder y 
comprender los niveles de contaminación que existen en las aguas o la calidad del 
recurso que se distribuye y se consume. No se encontraron informes de monitoreos 
de calidad del agua a través de Internet y los mismos no son publicados, ni siquiera 
de forma resumida a través de ningún medio de comunicación. Por otra parte, existe 
un esfuerzo claro por parte de los funcionarios del Ministerio en suministrar la 
información que esta disponible, sin embargo, los datos y los muestreos no son 
accesibles a los ciudadanos solicitantes. En la investigación no se pudo acceder a 
ningún muestreo en ninguno de los casos escogidos. 

Principales resultados. 
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En virtud del trabajo de investigación que se hizo, se destaca que existen y se 
realizan monitoreos de la calidad del aire, los cuales (según pudimos conocer en las 
entrevistas) se realizan de forma regular y observando los parámetros 
internacionalmente aceptados. En cuanto a la accesibilidad, es muy deficiente, por 
cuanto la ciudadanía no pude acceder a los informes sobre monitoreo, ni a través 
de Internet, ni a través de solicitudes escritas a la Dirección de Calidad Ambiental, ni 
en los centros de documentación del organismo, situación que, como vimos 
anteriormente, va contra lo establecido en la Constitución y en la Ley Orgánica de 
Ambiente y Ley Orgánica de la Administración Pública.  
 
Respecto al monitoreo de la calidad del agua, sigue la misma suerte que el del aire: 
se rige por estándares aceptados internacionalmente, cumpliendo a cabalidad con 
los parámetros de calidad, pero no es accesible al público bajo ninguna forma, ni 
impreso, ni digital, ni a través de  Internet. Sabemos de la existencia del 
levantamiento de la información, solo por el cuestionario y la entrevista que se le 
hiciera a la persona encargada de compilar estos monitoreos, pero a nosotros como 
investigadores, no nos fue mostrado ninguno de los informes, por ende sólo 
pudimos contar con los resultados de las entrevistas. 
  
Cuando a las autoridades entrevistadas se les preguntó respecto al por qué no 
hacen los reportes de forma pública, simplemente contestaron que el común de la 
población  no solicita esa información. Dada esta situación se hace importante, que 
a todo nivel se cultive el interés de la colectividad hacia el estado del medio 
ambiente, porque de ello no solo depende nuestra salud, sino la vida misma. 
También es necesario que una vez que se comience a despertar el interés de las 
personas por el medio ambiente, los procesos administrativos de solicitud de 
información sean más expeditos y sin tantas complicaciones, ya que no sería de 
mucha utilidad sembrar un interés, y luego no tener respuesta.  
 
En ambos casos (aire y agua), es necesario que la información sobre la calidad sea 
del dominio público, porque mal se pueden realizar políticas coherentes, si no se 
conoce el estado real de los recursos.  
 
Respecto al rol de los medios de comunicación, pareciera que si no estamos frente 
a una emergencia,  no tienen interés en difundir información de tipo preventiva, 
representando un obstáculo más en el acceso a la información. 
  
 

D. REPORTES DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Es importante contar con reportes, ya que éstos proporcionan información sobre el 
estado actual y las tendencias a largo plazo en cuanto a la calidad del medio 
ambiente. En esta sección se evalúa tanto la calidad de la información que brinda el 
gobierno sobre el estado del medio ambiente como el grado de accesibilidad para 
que la población la consulte.  
 
Los indicadores de esta subcategoría están organizados en torno a cuatro temas: 
 

a) Mandato u obligación por ley de elaborar y difundir reportes sobre las 
condiciones ambientales.  
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b) Existencia y calidad de un sistema para elaborar reportes.  
c) Acciones para difundir reportes 
d) Calidad de la información accesible al público. 

 
Para esta subcategoría se aplicaron los indicadores de la tabla 9. 
 

Tabla 9: Indicadores Categoría I, Subcategoría D. 

Subcategoría D: Información sobre las condiciones ambientales. 
Información/Reportes (I/Rs) 

INFORMACIÓN/REPORTES 1 ï Mandato para difundir al público informes 
sobre el Estado del Medio Ambiente (SOE). 

INFORMACIÓN/REPORTES 3 ï Mandato para elaborar informes sobre el 
Estado del Medio Ambiente (SOE). 

INFORMACIÓN/REPORTES 4 ï Cantidad de conjuntos de datos 
fundamentales y de conjuntos de datos sobre tendencias suministrados en 
el informe sobre el Estado del Medio Ambiente (SOE). 

INFORMACIÓN/REPORTES 5 ï Cantidad de informes sobre el Estado del 
Medio Ambiente (SOE) publicados en los últimos 10 años. 

INFORMACIÓN/REPORTES 7 ï Volúmenes de informes sobre el Estado del 
Medio Ambiente (SOE) disponibles en Internet. 

INFORMACIÓN/REPORTES 8 ï Esfuerzos para llegar a los medios de 
comunicación masiva con el lanzamiento de informes sobre el Estado del 
Medio Ambiente (SOE) 

INFORMACIÓN/REPORTES 9 ï Libre acceso del público a los informes sobre 
el Estado del Medio Ambiente (SOE). 

INFORMACIÓN/REPORTES 11ï Esfuerzos para producir para diversas 
audiencias una familia de productos acerca de los informes sobre el Estado 
del Medio Ambiente.  

INFORMACIÓN/REPORTES 12 ï Oportunidad de los informes sobre el Estado 
del Medio Ambiente (SOE) disponibles a requerimiento. 

INFORMACIÓN/REPORTES 13 ï Calidad de la información accesible al 
público en los informes sobre el Estado del Medio Ambiente (SOE). 

INFORMACIÓN/REPORTES 14ïOportunidad de la información en los últimos 
informes sobre el Estado del Medio Ambiente (SOE). 

 
Los indicadores 4, 5, 13 y 14 evalúan la calidad de la información, es decir, la 
amplitud, precisión y tipo de información que presentan las autoridades 
gubernamentales en los reportes del medio ambiente. Los indicadores 1, 2, 7, 8, 9, 
11 y 12 evalúan los mecanismos institucionales de difusión (accesibilidad).   
 
 
Casos estudiados. 
 
En esta subcategoría se seleccionaron dos  estudios de caso: a) el Informe de la 
Situación del Medio Ambiente en Venezuela de los años 1997 y 2002, y b) el 
Anuario sobre el Medio Ambiente de la Defensoría del Pueblo 
 
Á Informe de la Situación del Medio Ambiente en Venezuela de los años 1997 y 

2002  
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El Ministerio de Ambiente, tiene la obligación de efectuar un informe general del 
medio ambiente; dicha obligación se encuentra contenida en la Ley Orgánica del 
Ambiente, estableciendo que ñla conservación, defensa y mejoramiento del 
ambiente comprenderá la  promoción y divulgación de estudios e investigaciones 
concernientes al ambienteò.  Además de tener una obligatoriedad por ley de realizar 
los reportes del medio ambiente, por su condición de organismo del Estado, le es 
aplicable la Ley Orgánica de Administración Pública, que establece que los archivos 
serán accesibles al público, y que cada despacho deberá establecer y mantener 
una página en Internet, que contendrá, entre otra información que se considere 
relevante, los datos correspondientes a su misión, organización, procedimientos, 
normativa que lo regula, servicios que presta, documentos de interés para las 
personas, así como un mecanismo de comunicación electrónica con dichos órganos 
y entes disponible para todas las personas vía Internet. Pero en la realidad, es muy 
pobre la información que se puede encontrar respecto a estos reportes, además 
que no existen reportes hechos con una regularidad predecible: se encontraron 
informes del año 1995, 1997 y 2002. 

Ante la carencia de información oficial, algunas Ong´s que recaban y presentan un 
balance anual de la condición del medio ambiente, perspectivas y adelantos. Estos 
son presentados al público en general y colocados en sus páginas web. Sin 
embargo,  estos estudios abordan líneas generales, sin un énfasis por  categorías 
de  la condición ambiental.  Por otra parte,  las empresas auditoras o gestionadoras 
que recaban información ambiental contratadas por el Ministerio de Ambiente, no 
presentan la información al público 

Se obtuvo un informe realizado en el año de 1997 el cual presenta  datos y 
evaluaciones realizadas durante los años correspondientes. El Informe 2002 al igual 
que el anterior contiene datos referentes a: 

Á Cooperación internacional para acelerar el desarrollo  sostenible de los 
países en desarrollo y políticas conexas;  

Á Comercio;  
Á Lucha contra la pobreza;  
Á Evolución de las modalidades de consumo;  
Á Evolución de las modalidades de consumo (energía);  
Á Evolución de las modalidades de consumo (transporte);  
Á Dinámica demográfica y sostenibilidad;  
Á Protección y fomento de la salud humana;  
Á Fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos;  
Á Integración del medio ambiente y el desarrollo en la  adopción de decisiones;  
Á Protección de la atmósfera; 
Á Enfoque integrado de la planificación y ordenación de  los recursos de tierras;  
Á Lucha contra la deforestación; 
Á Ordenación de los ecosistemas frágiles: lucha contra la desertificación y la 

sequía;  
Á Ordenación de los ecosistemas frágiles: desarrollo  sostenible de las zonas 

de montañas;  
Á Fomento de la agricultura y del desarrollo  rural sostenible;  
Á Conservación de la diversidad biológica;   
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Á Gestión ecológicamente racional de la biotecnología y transferencia de la 
tecnología, cooperación y aumento de la capacidad;  

Á De los océanos y de los mares de todo tipo;  
Á Protección de la calidad y el suministro de los recursos  de agua dulce;  
Á Gestión ecológicamente racional de los productos  químicos tóxicos, incluida 

la prevención del tráfico internacional;  
Á Ilícito de productos tóxicos y peligrosos;  
Á Gestión ecológicamente racional de los desechos peligrosos,  sólidos y 

radioactivos;  
Á Fortalecimiento del papel de los grupos principales;  
Á Recursos y mecanismos de financiación;   
Á La ciencia para el desarrollo sostenible;  
Á Fomento de la educación, la capacitación y la toma de conciencia;  
Á Mecanismos nacionales y cooperación internacional   para aumentar la 

capacidad nacional en los países en desarrollo;  
Á Arreglos institucionales internacionales;  
Á Instrumentos y mecanismos jurídicos internacionales; Información para la 

adopción de decisiones;  
Á Industria y por último Turismo sostenible.  

Se encontraron tres (03) volúmenes de Informes de medio ambiente después de 
una búsqueda en profundidad. Ninguno de ellos se encontró en las páginas del 
Ministerio de Ambiente y los Recursos Naturales. No se encontró información sobre 
publicaciones o esfuerzos de publicar información sobre el estado del medio 
ambiente en los medios de comunicación masiva. No se encontraron Informes de 
Medio Ambiente realizados en los últimos 5 años en las departamentos encargados 
de brindar información. 

Existe un mandato expreso para elaborar informes del medio ambiente, no así para 
difundir la información que de ellos se genere. Sin embargo, la ley Orgánica de 
administración Pública prevé la obligatoriedad de presentar información al público 
en general mientras esta no sea declarada de confidencialidad. A través de Internet 
se pueden obtener varios volúmenes de informes sobre medio ambiente, sin 
embargo estos no se encuentra en las páginas del Ministerio de Ambiente y los 
Recursos Naturales y requiere una búsqueda de nivel medio para poder acceder a 
los mismos. Actualmente no existe libre acceso a los informes ambientales por lo 
que resulta difícil obtener datos recientes y oportunos a través del Ministerio de 
Ambiente. Existe un esfuerzo por parte de Ong´s en producir una serie de 
investigaciones e informes que brindan un panorama amplio y general de la 
situación medio ambiental, utilizando metodologías que permiten conocer las 
opiniones, tanto de funcionarios como de expertos neutrales. 

Á Anuario sobre el Medio Ambiente de la Defensoría del Pueblo 

La Defensoría del Pueblo20 en materia ambiental, orienta su acción hacia promover 
la defensa y vigilancia de los derechos y garantías constitucionales, velando 

                                                 
20

 La Defensoría del Pueblo, según lo que establece la Constitución de la República Bolivariana, en su artículo 
280,  tiene a su cargo la promoción, defensa y vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos, además de los intereses legítimos, 
colectivos o difusos de los ciudadanos y ciudadanas. 
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igualmente por el respeto de los Derechos Humanos directamente relacionados con 
el tema ambiental, que se encuentren establecidos en los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales válidamente ratificados por la República.  Para ello, la 
Defensoría del Pueblo ejerce las acciones que sean necesarias con el objeto de 
propiciar su real y efectiva protección.  
 
Según se expresa en su página web, ñLa vulneración de los derechos ambientales 
en la República Bolivariana de Venezuelaò, responde a la alteración de los 
principios rectores de la regulación y control del establecimiento de los 
asentamientos humanos, del desarrollo de las actividades económicas y sociales de 
la población, del desarrollo físico-espacial, de la participación y la consulta, de la 
conservación y defensa del aire, suelos y agua, y de la protección, conservación y 
aprovechamiento de la flora y la fauna. En tal sentido, la gestión ambiental del país, 
debe enfocarse fundamentalmente, desde las políticas de ordenación del territorio, 
la regulación y control de las actividades susceptibles de degradar el ambiente y la 
regulación y control del aprovechamiento de los recursos suelo, aire, agua, flora y 
fauna, para el logro de un desarrollo equilibrado, tomando en consideración el 
contexto jurídico normativo que contempla factores económicos, sociales, 
culturales, políticos e institucionales, que permitan impulsar su evolución y una 
protección especial al medio ambiente. 
 
La Defensoría del Pueblo realiza un informe anual en el cual incluye un capitulo 
completo denominado ñDerecho a un Ambiente Sanoò, dedicado al an§lisis de los 
casos  donde han existido violaciones al derecho a un ambiente sano consagrado 
en la Constitución de la República Bolivariana  de Venezuela. Este se basa en el 
análisis  a nivel nacional y por estados de cada uno de los casos en los que hayan 
tenido competencia o que aún sin establecerse una denuncia ante el organismo 
hayan generado una vulneración al derecho. Por otra parte, presenta un análisis 
general de la situación nacional en cuanto a los avances y posibles retrocesos en 
los esfuerzos realizados tanto por el estado, instituciones privadas o públicas, 
industrias  y la propia comunidad en el mantenimiento y conservación de un 
ambiente sano.  
 
A su vez determina las tendencias existentes a través de la presentación de 
estadísticas de casos que hayan tenido incidencia o aquellos que por sus 
repercusiones sean de gran interés nacional.  Además Incluye un reporte sobre la 
actuación del organismo en los casos en cuales tiene competencia y los avances o 
retrocesos, al que denominan ñActuaci·n Defensorialò.  
 
Los anuarios se pueden obtener gratuitamente a través de la página Web de la 
defensoría, actualmente se encuentran los últimos 4 informes que corresponden a 
los años 2001, 2002, 2003, 2004. Los cuales permiten observar y conocer 
tendencias relativas a los diferentes temas. Asimismo,  la Defensoría posee un 
centro de información y documentación en el cual se puede obtener los mismo, así 
como información concerniente a las áreas en las cuales se involucran. Cabe 
destacar que la página Web posee permite las opciones de revisar y obtener 
información en  lenguas de diversas comunidades indígenas del país. Así como 
contactos para establecer denuncias. 
 



SITUACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN  
Y A LA JUSTICIA AMBIENTALES EN VENEZUELA 2005 

 

 42 

En el análisis realizado al Anuario del año 2002, se encontraron los siguientes 
datos:  
Á Marco Jurídico en el cual se establecen los existentes y aquellos que hayan 

sido creados referentes al tema ambiental en el año analizado;  
Á Principales actuaciones defensoriales;  
Á Problemática ambiental generada por ocupaciones humanas en las ABRAE  

(Área Bajo Régimen de Administración Especial);  
Á ABRAE intervenidas;  
Á Aprovechamiento del Agua;  
Á Ley Orgánica de Prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 

la cual fue promulgada ese año;  
Á Degradación de los recursos hídricos;  
Á Situación Ambiental Por Explotación Minera;  
Á Explotación minera en el Estado Bolívar; Explotación de carbón en la Sierra 

de Perijá;  
Á La explotación a la luz del ordenamiento jurídico y por último problemática 

ambiental a escala local.   
 
El Anuario del año 2003, se encontraron los siguientes puntos:  
Á Sumario;  
Á Doctrina;  
Á Marco normativo;  
Á Actividad legislativa;  
Á Políticas públicas;  
Á Situación General;  
Á Residuos sólidos;  
Á Ocupaciones de área frágiles;  
Á Minería ilegal;  
Á Fauna silvestre;  
Á Alimentos transgénicos;  
Á Presunto riesgo ambiental de la reactivación de la industria petrolera; 
Á Recomendaciones al poder legislativo, al poder judicial, ejecutivo nacional, 

en materia ambiental, minera; al poder municipal. 
 
Análisis de los casos seleccionados 
Los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores se presentan en la 
tabla 10. 
 

Tabla 10: Promedio de los indicadores de reportes. 

Título del reporte Calidad Accesibilidad 

Informe sobre Medio Ambiente de 
Venezuela  

78,12 54,07 

Anuario sobre el Medio Ambiente de la 
Defensoría del Pueblo 

90,62 80,35 

 
Justificación. 
 
Á Informe de la Situación del Medio Ambiente en Venezuela de los años 1997 y 

2002  
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De la evaluación del documento se obtuvo un desempeño fuerte en cuanto a 
calidad, mientras que en accesibilidad se registró un desempeño intermedio. Los 
informes analizados sobre medio ambiente contienen un número importantes de 
datos sobre tendencias del estado del medio ambiente. La ley establece que los 
mismos deben realizarse anualmente y de los cuales se encontraron tres en los 
últimos 10 años. La  calidad de la información es satisfactoria y presenta adelantos 
realizados en cuanto a las leyes y casos ambientales específicos, al ser 
presentados de forma anual los mismos contienen datos recientes del estado del 
ambiente. La composición de los informes denota un esfuerzo y una capacidad 
notoria por parte de los entes gubernamentales en poder desarrollar informes de 
medio ambiente de calidad, la información se recoge y se sistematiza a través de 
los diferentes laboratorios y controles que posee el Ministerio o a través de entes 
externos que realizan las auditorias ambientales. La cantidad de parámetros 
evaluados y presentados dan fe de los esfuerzos en cuanto a proporcionar 
información completa del estado medio ambiental, la cual debe ser realizada 
anualmente. 

En cuanto a la accesibilidad de los informes, los mismos no están disponibles en el 
sitio web del Ministerio de Ambiente, pero se pueden obtener algunas 
recopilaciones de los informes del Ministerio de Ambiente, efectuados por algunas 
ONG´s disponibles en algunos sitios en Internet. Sin embargo, y pese a lo que se 
encuentra establecido en la constitución y las leyes, esta información no puede ser 
obtenida por los particulares, a través de los mecanismos regulares de consulta.  
 
Á Anuario sobre el Medio Ambiente de la Defensoría del Pueblo. 

 
Si bien es cierto que la Defensoría del Pueblo, no es un órgano estrictamente del 
área ambiental, también es cierto que ésta última, se encuentra indiscutiblemente 
ligada a los derechos humanos. Es por ello que dentro del anuario de este 
organismo, encontramos una sección referida al tema, en donde se encuentra 
información bastante actualizada sobre el tema. Es importante destacar que la 
Defensoría fue creada en el año 2000, y se ha hecho mano de la tecnología para 
mantener al día sus informes en  la red, y en su centro de información y 
documentación, en donde de forma gratuita podrá encontrar los ejemplares de estos 
informes. 
 
Las evaluaciones efectuadas dentro de este Anuario, dan fe de la preocupación de 
esta autoridad por el tema del ambiente sano, ya que no solamente evalúan la 
situación presente, sino que además se encuentran estimaciones estadísticas sobre 
el tema, denotando gran capacidad de realizar adelantos en pro de la información 
del colectivo y mantenerla sistematizada año a año. Con lo anterior se esta 
demostrando que este órgano le está dando cumplimiento a lo establecido, tanto en 
la Constitución, como en la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Principales resultados. 
 
Según las entrevistas efectuadas a varios de los funcionarios  del Ministerio de 
Ambiente, existe la intención que en un mediano plazo, esa información se 
encuentre totalmente digitalizada y disponible, no sólo en los centros de 
documentación, sino también a través de los sitios web de las agencias 
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responsables (Ministerio de Ambiente e Hidroven). Existe la intención de actualizar 
los datos, y colocarlos de forma accesible para informar al público sobre las 
condiciones ambientales del país, de esta manera dar a conocer la situación actual, 
y, si se elaboran regularmente, poder realizar análisis comparativos entre informes, 
y  así conocer los avances y las tareas pendientes de la política ambiental. Ahora 
bien, situación diferente es la que observamos respecto a la Defensoría del Pueblo, 
que desde su fundación, se ha preocupado en tener la información actualizada en 
su página web, de forma accesible, sino que incluso se encuentra traducida a 
idiomas indígenas, política que incrementa la posibilidad de acceso a grupos 
tradicionalmente excluidos. Podría considerarse que las políticas de información de 
la Defensoría del Pueblo, son buenas prácticas que deberían ser replicadas por 
otros entes de la Administración Pública. 
 
Consideramos que,  es necesario que la población conozca el estado real del medio 
ambiente en Venezuela, dicho por las autoridades encargadas de llevar adelante 
ese tipo de reportes, en consonancia con lo que establece la Constitución de la 
República, de que no sólo se tiene acceso a la información, sino que ésta  deberá 
ser oportuna, veraz e imparcial21. Como complemento al establecimiento de 
legislación especial en la materia que permita el acceso a la información, tenemos 
el fortalecimiento de políticas reales de acceso a la información, que reduzcan lo 
más posible la discrecionalidad de los funcionarios que brindan información a los 
usuarios. 
 
Un elemento que sería de mucha utilidad, tanto para los estudiosos de la materia, 
como para cualquier persona interesada en el tema, es que se hiciera efectiva una 
red de información de centros de estudios ambientales, bibliotecas y centros de 
información y documentación del Ministerio y de sus organismos adscritos, donde 
se pueda obtener la información, o en su defecto, saber exactamente cual es el 
organismo donde se puede consultar la información. 
 
Dada la importancia del tema, es preciso aunar esfuerzos en función del 
mejoramiento de la cantidad y calidad de información que recibe la colectividad, ya 
que uno de los elementos en los cuales se asienta la participación ciudadana, es el 
conocimiento de la situación, y en nuestro caso específico, la situación ambiental. 
 

E. INFORMACIÓN AMBIENTAL DE LAS INDUSTRIAS 
 

Esta subcategoría evalúa si las instalaciones industriales entregan información 
ambiental a las autoridades encargadas de regularlo, también  evalúa que 
accesibilidad tiene el colectivo a los informes sobre el cumplimiento y los informes 
sobre transferencia de contaminantes. Para efectos de la investigación, se 
escogieron empresas de los sectores: siderúrgico, químico y alimenticio, ubicados 
en la zona central del país (REMAVENCA, NESTLE-PURINA, BIGOTT, PROCTER 
& GAMBLE) y en la zona sur (CARBONORCA, SIDOR). 
 
Para esta sección se aplicaron los  indicadores de la tabla 11. 
 

Tabla 11: Indicadores Categoría I, Subcategoría E. 

                                                 
21

 Artículo 58 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Subcategoría E: Información sobre las instalaciones industriales 
Información/Industria   

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 1a ïMandato para hacer accesibles al público 
los informes de cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 1b ï Mandato para hacer accesibles al público 
los Registros de Transferencia y Vertidos de Contaminantes (PRTRs). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 2a ï Declaraciones de confidencialidad relativas 
al cumplimiento de las normas sobre descargas de contaminantes en la 
atmósfera y en el agua. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 2b ïDeclaraciones de confidencialidad relativas 
a los Registros de Transferencia y Vertido de Contaminantes (PRTRs). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 3a ï Requerimientos legales o reglamentarios 
para comunicar información sobre cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 3b ï Requerimientos legales o reglamentarios 
para elaborar Registros de Transferencia y Vertido de Contaminantes 
(PRTRs) o equivalentes.  

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 4a ï Tipos de datos de cumplimiento 
comunicados. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 4b ï Elaboración de Registros de Transferencias 
y Vertido de Contaminantes (PRTRs) o equivalentes 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 5a ïRegularidad de los informes de 
cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 5b ï Regularidad de los informes de Registro de 
Transferencias y Vertido de Contaminantes (PRTR) 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 6a ï Existencia de una base de datos para los 
informes de cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 7b ï Informes de Registro de Transferencias y 
Vertido de Contaminantes (PRTR) disponibles en Internet. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 8a ï Esfuerzos para llegar a los medios de 
comunicación masiva con información acerca del cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 8b ï Esfuerzos para llegar a los medios de 
comunicación masiva con 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 9a ï Libre acceso público a los informes de 
cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 9b ï Libre acceso público a los informes de 
Registro de Transferencias y Vertido de Contaminantes (PRTR). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 10a ï Receptores de la información del informe 
de cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 10b ï Receptores de informes de Registro de 
Transferencias y Vertido de Contaminantes (PRTR). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 11a ï Esfuerzos para producir para diversas 
audiencias una familia de productos acerca de los informes de cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 11b ï Esfuerzos para producir para diversas 
audiencias una familia de productos acerca de Registros de Transferencias y 
Vertido de Contaminantes (PRTRs). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 12a ï Oportunidad de la información disponible 
a requerimiento acerca de los informes de cumplimiento 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 12b ï Oportunidad de la información disponible 
a requerimiento acerca del Registro de Transferencias y Vertido de 
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Contaminantes (PRTR). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 13b ï Calidad de la información accesible al 
público en los informes de Registro de Transferencia y Vertido de 
Contaminantes (PRTR). 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 14a ï Oportunidad de los datos del informe de 
cumplimiento. 

INFORMACIÓN/INDUSTRIAS 14b ïOportunidad de los datos del Registro de 
Transferencias y Vertido de Contaminantes (PRTR). 
 

 
En esta subcategoría la calidad mide la capacidad y esfuerzos por parte del Estado 
para generar información ambiental de las industrias (indicadores 4, 5, 6, 13, 14). 
Los indicadores de accesibilidad (1, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 12)  miden el grado en que 
el público puede obtener la información. Adicionalmente, cada indicador tiene la 
letra ñaò o ñbò, significando la letra ñaò para cada indicador, la informaci·n relativa a 
informes de cumplimiento y la letra ñbò, de cada indicador, corresponden a los 
Informes de Registro y Transferencia de Contaminantes. 
 
Casos estudiados. 
 
Se seleccionaron 6 instalaciones de los sectores siderúrgico, químico y alimenticio, 
dada su la relevancia económica  y el impacto que tienen  sobre el medio ambiente. 
En principio, cuando se comenzó a realizar la investigación se habían tomado 
empresas relacionadas con la principal industria del país: la petrolera, pero la labor 
se hizo imposible, debido a las grandes trabas para otorgar información, 
adicionalmente, parte de las empresas que explotan la actividad petrolera, son 
empresas extranjeras que sienten mucha reticencia de dar información sobre sus 
actividades, en virtud de lo altamente peligros para el medio ambiente.  
 
Algunas de las instalaciones  seleccionadas (las siderúrgicas) son empresas en las 
que el Estado,  tiene un porcentaje accionario del 51%. Las demás empresas, son 
privadas y algunas de ellas son ramificaciones compañías extrajeras. Todas estas 
empresas tienen un marco regulatorio común, y algunas de ellas les son aplicables 
normas adicionales en relación a la actividad concreta que efectúan o en función de 
su ubicación territorial.  
 
En cuanto a la normativa respecto a los informes de cumplimiento, y reportes sobre 
transferencias de contaminantes, los mismos se encuentran en disposiciones 
separadas por temas, una para el aire22, otra para el agua23, y existen algunas 
especiales respecto a una zona geográfica determinada24. Las industrias tienen el 
deber de contratar a los laboratorios autorizados por el Ministerio de Ambiente, para 
que sean estos los que realicen los análisis de los vertidos y a su vez, sean los 
laboratorios acreditados los que emitan una certificación de cumplimiento de los 
parámetros contenidos en la legislación, para que el Ministerio al culminar el año le 
otorgue la certificación de cumplimiento.  

                                                 
22

 Decreto Nº 638 por el cual se dictan las normas sobre calidad del aire y control de la Contaminación 
Atmosférica. Fecha: 19/05/1995 
23

 Decreto Nº 883 por el cual se dictan las normas para la Clasificación y el control de la calidad de los cuerpos 
de agua y vertidos o efluentes líquidos. Fecha: 18/12/1995 
24

 Decreto Nº 3.219 por el cual se dictan las normas para la Clasificación y el control de la calidad de las aguas 
de la cuenca del Lago de Valencia. Fecha: 01/02/1999 
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Á Procter and Gamble Venezuela 

Procter and Gamble es un consorcio que agrupa varios productos de venta masiva 
en el mercado, para el aseo personal y artículos de limpieza doméstica, fundada en 
julio de 1950. Tiene su sede en la ciudad de Caracas.  

 Refinadora de Maíz Venezolana (REMAVENCA) 

 
REMAVECA, Refinadora de Maíz Venezolana compañía Anónima, es una planta 
procesadora de maíz, productora de aceites comestibles y harina de maíz 
precocida, materia prima esencial para la preparación de las arepas, uno de los 
platos venezolanos más conocidos. Tiene tres plantas a nivel nacional, ubicadas en: 
Cumaná (Oriente), Chivacoa (Occidente) y Turmero (Centro), siendo esta última  la 
tomada en cuenta como caso de estudio. Esta empresa pertenece a la división de 
alimentos de Empresas Polar, una de las empresas privadas más grandes a nivel 
nacional. 
. 
Á Siderúrgica del Orinoco (SIDOR) 

 
Sidor es un complejo siderúrgico integrado, ubicado cerca de la ciudad de Puerto 
Ordaz, Venezuela, sobre la margen derecha del río Orinoco, lo cual provee de una 
localización privilegiada que conecta directamente con el océano Atlántico. Esta 
planta es uno de los complejos más grandes de este tipo en el mundo. Es una 
empresa productora de acero de primer nivel, definiendo su estrategia con una 
visión de largo plazo y crecimiento, utilizando tres vectores principales de desarrollo: 
la inversión en tecnologías, equipos y expansión; el desarrollo de sus recursos 
humanos; y la integración con la cadena venezolana del hierro y el acero. 
 
Á Carbones del Orinoco (CARBONORCA) 

 
CVG Carbonorca, fue creada bajo la concepción original de constituir una planta 
centralizada para la producción de ánodos de carbón para abastecer las 
ampliaciones de las empresas CVG Alcasa, CVG Venalum y los nuevos proyectos 
de reducción de aluminio que se instalarían en la región Guayana. 
Su registro data del 6 de noviembre de 1987, iniciando sus operaci0nes el 29 de 
diciembre de 1988. Calidad certificada con la norma ISO 9001:2000. 
 
Á Nestlé-Purina de Venezuela 

 
La Empresa Purina, fusionada con Nestle desde el año 2002, se encarga de 
importar, producir y comercializar alimentos para perros, gatos y aves. Dentro de los 
principios fundamentales de esta empresa esta "mantener altos niveles de servicio 
al consumidor, y establecer una base capaz de alcanzar un crecimiento agresivo y 
liderazgo de las marcas regionales". Desde finales de 2004 hasta la fecha esta 
empresa ha enfrentado procesos de recuperación de la confianza de los 
consumidores, debido a que un hongo afectó la producción de alimento para gatos, 
produciendo enfermedades e incluso muertes en los animales.  

http://www.alcasa.com.ve/
http://www.venalum.com.ve/
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Á Industrias Bigott de Venezuela 

Bigott es la empresa líder en la manufactura y comercialización de cigarrillos. Es 
miembro de la empresa British American Tobacco, grupo multinacional cuya casa 
matriz se encuentra ubicada en la ciudad de Londres. El grupo British American 
Tobacco comercializa más de 320 marcas en 180 países, ventas en más de 50 
mercados, emplea aproximadamente a 85 mil personas alrededor del mundo. En 
Venezuela, Bigott cuenta con una participación de mercado de 87%, debido a la 
comercialización de sus cinco marcas: Belmont, Consul, Lucky Strike, Kent y 
Viceroy. 

Análisis de los casos seleccionados. 
 
En la tabla 12 se observan los valores numéricos resultantes, así como el color 
asignado en cada caso. Las tablas con los resultados detallados por indicadores 
pueden consultarse en el anexo 3. 

 
Tabla 12: Promedio de los indicadores de industrias. 

Industria Sector Calidad Accesibilidad 

Refinadora de 
Maiz Venezolana 

Alimentos  86,93 40,63 

Carbones del 
Orinoco 

(CARBONORCA) 
Siderúrgico 43,62 36,02 

Siderúrgica del 
Orinoco (SIDOR) 

Siderúrgico 64,06 39,31 

Nestle-Purina de 
Venezuela 

Alimentos 80,68 43,33 

Procter & Gamble 
de Venezuela 

Químico 39,37 36,58 

Bigott de 
Venezuela 

Químico 56,12 36,58 

Totales promediados 69,88 38,74 

 
 
Justificación. 
 
Las instalaciones dedicadas al sector alimentos obtuvieron un desempeño fuerte  en 
la evaluación en cuanto a la calidad de la información. El resto de las instalaciones 
(sectores siderúrgico y químico) obtuvieron puntajes intermedios, con tendencia a 
ser bajos, ya que en algunos casos no se pudieron obtener los parámetros mínimos 
de medición, en razón de que  en los centros de información o documentación, no 
existe información sobre los informes de cumplimiento o los registros de 
transferencia de contaminantes, o si existe, no puede entregarse al público, o es 
deficiente. Incluso en el propio Ministerio de Ambiente nos señalaron que los 
informes de los laboratorios se anexan a las carpetas o expedientes de cada 
industria, y dichas carpetas no pueden ser revisadas, sino por una persona 
autorizada por la industria y el personal del Ministerio. 
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En cuanto a la accesibilidad, se obtuvo para todas un desempeño intermedio y se 
puede decir que existen muchas debilidades, pues  las investigaciones realizadas a 
través de entrevistas, tanto a funcionarios del Ministerio, como a trabajadores de las 
industrias,  dan cuenta de que no existe interés en difundir la información, porque 
ellos consideran que es suficiente cumplir con las autoridades reguladoras. Muchas 
de las personas de las industrias señalaron que la colectividad no tiene interés en 
conocer los detalles sobre el vertido satisfactorio de los contaminantes. Los 
indicadores más débiles, son los que se refieren a la existencia de los informes de 
cumplimiento en Internet.  
 
Respecto a los esfuerzos para llegar a los medios masivos de comunicación,  no 
existe interés por parte de las industrias (ni publicas, ni privadas) de llevar ese tipo 
de información. Sólo  una industria del sector de alimentos, ha llevado campañas 
informativas sobre su cumplimiento de requerimientos ambientales y sanitarios. 
 
Sólo dos instalaciones industriales entregaron informes de cumplimiento por parte 
de los laboratorios y los registros sobre vertidos de contaminantes; las demás 
industrias accedieron a contestar cuestionarios, mas no permitieron tener acceso a 
los informes. De igual forma, y como lo hemos señalado anteriormente, le fue 
solicitada la información al Ministerio de Ambiente, pero hubo negativa de entregar 
la información. Destacan los casos de CARBONORCA, cuyo sitio web,  no posee 
ningún tipo de información ambiental sobre la empresa, y en su centro de 
información documental no poseen tampoco la información. Igualmente 
REMAVENCA y NESTLE PURINA, en donde la primera no tiene página web propia, 
y la información que posee es solo de productos, la segunda, posee información 
muy deficiente sobre su actividad en pro del medio ambiente.  
 
Otras industrias, cuyas sedes se encuentran dentro de la ciudad de Caracas, en sus 
sitios web señalan que son empresas que cumplen con las normativas ambientales, 
pero no tienen ni informes de cumplimiento, ni reportes de transferencia de 
contaminantes publicados.  Otra de las industrias (SIDOR), tiene dentro de su 
portal, dos archivos descargables en PDF y en Power Point, en donde se 
encuentran una cantidad de fotografías acerca de las modificaciones de 
infraestructura se le han hecho a la industria, conforme a un plan coordinado con el 
Ministerio de Ambiente, pero no hay explicaciones de qué significa cada 
modificación.  
 
Principales resultados 
 
De acuerdo a lo analizado y estudiado, existe una obligatoriedad de presentar los 
informes de cumplimiento y los reportes sobre transferencia de contaminantes, los 
cuales son realizados por laboratorios registrados y autorizados por el Ministerio de 
Ambiente. También existe la obligatoriedad de presentarlos al menos una vez  cada 
tres meses (para el caso del agua) y ñal menos una vez al a¶oò para el caso del 
aire. Esto nos da cuenta de la cantidad de información que maneja el Ministerio de 
Ambiente, lo cual daría la materia prima necesaria para la formulación de políticas 
acertadas en materia ambiental.  
 
Como lo señaláramos al momento de analizar la legislación en materia de informes 
de cumplimiento y registro sobre transferencia de contaminantes, existen 
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legislaciones diferentes regulando el agua, el aire, los desechos peligrosos e incluso 
por área geográfica; casi todos estos instrumentos señalan la obligatoriedad de 
presentar  los informes al menos una vez al año, a través de los laboratorios 
autorizados por el Ministerio, entregándose los informes y el registro sobre 
transferencia de contaminantes a la Dirección Estadal de Ambiente (DEA), que se 
encuentran ubicados en cada estado del país. 
  
Todas las actividades industriales, antes de comenzar con sus procesos 
productivos, deben presentar un estudio de impacto ambiental para determinar cual 
es el régimen de adecuación o cuales son las medidas que deberán tomarse para 
producir el menor daño al ambiente o a las personas. Para cada industria, existirá 
un plan de adecuación que incluye en muchas oportunidades, construcción de 
depósitos, colocación de filtros u otros implementos para reducir las descargas al 
medio ambiente. 

 
En cuanto al acceso del colectivo a los informes de cumplimiento y a los registros 
sobre transferencias de contaminantes, los mismos no son accesibles al público, 
existiendo un reenvío constante entre industrias y ministerio, ya que, las primeras, le 
señalan al solicitante, que ellos tienen una obligación legal de entregar la 
información al  Ministerio, no al público; por otra parte, el Ministerio no informa al 
colectivo sobre los informes, porque señala que dichos archivos son confidenciales 
(sin existir norma jurídica alguna que los clasifique como tales). Adicionalmente, si 
las personas acudiendo a las sedes físicas de las instalaciones no les fue entregada 
la información, mucho menos puede ser accesible en Internet, o enviados archivos 
electrónicos a los solicitantes. 
 
Las industrias que accedieron a dar la información (REMAVENCA y NESTLE-
PURINA), lo hicieron de forma física en las puertas de la empresa, y fuera de los 
horarios de atención al público, lo cual denota que no es política de la empresa dar 
esa información, sin embargo los funcionarios entrevistados, consideraron que esa 
información podía ser entregada a los particulares. 
 
Desde el mes de mayo de 2005 se comenzaron a hacer gestiones para obtener los 
informes de cumplimiento y los reportes sobre transferencia de contaminantes de 
las seis industrias seleccionadas, ante las propias industrias, y sólo dos los 
entregaron, transcurridos dos meses, desde su solicitud. Luego se hizo la 
correspondiente solicitud a la Dirección de Calidad Ambiental, y ellos sencillamente  
contestaron que esos archivos no estaban disponibles.   
 
En los meses de junio y julio, los encargados regionales volvieron a ñtocarò las 
puertas de las industrias seleccionadas con miras a obtener la información. Muchos 
de ellos fueron hasta cinco (05) veces, y no fueron atendidos por el personal 
encargado de brindar la información. Algunos trabajadores percantándose de la 
situación, ayudaron a que se obtuvieran algunos datos sobre la industria. Otros sólo 
tuvieron acceso a los centros de información y documentación (básicamente en las 
empresas del Estado), donde existía información que no era útil para la 
investigación que se estaba desarrollando. 
 
Algunas de las empresas contactadas (especialmente las del sector siderúrgico, 
cuyo capital es mayoritariamente del Estado), cuando se les solicitó la información, 
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señalaron que la información disponible está en los sitios web, y que información 
más detallada, no esta a la disposición del público. 
 
Las empresas privadas contactadas que pertenecen al sector químico (Procter & 
Gamble y Bigott de Venezuela), tienen apartados en sus páginas web información 
bastante escueta respecto a sus políticas ambientales, limitándose a señalar que 
cumplen cabalmente con la normativa ambiental, y que invierten cantidades 
variables de dinero en planes de rescate de las zonas afectadas por la actividad 
ambiental, pero no especifican que tipo de planes y que cantidad de recursos 
económicos.  
 
Las empresas que no permitieron ver sus informes, se les hizo una entrevista 
telefónica, en donde se le preguntaba acerca del cumplimiento y sobre los 
parámetros utilizados para la realización de los registros sobre transferencia de 
contaminantes, señalando que esa actividad es realizada por laboratorios 
autorizados por el Ministerio y pagados por la industria, son los laboratorios los que 
hacen las caracterizaciones y el análisis correspondiente, y que ellos guardan en un 
banco de datos todos los informes, a efectos de futuras inspecciones por parte del 
Ministerio. 
 

Buena parte de las empresas privadas carece de centros de información o 
documentación. Sin embargo, en el caso de las empresas públicas, existen centros 
documentales, pero la información que poseen, se circunscribe a los aspectos 
económicos de la industria, o la información ambiental que poseen, no está 
actualizada.  
 
En cuanto a los planes desarrollados en conjunto con la comunidad, muchos de 
estos se circunscriben a la siembra de árboles y rescate de algunos espacios 
públicos, especialmente aquellas del sector siderúrgico. Las empresas privadas son 
más proclives a campañas en las escuelas referidas esencialmente a donativos de 
productos.   
 

CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO  
 

Tabla 13: Promedio de los indicadores por subcategoría. 

Legislación Débil Intermedia Fuerte 

La Constitución garantiza el acceso a la 
información. 

  
75 

Existencias de leyes especiales sobre 
acceso a la información. 

 
60  

Existencias de leyes especificas sobre 
acceso a la información medio ambiental. 

 
56,25  

 

 

Subcategoría Calidad  Accesibilidad  Promedio 

Emergencias 53,41 69,72 61,56 

Monitoreos 62,85 48,59 55,72 

Reportes 84,37 67,21 75,79 

Industrias 69,88 38,74 54,31 
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La estructura normativa vigente en Venezuela, y concretamente las normas 
relacionadas con el acceso a la información, dan la base para comenzar un proceso 
de reglamentación en aquellos aspectos de la ley que necesiten ser desarrollados 
con mayor detenimiento, especialmente en lo relativo a la calificación de 
documentos confidenciales o no confidenciales, y los plazos o formas para acceder 
a estos últimos, temas que no se encuentran lo suficientemente claros dentro de la 
legislación vigente.  
 
Más allá del establecimiento de normas jur²dicas que en ñpapelò garanticen una 
cantidad de derechos, tienen que existir políticas cónsonas con la legislación y que 
no vayan en franca inobservancia de la ley, o que existiendo elementos de alta 
discrecionalidad dentro de la legislación, ésta sea tomada para menoscabar los 
derechos de las personas de acceder a la información.  Para el éxito de la 
participación activa y protagónica de la población, se requiere más compromiso y 
acción por y para el mejor acceso a la información. 
 
En algunos gobiernos regionales y municipales existe la preocupación de mejorar 
los sistemas de información, tanto en línea, como el existente en los centros 
ubicados en las dependencias gubernamentales, pero mientras siga existiendo la 
cultura de apropiación de la información, poco será el avance que tendremos en 
esta materia. Es importante desarrollar reglamentariamente, los pasos que debe 
seguir la colectividad para obtener la información, y crear sistemas informativos 
regulares que emitan información, aun sin que la colectividad lo solicite 
expresamente. 
 
La existencia de esta cultura de apropiación de la información, es una práctica que 
debe ser desechada de toda la estructura gubernamental, ya que esto crea un halo 
de sospecha en algunas organizaciones de la sociedad civil respecto a las 
actividades que se realizan. Por el contrario, y siguiendo las líneas esbozadas 
durante el desarrollo de este capítulo, se debe privilegiar el acceso a la información 
de los ciudadanos, en pro de una administración pública más transparente. 
 



SITUACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN  
Y A LA JUSTICIA AMBIENTALES EN VENEZUELA 2005 

 

 53 

 

CAPÍTULO 2. ACCESO A LA PARTICIPACIÓN 

 
La etapa siguiente a la información está constituida justamente por la participación, 
la cual se basa en el paso entre el derecho sustantivo (previsto en la norma jurídica) 
y la realidad. La participación forma parte del concepto de nuestro sistema de 
gobierno, por ende, no podemos hablar de democracia, sin agregarle el adjetivo de 
participativa y protagónica. La participación vendría a ser un proceso gradual 
mediante el cual se integra al ciudadano en la toma de decisiones, la fiscalización, 
el control y la ejecución de las acciones en los asuntos públicos. Tradicionalmente 
cuando se nos mencionaba la palabra ñparticipaci·nò inmediatamente pens§bamos 
en el tema electoral (desde el punto de vista tanto activo como pasivo), porque esa 
era la expresión de participación a la que estábamos acostumbrados, derivado de 
los principios de una democracia meramente representativa25. La participación 
puede ser concebida en todos los espacios que lleven consigo una interacción de 
personas orientadas hacia un mismo fin, por ello encontramos niveles participación 
por temas (social, ambiental, educativo, salud, económico, político, etc.) y por 
ámbitos (nacional, regional, estadal, municipal y comunitario), lo cual puede producir 
dispersión en la forma de participar. Lo importante respecto a la participación, es 
tener un objetivo aglutinador de voluntades, que constituya un punto donde 
converjan  diversos actores, pero con una misma orientación y que interactúen con 
otras autoridades para la consecución de ese objetivo común.  
 
En Venezuela, el tema de la participación se ha convertido en un eje transversal de 
toda la política gubernamental actual, que se ha materializado a través de la 
creación de diversas instancias de participación (como es el caso de las Asambleas 
de ciudadanos y ciudadanas). A lo largo de nuestro ordenamiento jurídico, existen 
normas de diferentes rangos que tocan el tema de la participación, aunque no existe 
ninguna ley especial que regule la materia26. Sin embargo, más allá del 
establecimiento de  normas que hagan prevalecer la participación como piedra 
angular  del sistema, está la creación de conciencia, no sólo en la incorporación de 
las personas, sino que el producto de esa participación sea tomado en 
consideración, es decir, que la participación  sea efectiva. Serían infructuosos los 
esfuerzos por aprobar una ley, si a las personas o grupos de personas les es 
cercenado el derecho a participar, o solo se les permitió participar para agotar un 
requerimiento. Para la consolidación de la participación, hay que crear la atmósfera 
necesaria, que va desde el cumplimiento de las normas, pasando por la creación de 
canales para llevarlas adelante, hasta llegar a la obtención de los frutos de esa 
participación.  
 
Respecto al tema ambiental, la participación social luce como un requerimiento para 
el éxito de cualquier política relacionada con el tema. Son los habitantes de un 
determinado sector, o las personas que, por su área de conocimiento, quienes 
pueden darle a las políticas ambientales, una orientación cercana al colectivo, ya 

                                                 
25

 El gobierno de la República de Venezuela es y será siempre democrático, representativo, responsable y 
alternativo (artículo 3 de la derogada Constitución de 1961) 
26

 Existe un Proyecto de Ley de Participación Ciudadana, que se encuentra en discusión en la Asamblea 
Nacional, aprobado en primera discusión, pero aún le faltaría completarse el proceso con la Segunda discusión 
(que es la más larga puesto que se discute artículo por artículo) y la revisión por parte del Presidente de la 
República 
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que las mismas son diseñadas por  expertos y funcionarios gubernamentales, 
detrás de escritorios y mesas de trabajo, con olvido (muchas veces), de la realidad 
cotidiana, que justamente es el aporte de las comunidades.  
 
En los procesos donde los ciudadanos son incorporados dentro del diseño, 
ejecución o monitoreo de una política, se apropian de la misma, haciendo que la 
ciudadanía sea la primera aliada, constituyéndose en la principal fortaleza de dicha 
política. 
 
En este capítulo se evaluará el basamento legal en el cual se asienta la 
participación en Venezuela, especialmente en lo relacionado con el iter o camino de 
las políticas ambientales en nuestro país. Continuando con el esquema utilizado en 
el capítulo anterior, comenzaremos por la subcategoría A, que evalúa el marco legal 
en materia de participación social. Luego, en la categoría B se evalúa el acceso a la 
participación en políticas, planes, estrategias, programas o legislación. Y por último, 
la subcategoría C, evalúa lo concerniente a la participación en Proyectos.  
 

A. LEGISLACIÓN 
 
Esta subcategoría evalúa la situación normativa de la participación dentro de las 
regulaciones venezolanas, y cuál es el nivel  de influencia de la participación dentro 
de la toma de decisiones. La evaluación se circunscribe a determinar que tan 
exhaustiva es la previsión del derecho. De igual manera, evalúa la efectividad de la 
participación dentro de políticas, planes o programas, que forma parte 
complementaria de los lineamientos establecidos en la ley. 
  
En relación a esta subcategoría, se deben revisar los instrumentos normativos de 
diferentes jerarquías, para estudiar el tratamiento que la ley le brinda a la 
participación ciudadana. Los indicadores deben responderse en base a la consulta 
de fuentes normativas, y no basados en  estudios de caso (los cuales serán 
estudiados más adelante). 
 
Los indicadores evalúan si la legislación establece, de manera consistente, 
condiciones para que la sociedad l pueda acceder a los mecanismos de 
participación social en asuntos ambientales de interés público, y cuáles son los 
efectos de la participación en la toma de las decisiones.   
 
En la tabla 14 encontraremos cuales son los aspectos a evaluar en esta sub-
categoría. 

Tabla 14: Indicadores Categoría II Participación, Subcategoría A. 

Subcategoría A: Marco legal general para sustentar la participación. 
Participación/Legislación 

PARTICIPACIÓN/Legislación  1 ï Libertad de participación directa en asuntos 
públicos. 

PARTICIPACIÓN/ Legislación  2 ï Participación pública en proyectos de ley 

PARTICIPACIÓN/ Legislación  3 ï Normas de participación pública en las 
leyes administrativas relativas a protección ambiental. 

PARTICIPACIÓN/ Legislación 4 ï Participación pública en la ley de 
procedimiento administrativo. 
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El indicador P/L1 evalúa si la Constitución de la república garantiza el acceso 
efectivo a los mecanismos de participación social de Venezuela. Los indicadores 
P/L2 y PL/4 permitirán detectar la existencia de leyes especiales sobre acceso a los 
mecanismos de participación. Finalmente, el indicador P/L3 detectará la existencia 
de leyes específicas sobre el acceso a los mecanismos de participación social en 
materia ambiental. 
 
Al igual que en el capítulo anterior, se enfatizó el análisis en la legislación más 
importante, como es el caso de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la Ley Orgánica de la Administración Pública y la Ley Orgánica de 
Ambiente.  
 
Á Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Gaceta Oficial Nº 

5.453 de fecha 24/03/2000 
 
Dentro de la Constitución de la República, existen varios artículos que hacen 
mención a la participación de la ciudadanía y algunos artículos que complementan u 
operativizan el derecho. En este sentido, el artículo  62 señala lo siguiente: 
 

ñTodos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente, o por medio de sus 
representantes elegidos o elegidas. 
 
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la 
gestión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que 
garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es 
obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la generación de 
las condiciones más favorables para su pr§ctica.ò 

 
Como observamos existe una previsión expresa sobre el derecho a participar en las 
políticas públicas, de forma directa o a través de los representantes electos. Lo que 
llama la atención, es que en el encabezado del artículo señala como beneficiario del 
derecho a ñlos ciudadanos o ciudadanasò, lo cual har²a que el ejercicio de ®ste  sea 
sólo para aquellos que ostenten la ciudadanía; pero, en el segundo párrafo, señala 
que es ñla participaci·n del puebloò, lo cual constituye un concepto mucho más 
amplio, asimilado a población o personas. Estas diferencias pueden marcar el 
camino para que la discrecionalidad haga su trabajo, y conduzca a interpretaciones 
restrictivas de ese derecho. La jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, no 
hace definiciones o aclaratorias de lo que a efectos de la Constitución se entiende 
como ñpuebloò. 
 
Concatenadamente al artículo  anterior, y relacionado con el ejercicio de la 
soberanía, tenemos el artículo 5, el cual señala que: 
 

ñLa soberan²a reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce 
directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e 
indirectamente mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el 
Poder P¼blico.ò 
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El artículo anterior, nos da cuenta sobre las posibilidades de ejercicio de la 
soberanía, una directa, ejercida por el pueblo, sin ningún intermediario; por otro 
lado, la soberanía indirecta, la cual se ejerce, a través del sufragio, y donde se le 
delega a otros la participación en asuntos públicos, dejando claro que la titularidad 
de la soberanía siempre será del pueblo. En este artículo observamos que existe 
mayor amplitud, por cuanto establece como titular de la soberan²a al ñpuebloò y no a 
los ñciudadanosò, pareciera que la intenci·n del constituyente fue, hacer más 
inclusivo el alcance de los postulados de la Constitución. 
  
Respecto a los medios de participación social, respecto a las iniciativas legislativas, 
tenemos lo establecido en el artículo 70: 
 

ñSon medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio 
de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el 
referendo, la consulta popular, la revocación del mandato, las 
iniciativas legislativas, constitucional y constituyente, el cabildo 
abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas , cuyas decisiones 
serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social y económico: 
las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la cogestión, las 
cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter 
financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás 
formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y 
la solidaridad. 
La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de 
los medios de participaci·n previstos en este art²culoò (resaltado 
nuestro). 

 
En este artículo se establece una especie de catálogo de formas de participación 
del soberano dentro de la vida democrática, y resaltamos la capacidad que tienen 
las personas de hacer propuestas legislativas, que deberán ser presentadas ante la 
Asamblea Nacional, la cual dentro de sus funciones tiene: ñorganizar y promover  la 
participaci·n ciudadana en los asuntos de su competenciaò27.  Es en el seno de la 
Asamblea Nacional donde se puede desarrollar la discusión de esas propuestas, y 
transcurrido todo el procedimiento, transformarlas en leyes. 
 
Á Ley Orgánica de Administración Pública. Gaceta Oficial Nº 37.305 de fecha 

17/10/2001 
 

Esta norma, encargada de regular los principios y bases que rigen la Administración 
Pública, contiene un articulado referido a la posibilidad de que la población participe 
en sentido general dentro de la gestión pública, señala que las personas podrán 
directamente, o a través de comunidades organizadas o las organizaciones públicas 
no estatales, legalmente constituidas, presentar propuestas y formular opiniones 
sobre la gestión de los órganos y entes de la Administración Pública, inclusive, 
establece la necesidad de crear un registro de las comunidades organizadas y de 
las organizaciones no estatales, para futuras consultas sectoriales28.  En el artículo 
siguiente, establece el procedimiento general para la consulta de regulaciones 
sectoriales, contenido en el artículo 136, expresado en los siguientes términos:  

                                                 
27

 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Título V, Capítulo I, Artículo 187, ordinal 4. 
28

 Ley Orgánica de la Administración Pública, Título VI, artículo 135. 
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ñCuando los ·rganos o entes p¼blicos, en su rol de regulación, 
propongan la adopción de normas legales, reglamentarias o de otra 
jerarquía, deberán remitir el anteproyecto para su consulta a las 
comunidades organizadas y las organizaciones públicas no estatales 
inscritas en el registro señalado por el artículo anterior. En el oficio de 
remisión del anteproyecto correspondiente se indicará el lapso durante 
el cual se recibirán por escrito las observaciones, y el cual no 
comenzará a correr antes de los diez días hábiles siguientes a la 
entrega del anteproyecto correspondiente. 
 
Paralelamente a ello, el órgano o ente público correspondiente, 
publicará en la prensa nacional la apertura del proceso de consulta 
indicando su duración. De igual manera lo informará a través de su 
página en Internet, en la cual se expondrá el o los documentos sobre 
los cuales verse la consulta. 
 
Durante el proceso de consulta cualquier persona puede presentar por 
escrito sus observaciones y comentarios sobre el correspondiente 
anteproyecto, sin necesidad de estar inscrito en el registro a que se 
refiere el artículo anterior. 
 
Una vez concluido el lapso de recepción de las observaciones, el 
órgano o ente público fijará una fecha para que sus funcionarios o 
funcionarias, especialistas en la materia que sean convocados y las 
comunidades organizadas y las organizaciones públicas no estatales 
intercambien opiniones, hagan preguntas, realicen observaciones y 
propongan adoptar, desechar o modificar el anteproyecto propuesto o 
considerar un anteproyecto nuevo. 
 
El resultado del proceso de consulta no tendr§ car§cter vinculanteò 
. 

Como vemos, normativamente a través de esta ley se encuentra trazado un camino 
claro para la participación ciudadana, pero existe un elemento que llama la 
atención, y es que en el último párrafo de este artículo, señala que la consulta no 
tendrá carácter vinculante, entonces cabe preguntarse: ¿es esto participación? 
¿Podemos pensar en participación sin productos concretos?. Este pequeño párrafo 
analizado podría convertirse en la puerta de entrada para la negación del derecho. 
Participaci·n es m§s que dejar ñentrarò, ñconocerò y ñopinarò es que ®sta ¼ltima sea 
tomada en cuenta, y que sea valedera. 
 
Á Ley Orgánica de Ambiente. Gaceta Oficial Nº 31.004  del 16/06/1976 
 

Esta ley tiene como objeto de regulación, el establecimiento de los principios 
rectores para la conservación, defensa y mejoramiento del medio ambiente, todo 
dentro de de la política de desarrollo integral de la República. Respecto al tema de 
la participación ciudadana, esta posibilidad se encuentra contenida en el artículo 3, 
ordinal 8: 
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ñA los efectos de esta Ley, la conservaci·n, defensa y mejoramiento 
del ambiente comprenderá:  
 
8º.- El fomento de iniciativas públicas y privadas que estimulen la 
participación ciudadana en los problemas relacionados con el 
ambiente.ò 
 

Esta ley contiene las bases de la participación social dentro de los temas 
ambientales, pero no existe en los artículos restantes de la ley, capítulos que se 
refieran a este tema, lo cual hace suponer que se encuentra pendiente su 
reglamentación, la cual a la fecha no se ha producido. Hay algo curioso en la 
redacci·n del art²culo, y es que establece la participaci·n ñciudadanaò, en los 
ñproblemasò relacionados con el ambiente, pareciera que la participaci·n s·lo puede 
hacerse efectiva por aquellos que ostenten la ciudadanía y sólo puede darse 
cuando ocurren problemas ambientales, y no para políticas de prevención, de 
aprovechamiento de los recursos naturales. Tal vez los legisladores de aquel 
momento concibieron la participación social, sólo cuando ocurran situaciones de 
daños al medio ambiente, lo cual sería un posición restrictiva de la ley. 
 
Adicionalmente, dentro de las normas estudiadas en el capítulo anterior, relativa a la 
transferencia de contaminantes29, y la ordenanza sobre residuos y desechos 
sólidos30, contienen disposiciones que permiten que las personas participen dentro 
de los procesos de gestión.  
 
Análisis de los casos estudiados 
 
En la tabla 15 se observan los valores numéricos resultantes, así como la 
asignación de  color en cada caso. 

 
Tabla 15: Promedio de los indicadores de legislación. Categoría 2 Acceso a la 

Participación 

 Débil Intermedio Fuerte 

La Constitución garantiza el acceso a la 
participación. 

  75 

Existencia de leyes especiales sobre acceso a la 
participación. 

  87,5 

Existencia de legislación especial sobre acceso a 
la participación en asuntos medio ambientales 

  75 

 
Justificación 
 

Según la normativa analizada, la legislación venezolana provee del sustrato 
normativo necesario para el desarrollo de políticas tendientes a favorecer la 
participación comunitaria, por eso el desempeño es fuerte.  Básicamente el 
problema existente en el caso venezolano, es en parte, el desconocimiento (muchas 

                                                 
29

 Artículo 44 del Decreto 638 que contiene las Normas sobre Calidad del Aire y 44 del Decreto 883 que 
contiene las Normas sobre Calidad del Agua. Ambos artículos prevén la participación a través de las Juntas 
Asesoras Regionales y Locales para el seguimiento de la calidad del aire y del agua, respectivamente. 
30

 Artículo 81 de la Ordenanza reguladora de la actividad de generación, almacenamiento, recolección, 
transporte, transferencia, aprovechamiento y tratamiento de los residuos y desechos sólidos en el Municipio 
Bolivariano Libertador. 
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veces por parte de los propios funcionarios públicos) de la norma jurídica y por otra 
parte, esa arraigada cultura de ñno ingerenciaò de la poblaci·n  en los asuntos 
p¼blicos. Tambi®n, la existencia de  ñcoletillasò normativas que puedan ser utilizadas 
como ñescudoò para impedir la participaci·n. 
 
En cuanto a la Constitución, podemos señalar que la misma es consistente con los 
principios de inclusión social y de corresponsabilidad en la gestión pública. 
Adicionalmente, las leyes que se encargan de organizar la Administración Pública y 
sus procedimientos31, desarrollan parte de esos principios, aunque sea de forma 
estatutaria, que cuando se intenta aplicar a la realidad se encuentran con una fuerte 
barrera conductual. 
  
De igual forma, y ya concretándonos al tema ambiental, la Ley Orgánica de 
Ambiente, pese a que es la más antigua de las normas estudiadas, establece de 
forma bastante tímida32, la posibilidad de una corresponsabilidad entre el colectivo y 
las instancias gubernamentales. Las leyes que regulan supuestos especiales 
respecto al tema ambiental, no poseen mecanismos establecidos para hacer 
efectiva la participación en la toma de decisiones ambientales, y su posterior 
seguimiento. 
 

B. ACCESO A LA PARTICIPACIÓN EN POLÍTICAS 
 
Las políticas y las estrategias son términos que se pueden referir a extensas 
declaraciones de intención o a una gran cantidad de medidas que orientan la 
agenda política y la decisión de implementar varias de ellas; los planes y los 
programas identifican las opciones para llevar a cabo estas políticas; y la legislación 
fija reglas de largo plazo para su implementación.  
 
Las decisiones sobre políticas, estrategias, planes, programas y legislación 
vinculadas con el medio ambiente y que se toman a nivel nacional, estadal y 
municipal, pueden afectar significativamente a la población y al los recursos 
naturales porque: 
 

 Regulan sectores productivos que son parte importante del Producto Interno 
Bruto. 

 Fijan el marco para el consumo de los recursos naturales (distribución del agua, 
uno del suelo, extracción de minerales, explotación de bosques, etc.). 

 Fijan el marco de protección ambiental (control de contaminación, tratamiento de 
aguas residuales, transporte de sustancias tóxicas, etc.). 

 Afectan a las industrias que dan empleo. 
 
En esta subcategoría se evalúa el fomento a la participación social que las 
autoridades responsables ejercen en relación a las políticas, estrategias, planes, 
programas y legislación. Contiene diversos indicadores que se organizan en tres 
temas principales: 
 

 Acceso a la información sobre procesos de toma de decisiones. 
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 Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Gaceta Oficial N 2.818 de fecha 01/07/1981 
32

 Calificada así según los cánones actuales, pero para la época era bastante innovadora 
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 Oportunidades para participar. 

 Resultados de la participación. 
 
En la tabla 16 se presentan los indicadores aplicados en esta subcategoría. 

 
  Tabla 16: Indicadores Categoría II, Subcategoría B. 

Subcategoría B: Participación en políticas, estrategias, planes, programas o  
legislación nacionales o subnacionales.  
Participación/Política  

Participación/Política 1 ï Plazo de tiempo anticipado para la notificación del 
proyecto de política, estrategia, plan, programa o legislación. 

Participación/Política 2ï Calidad de la información que apoya la participación 
en política, estrategia, plan, programa o legislación. 

Participación/Política 3 ï Existencia y disponibilidad de políticas, estrategias, 
planes, programas y leyes en los registros / archivos públicos. 

Participación/Política 4 ï Oportunidad de la notificación de la intención de 
desarrollar política, estrategia, plan, programa o legislación. 

Participación/Política 5 ï Oportunidad de comunicación política, estrategia, 
plan, programa, o legislación finales. 

Participación/Política 6ï Herramientas de comunicación usadas para difundir 
política, estrategia, plan, programa o legislación. 

Participación/Política 7 ï Comunicación de proyectos de política, estrategia, 
plan, programa, o legislación, dirigida a grupos socioeconómicos o 
culturales marginados.  

Participación/Política 8 ï Grado de consultoría para la definición de los 
parámetros o alcance de política, estrategia, plan, programa, o legislación. 

Participación/Política 9 ï Amplitud de la consulta en la etapa de proyecto de 
política, estrategia, plan o legislación. 

Participación/Política 10 ï Consultas realizadas con grupos culturales y 
socioeconómicos marginados sobre política, estrategia, plan, programa, o 
legislación. 

Participación/Política 11 ï Duración  del periodo de comentario público acerca 
de política, estrategia, plan, programa, o legislación. 

Participación/Política 12 ï Participación pública en la implementación y 
revisión de política, estrategia, plan, programa, o legislación. 

Participación/Política 13 ï Oportunidad de información entregada al público 
acerca de los resultados de las consultas en el desarrollo de política, 
estrategia, plan, programa, o legislación. 

Participación/Política 14 ï Incorporación de la información del público en el 
diseño o implementación de política, estrategia, plan, programa, o 
legislación. 

 
Los indicadores 1,  4, 5, 7, 9, 10 y 11 permitirán evaluar los esfuerzos de parte del 
Estado para incorporar la participación social en sus procesos de toma de 
decisiones (calidad). Los indicadores restantes permitirán identificar si existe la 
posibilidad de que los afectados o interesados puedan obtener información sobre 
cómo participar, sobre el estado de un proceso de toma de decisión, o sobre el 
resultado de una decisión (accesibilidad). 
 

Casos estudiados. 
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Para esta subcategoría se deben seleccionar como mínimo un caso de estudio para 
ley, programa, estrategia, plan y política.  
 
Como estudios de caso se escogieron: Ley de Prestación del Servicio de Agua 
Potable (Ley), las Mesas Técnicas de Agua (Programa), la estrategia Medidores 
Comunitarios (estrategia), el Plan  de Reserva Forestal de Imataca (plan) y la 
Política Nacional de Bosques (política) 
 
Á Ley Orgánica de Prestación del Servicio de Agua Potable y de Saneamiento. 

Gaceta Oficial Nº 5.568 de fecha  31-12-2001   
 
Desde 1991 (en concordancia con el proceso de descentralización que  se estaba 
gestando en el país), se establece la supresión mediante decreto  del Instituto 
Nacional de Obras Sanitarias (INOS), que se ocupaba de la construcción de la 
infraestructura para el abastecimiento del agua y el saneamiento. Se creó Hidroven 
y sus empresas hidrológicas, con la finalidad de favorecer el modelo de transición 
para la transferencia del servicio a las municipalidades, situación que hasta la fecha 
se encuentra inconclusa.33 En 1995, Hidroven inicia el estudio de un proyecto de 
Ley que pretendía resumir las políticas sectoriales sobre los servicios de agua 
potable y de saneamiento y la regulación del proceso de transferencia del servicio a 
los municipios34.  
 
En 1997 y 1998 se adelantó la creación del sistema de agua potable y saneamiento, 
desarrollando los órganos que ejecutarían la propuesta de separación de las 
funciones  de regulación y rectoría de la prestación del servicio. Se ideó un sistema 
para promover comportamientos eficientes de los prestadores  y dar a conocer a 
todos los usuarios la existencia del proceso de transformación del sector.  De esta 
forma mediante decreto presidencial N° 1.726 de fecha 19 de Febrero de 1997, se 
creó la Comisión Nacional para el desarrollo del sector agua potable y saneamiento, 
integrada por representantes de los Ministerios de la época  del Ministerio del 
Ambiente y los recursos renovables, Industria y Comercio, Sanidad y Asistencia 
Social y Cordiplan, cuya función  fue la elaboración  de normas técnicas 
relacionadas con la prestación de los servicios de agua potable y de saneamiento, 
coordinar las políticas sectoriales entre todos los ministerios y revisar el proyecto de 
Ley elaborado por Hidroven.  
 
En 1999 con la promulgación de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, que consagra a través del artículo 304: 
 

 ñtodas las aguas son bienes del dominio público de la Nación, 
insustituibles para la vida y el desarrollo. La Ley establecerá las 
disposiciones necesarias a fin de garantizar su protección, 
aprovechamiento y recuperación, respetando la fases del ciclo 
hidrológico y los criterios de ordenación del territorioò.  

 
A través de este artículo se sentaron las bases para el reforzamiento del modelo 
pensado anteriormente. 

                                                 
33

 Vertientes. Revista de Hidrocapital; ñPreparados para lo que vieneò,  a¶o 3, NÁ 11.  
34

 Dicha transferencia se encontraba permitida por la recién derogada Ley Orgánica de Régimen Municipal 
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En el año 2001, el proceso se inicia con la elaboración de un Proyecto de Ley para 
el cual se creó una comisión, la cual convocó para la redacción del Proyecto, a un 
equipo multidisciplinario integrado por profesionales conocedores del sector. Luego 
de pasar la aprobación en primera discusión, se aprobó en segunda discusión y se 
envió al Tribunal Supremo de Justicia donde fue revisada antes de darle el carácter 
de orgánica, dada la importancia de la materia que regula.  
 
Con la Ley Orgánica de Prestación del Servicio de Agua Potable y de Saneamiento 
(en lo sucesivo LOSPAPS), se establecen  los derechos y deberes de las empresas 
prestadoras del servicio y del propio ciudadano. Contempla la participación de las 
autoridades nacionales, regionales y locales en la prestación del servicio. La Ley 
separa las funciones del prestador con las del regulados y define los roles del 
ejecutivo, los municipios y las gobernaciones. 
 
La LOSPAPS persigue la tutela de los bienes jurídicos entre los cuales destacan la 
preservación de la salud pública, el recurso hídrico y el ambiente; el acceso de 
todos los ciudadanos a la provisión de los servicios de agua potable y de 
saneamiento; la calidad de los servicios públicos materia de esa Ley y la 
transparencia en las decisiones e imparcialidad de tratamiento a todos los 
prestadores de los servicios y suscriptores. 35 
 
La LOPSAPS, establece como obligaciones  el promover la participación de los 
ciudadanos organizados en el desarrollo y en la prestación de los servicios; someter 
a consideración de las comunidades en cabildos abiertos los programas de 
inversión para el desarrollo de los servicios; promover y apoyar programas 
educativos y de inducción acerca de la necesidad del uso eficiente del agua y del 
pago oportuno de la tarifa que se establezca para la prestación de los servicios; 
promover la participación de los suscriptores a través de las mesas técnicas de 
agua en la supervisión, fiscalización  y control de la prestación del servicio; 
desarrollar  y mantener sistemas de información de los servicios; recopilar, 
actualizar y difundir información relativa a tecnologías y modalidades de gestión; 
diseñar e implementar un sistema público de información y estadística que permita 
el seguimiento y evaluación de los prestadores del servicio. 36

 
 

Específicamente el artículo 29 establece ñlos datos informes y documentos que la 
superintendencia nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 
reciba o recabe en el ejercicio de sus funciones serán de libre acceso para las 
personas que tengan un interés legítimo y directo,  a menos que el agente que 
suministre la información  requiera justificadamente que se otorgue carácter 
confidencial a datos o informaciones específicas y ésta así lo acuerde, de 
conformidad con las normas aplicablesò. 
 

Á Programa Mesas Técnicas de Agua 
 
Mesas Técnicas de Agua es un programa que se había puesto en práctica antes de 
la existencia del planteamiento como forma de participación comunitaria con rango 
de ley. Estas mesas habían arrojado resultados positivos logrando su incorporación 

                                                 
35

 idem 
36

 La Ley Orgánica para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 
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a la LOPSAPS. Entonces, sería un programa de organización social que consiste en 
integrar  los conocimientos de las comunidades sobre sus acueductos y redes con 
la información técnica de los prestadores del servicio. 
 

Este programa surgió por una iniciativa de la Alcaldía de Caracas a mediados de la 
década de los 90´. La comunidad frente a un determinado problema,  se 
organizaban buscando apoyo técnico en niveles institucionales o a través de 
iniciativas personales. Un ejemplo fue la comunidad de El Loro (al sur de Caracas) 
que a través de la asociación de vecinos realizó una investigación sobre los 
problemas que afectaban a la comunidad, resultando el agua como la prioridad. Se 
organizó una mesa técnica de agua que comenzó sus labores realizando un croquis 
de la red de tuberías y lo llevaron a la Empresa Hidrocapital a fin de que fuera 
confrontado con los planos que ellos poseían, resultando que no coincidían. Se 
estableció un intercambio de información y la posibilidad de abordar los problemas 
existentes. 
 
En otra época,  la empresa proveedora del servicio de agua,  tenía como norma no 
entregar información protegiendo una posible mala utilización que le perjudicara. A 
su vez, no existía un intercambio directo con la comunidad. Esto coadyuvó a que en 
muchos sectores, en su mayoría en las zonas denominadas barrios, los habitantes 
movieran las válvulas para poder surtirse del servicio, se desarrollaron  
instalaciones arbitrarias de tuberías y mangueras que se fueron convirtiendo en 
causa de tensiones entre los vecinos aunado a la creencia de que el servicio de 
agua era gratuito y los costos debían ser asumidos por el gobierno en turno. Por 
otro lado, las fallas en el servicio se fueron atribuyendo  a las instituciones sin 
ninguna preocupación por el desequilibrio ecológico que producía la expansión 
incontrolada de la ciudad. Esto se convirtió en un problema de gran envergadura 
para un manejo y distribución eficiente por parte de la empresa.37  
 
En 1999, Hidrocapital crea la Gerencia Comunitaria del Agua, articulando un grupo 
de promotores que trabajarían conjuntamente con la comunidad en la solución de 
los problemas. El Octubre del 2001 esta Gerencia se convirtió en la Coordinación de 
Gestión Comunitaria adscrita a cada gerencia de las hidrológicas. La experiencia 
del Loro comenzó a multiplicarse en otros sectores del país.38 
 
En cumplimiento con los artículos 62 y 184 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, los cuales contemplan la participación ciudadana e 
indican que la Ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los estados y los 
municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales 
organizados, los servicios que estos gestionen  previa demostración de su 
capacidad para prestarlos, con la finalidad de promover la transferencia de los 
servicios, se promulgo la LOPSAPS que incorporó legalmente a las Mesas Técnicas 
de Agua como un programa de gestión y de participación ciudadana y comunitaria 
con rango de Ley. 
 
De esta forma en el  artículo 75 de la LOPSAPS se consagró a las Mesas Técnicas 
de Agua como espacios de organización  comunitaria que tienen por objeto 
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 Hernán Peralta,  Experiencias productivas  ecológicas en Venezuela,  Manejo y Producción del Agua, Mesas 
Técnicas de Agua. Pág. 10 
38

 idem 
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ñéconocer la gesti·n de los servicios, opinar sobre las propuestas de inversión ante 
las autoridades nacionales, estatales y municipales, así como en la evaluación y 
supervisión de obras destinadas a la prestación de los serviciosò. Las Mesas 
Técnicas de Agua son dirigidas por las comunidades, bajo la asesoría técnica de las 
empresas hidrológicas de cada región a través de la Gerencia de Participación 
Comunitaria.39 
 

Las Mesas Técnicas de Agua tienen las siguientes funciones: representar a las 
comunidades y grupos vecinales organizados ante los prestadores del servicio; 
divulgar información  principalmente sobre los derechos y obligaciones de los 
usuarios; exigir el cumplimiento de los derechos y deberes inherentes al servicio; 
orientar la participación de la comunidad y de los usuarios en el desarrollo y 
supervisión de la prestación de los servicios; proponer a los prestadores del servicio 
planes y programas, así como participar en coordinación con la empresa, en la 
solución de deficiencias o fallas que pudiesen existir; colaborar con los prestadores 
de los servicios en los asuntos que sometan a su consideración y cualquier otro que 
permita satisfacer sus derechos.40 
 

La constitución de una Mesa Técnica de Agua debe contar con el interés de la 
comunidad en conformarla; la comunidad debe efectuar  una reunión conjunta con 
los técnicos de la empresa hidrológica de la región, plantear sus necesidades en 
cuanto al servicio y comprometerse a realizar tres tareas comunitarias 
fundamentales: 
 
A) Censo del Agua: Recolección de toda la información socio-demográfica para 
enfrentar el problema  del agua que tenga la comunidad. 
 
B) El Plano  o croquis: Dibujar en un papel, el barrio, el sector o el caserío, con el 
trazado de sus redes de agua potable y de saneamiento a fin de comprender el 
problema. 
 
C) El diagnóstico- Proyecto: Puesta en marcha de la solución del problema 
mediante un plan o proyecto que permita articular los recursos que se poseen o en 
su defecto, determinar y buscar organizadamente los necesarios para la solución 
del problema. 
 
En el último censo realizado a las mesas técnicas de agua a principios del año 2005 
existían 1.461 mesas constituidas en todo el territorio nacional, cifras que han ido en 
aumento. 
 
Existe una instancia que organiza las mesas técnicas, denominada Consejo 
Comunitario, concretamente, es una instancia que permite la comunicación pública 
y periódica entre las comunidades y las empresas hidrológicas de las regiones, 
mediante la agrupación de diversas mesas técnicas de agua que se hayan 
organizado en una zona de la ciudad atendida por un mismo ciclo de suministros. 
Se desarrollan a nivel regional y nacional y a través de los denominados 
ñEncuentros Regionales y Nacionales de experiencias comunitarias de aguaò. Entre 
sus funciones se encuentran hacer un monitoreo del suministro de agua, hacer 
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 Hidroven. Mesas Técnicas de Agua.  
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 LOPSAPS, CAP. VII, Artículo N° 77 
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seguimiento de los proyectos y planes levantados en las diferentes mesas técnicas 
de agua, hacer seguimiento a los compromisos asumidos por las comunidades y 
por las hidrológicas. Estas reuniones se llevan a cabo en espacios de natural 
acceso para los habitantes de las comunidades.  
 
A través de los diferentes proyectos y planes surgidos en las Mesas Técnicas de 
Agua, los ciudadanos, como estrategia de participación, pueden organizarse a 
través de cooperativas las cuales son contratadas  por el sector. Éstas reciben 
educación y formación para su constitución, desempeño y funcionamiento por parte 
de las empresas hidrológicas. Actualmente existen 205 cooperativas en todo el país 
en el ramo integradas por 4.072 asociados y asociadas de las cuales 118 han sido 
contratadas. Éstas cumplen funciones como la operación y mantenimiento de 
acueductos, estaciones de bombeo y gestión comercial de oficinas comunitarias de 
recaudación entre otras. 41 
 
Es muy importante destacar, que este programa cuenta con un apoyo irrestricto por 
parte de los funcionarios gubernamentales  del Ministerio de Ambiente (traducido en 
participación directa en la asesoría de las mesas técnicas y en la promoción del 
programa en eventos nacionales), ya que ha denotado gran éxito respecto a los 
niveles de participación y eficiencia. 
 
Á Estrategia: Micromedidores Comunitarios de Agua Potable 

 
En Venezuela, cada ciudadano consume alrededor de 400 litros diarios de agua 
cuando la norma sería de 250 litros.  Basados en el Titulo  VI de la Ley Orgánica de 
Prestación del Servicio de Agua Potable y de Saneamiento correspondiente al 
régimen económico financiero (en el cual se incluye el sistema tarifario) se creó 
como una estrategia para un mejor control, desempeño y concientización del valor 
del servicio de agua potable, el programa de instalación de micromedidores con el 
fin de generar un uso racional del agua. Esto ha permitido un mayor alcance y 
control tanto de los usuarios como de las hidrológicas en el uso del servicio, sobre 
todo en aquellos sectores beneficiados sin suministrar aportes para los gastos en la 
producción y mejoramiento del suministro. A su vez permite facturar con justicia al 
grueso de los usuarios y establecer regulaciones en los casos donde exista un 
manejo inadecuado del bien. Las tarifas tienen dos aspectos basados en el 
consumo sanitario y la penalización al  uso indiscriminado. Es una estrategia a 
mediano plazo que a la fecha se ha ido poniendo en práctica con resultados 
favorables. 
 

Esta estrategia, lleva consigo la implementación de otras estrategias 
complementarias, como la de los vecinos de la Hacienda ñEl Carmenò, poblado 
mirandino de aproximadamente 8 mil  personas, a razón del establecimiento de la 
cantidad de agua empleada, acordaron crear un fondo bancario que sería destinado 
única y exclusivamente al pago del servicio de agua, habida cuenta de que se sabía 
exactamente la cantidad del consumo. En este fondo cada contribuyente iría 
depositando su cuota por concepto de suministro, y así se  garantizaría el pago 
oportuno.  
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 Hidroven, MARN. El agua que nos une, Resumen informe de Gestión del sector agua potable y saneamiento, 
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Por otra parte, al ser las comunidades y los individuos quienes generan la 
información, la formulación de programas y proyectos trabajando en conformidad 
con las hidrológicas,  el acceso a la participación en la toma de decisiones relativas 
a los mismos es garantizado en un 100%. Sin la participación de la comunidad, el 
trabajo que puede generar la hidrológica en los problemas suscitados es poco 
eficiente, sobre todo cuando las metas planteadas se refieren a una mayor 
concientización de todos los usuarios entre los que se cuenta la propia hidrológica, 
para un manejo adecuado y sustentable del recurso de agua potable. 
 
Á Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal Imataca. 

Decreto Presidencial 3.110 
 
La Reserva Forestal Imataca (en lo sucesivo RFI) se encuentra ubicada al sur-este 
del país, al pie del escudo de Guayana, compartida por los estados Bolívar y Delta 
Amacuro. Específicamente forma parte de los Municipios Casacoima y Antonio Díaz 
del Estado Delta Amacuro y de los Municipios Sifontes, Padre Pedro Chien y Roscio 
del Estado Bolívar. Es un territorio con una gran riqueza natural y cultural, en el que 
se conjugan gran diversidad de ecosistemas, recursos forestales y minerales, con 
presencia de 26.856 habitantes,  entre los que se cuentan pobladores ancestrales 
agrupados en al menos siete etnias indígenas entre las que se encuentran  Warao, 
Arawako, Kariña, Akawaio y Pemón. Alberga más de 3 millones de hectáreas de 
bosques con poca o nula intervención, lo cual constituye una de las fronteras 
forestales más importantes del trópico a escala global y de Sudamérica en 
particular.42 Es un territorio rico en oro, diamantes, hierro, bauxita, manganeso y 
otros minerales, recursos genéticos, agua y energía.  Ocupa una superficie 
equivalente a la de toda Holanda. En idioma warao, Imataca quiere decir ñGota de 
Agua en la noche oscuraò. 
 
En febrero de 1961 fue creada mediante la resolución  N°  47  la Reserva Forestal 
Selva El Dorado, con una extensión de 3.749.342,2 hectáreas ubicada en la 
Guayana venezolana. Dos años después se le cambia el nombre a Reserva 
Forestal de Imataca (RFI) a través de la resolución N° 15  que señala la necesidad 
de ñconservar las aguas de los de la indicada regi·n por ser fuentes potenciales de 
energía hidroeléctrica y medios indispensables para el desarrollo industrial de la 
regi·n guayanesa (...)ò, de acuerdo con la Convenci·n para la Protecci·n de la flora, 
de la fauna, y de las bellezas escénicas naturales de los Países de América, la cual 
fue suscrita por Venezuela en Washington el 12 de octubre de 1940 y ratificada  9 
de octubre de 1941. 43 El 19 de Febrero de 1981 se destina a la producción forestal 
mediante decreto Presidencia. 
 
El 7 de Mayo de 1997, el Gobierno Nacional convocó a una reunión en la ciudad de 
Puerto Ordaz para presentar ante la opinión pública la propuesta del Decreto 1850 
correspondiente a  un Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso para la Reserva 
Forestal Imataca. El documento tuvo serios cuestionamiento debido a  que había 
sido dado a conocer con pocos días de antelación  y se acordó que los invitados 
tenían hasta el 30 de mayo del mismo año para presentar sus observaciones. Con 
sorpresa se dio a conocer que el decreto fue aprobado  el día 14 en Consejo de 
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 Ordenamiento Territorial de la Reserva Forestal de Imataca y sus áreas adyacentes (Bases del Plan de 
Ordenamiento) MARN, UCV, 2003 
43

 Red Voltaire, Alarma en Imataca, 28 de octubre de 2004 
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Ministros. Esto generó un debate público con participación de diversos sectores del 
país creándose una gran resistencia.   La Comisión de Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Cámara de Diputados interpeló el 12 de Junio a los  Ministros de 
CORDIPLAN,   Energía y Minas y Ambiente  de la época  así como al  Jefe del 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas,  en relación con las 
irregularidades en el contenido y en el proceso de aprobación del Plan de 
Ordenamiento de la Reserva Forestal de Imataca.44 
 
El día 17 de Mayo de 1997,  grupos ambientalistas junto con diferentes 
personalidades del país dirigieron al presidente de la República del momento Dr. 
Rafael Caldera, un comunicado para solicitar la derogatoria del Decreto Presidencial 
1850. El 29 de mayo los  presidentes del Colegio de Sociólogos y Antropólogos de 
Venezuela y de la Organización FUDENA, solicitaron ante la Fiscalía nacional de la 
República que demandara la nulidad del decreto. El 12 de junio la Comisión de 
Ambiente de la Cámara de Diputados señaló que el Congreso se vería en la 
obligación de acudir a la Corte Suprema de Justicia para solicitar la nulidad si el 
Ejecutivo no procedía por su propia voluntad a dejarlo sin efecto.  El 14 de Junio la 
Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad de Los Andes aprobó un 
pronunciamiento solicitando al Presidente de la República la revocatoria. El 1  de 
julio los caciques y delegados de las comunidades indígenas así como sus 
representantes en núcleos radicados en centros urbanos de Bolívar, consignaron un 
documento ante el Congreso donde rechazaban el Decreto. El 2 de julio el 
presidente del Colegio de Sociólogos y Antropólogos de Venezuela en la época  
Alexander Luzardo, presentó una solicitud ante la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia para que anulara el Decreto Presidencial 1850 por considerarlo ilegal e  
inconstitucional. El 3 de julio se realizó una marcha pública en Caracas. El mismo 
día, la Comisión de Ambiente y Ordenación del Territorio del Senado anunció la 
decisión de la Cámara del Senado de solicitar del Presidente de la República la 
derogatoria del Decreto Presidencial 1850, por inconstitucional e ilegal. La 
propuesta contó con el apoyo de todas las fracciones políticas, con la excepción del 
partido de gobierno: Convergencia. El 13 de julio la Conferencia Episcopal 
Venezolana recibió al Presidente de la República y pidió la revisión del Decreto 
Presidencial 1850. El 2 de agosto la Corte Suprema de Justicia admitió el recurso 
de nulidad del Decreto Presidencial 1.850, presentado por grupos ambientalistas y 
el Colegio de Sociólogos y Antropólogos de Venezuela. La Corte recibió además un 
segundo recurso de nulidad, introducido por la Comisión de Ambiente de la Cámara 
de Diputados. Como resultado, una decisión del Tribunal Supremo de Justicia 
congeló la aplicación del decreto, pero nunca fue derogado.45 
 
En junio de 2003 el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales  propuso un 
nuevo Plan de Ordenamiento para la Reserva Forestal de Imataca, sujeto a 
aprobación en Consejo de Ministros.  La propuesta es el resultado del trabajo 
realizado por un equipo integrado por funcionarios del Ministerio del Ambiente, el 
Ministerio de Energía y Minas, el Instituto de Zoología Tropical de la Universidad 
Central de Venezuela y la Corporación Venezolana de Guayana.46 
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El nuevo Plan de ordenamiento fue promulgado por el Presidente de la República, 
Hugo Chávez Frías, a través del Decreto 3.110 el 7 de septiembre en Consejo de 
Ministros y publicado en Gaceta Oficial el 22 de Septiembre  de 2004. 
 
El nuevo reglamento para la  RFI  en su artículo 2 establece ñLa administraci·n y 
manejo de la Reserva Forestal Imataca tendrá como objetivo general el 
aprovechamiento de los recursos naturales, bajo el principio del desarrollo 
sustentable, compatibilizando los usos asignados con el uso forestal, la 
conservación de la diversidad biológica, la permanencia de los pueblos y 
comunidades indígenas y el resguardo de sus valores socio-culturalesò. El art²culo  
expresa que el ñPlan de Ordenamiento tiene por objetivo fundamental establecer las 
directrices y lineamientos para la administración y manejo de los recursos naturales 
presentes en la Reserva Forestal Imataca, ordenando y promoviendo el uso racional 
del espacio, a fin de lograr el mayor bienestar de la población, favorecer la 
presencia y resguardo cultural de los pueblos y comunidades indígenas, la 
conservaci·n del ambiente y la seguridad y defensa nacionalò. 
 
El Art²culo 17 del Decreto expresa: ñlos Programas Operativos son instrumentos 
dirigidos a lograr los objetivos del Plan, mediante la aplicación, fomento, supervisión 
y coordinación de acciones que garanticen la correcta viabilidad del mismo. Ellos 
comprenden las actividades de regulación de: la ocupación del territorio, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la recuperación de las 
áreas degradadas, la prevención y control de incendios de vegetación, la 
contaminación ambiental, la educación ambiental, la participación comunitaria y la 
investigaci·néò Los programas de trabajo son: Programa de Gesti·n, Programa de 
Manejo Forestal, Programa de Conservación e Investigación,  Programa de 
Recuperación de Áreas Degradadas, Programa de Educación Ambiental y 
Participación Comunitaria,     Programa de Seguridad y Defensa, Programa de 
Valoración Económica Ambiental, Programa de Infraestructura,  Programa de 
Evaluación de la Actividad Minera,  Programa de Resguardo y Permanencia de las 
Comunidades Indígenas y otros Asentamientos Humanos.  
 
Artículo 22 ejusdem, establece como obligatorio la realización de un Programa de 
Educación Ambiental y Participaci·n Comunitaria. ñEl cual tiene como objetivo 
promover la participación activa de los pobladores de la Reserva Forestal Imataca, 
así como de los organismos públicos y privados presentes en la misma, para 
alcanzar un desarrollo sustentable; asimismo, dar a conocer los usos y actividades 
previstas en este Plan de Ordenamiento y condiciones ambientales para asegurar la 
sustentabilidad de las mismasò.  
 
Con relación al resguardo y permanencia cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas, el Artículo 79 establece como ñobjetivo fundamental a ser considerado en 
la administración y manejo de la Reserva Forestal Imataca, la Permanencia y el 
Resguardo Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas, cuya subsistencia, 
modo de vida y patrón cultural están ligados a la ecología de la Reserva Forestal 
Imatacaò.  
 
Dentro del apartado de las disposiciones transitorias,  la sexta se¶ala que ñLos 
documentos técnicos que sirven de sustento al Plan de Ordenamiento y 
Reglamento de Uso y los mapas correspondientes que forman parte integrante de 
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los mismos, estarán a disposición del público en la Dirección General del Recurso 
Forestal y en las sedes de las Direcciones Estadales Ambientales respectivas del 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturalesò.  
 
El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales conjuntamente con otras 
organizaciones, realizaron  un informe técnico como base del plan de ordenamiento 
en el año 2002. Este fue sometido a consulta pública a partir de Julio del 2003 en 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Ordenación del territorio 
hasta el 29 de agosto en primera instancia. Las actas de las consultas fueron 
publicadas a través de la página web del Ministerio de Ambiente, en las cuales se 
recogió la información presentada por los participantes.  
 
Sin embargo,  activistas y representantes de ONG´s el 30 de julio de 2003 durante 
una consulta pública presentaron un comunicado  en el cual expresaban que  
reunidos en la sede del CIED (PDVSA) en la ciudad de Caracas, decidieron 
constituir una mesa de trabajo  para analizar el proyecto del decreto elaborado por 
el MARN, concluyendo que la consulta no se realzó de acuerdo con las previsiones 
establecidas en el artículo 128 de la Constitución, ya que la misma establece que la 
participación debe darse en la elaboración del proyecto y no como  forma de dar 
información de un proyecto ya elaborado. 
 
El 25 de agosto de 2003, 28 activistas de diversos grupos ambientalistas solicitaron 
a la Ministra del Ambiente para la época, Ana Elisa Osorio, una prórroga del 
proceso de consulta pública. En la misma  se expresaba la preocupación ante la 
limitada distribución de los estudios ambientales, legales y económicos que 
sustentaban las bases técnicas del proyecto de Decreto, lo cual impedía el cabal 
cumplimiento del artículo 128 de la CBRV, permitiendo una  situación desigual de 
información limitando la participación oportuna en la consulta pública. Además, 
solicitaban una amplia distribución y divulgación en forma electrónica y otros medios 
de los estudios ambientales legales y económicos; la realización de un Foro técnico 
con participación de los expertos que realizaron las bases técnicas, metodológicas, 
y los estudios legales, así como un taller para  construir visiones y consensos de los 
aspectos compartidos con duración de por lo menos 2 días. Finalizaban expresando 
su preocupación alegando que  el proyecto repetía los mismos errores contenidos 
en el Decreto 1.850 ampliamente discutido en el país. 
 
Posterior a dicha comunicación, la Ministra del Ambiente, emitió un aviso oficial en 
el cual  se expresaba que el lapso de tiempo establecido tendría una extensión 
hasta el día viernes 14 de octubre de 2003. Dicha prórroga (según el comunicado) 
tenía como objeto ampliar la participación de la comunidad, por tanto las propuestas 
y observaciones serían recibidas en 6 direcciones o lugares, las cuales fueron 
especificadas.  Así mismo, se expresó que el Proyecto de Decreto, el informe 
técnico de apoyo y las actas de las seis jornadas de discusión  entre los días 15 de 
julio y 06 de agosto se incorporaban  y estaban a disposición en la página web del 
Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Energía y Minas y la Corporación 
Venezolana de Guayana. Como nota final se establecía como fecha tope para 
recibir las recomendaciones y propuestas  de forma escrita el 14 de octubre de 
2003 en cualquiera de las instituciones antes mencionadas. 
 

Á Política Nacional de Bosques 
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Bajo el nuevo orden de política ambiental, la atención del  bosque, de los bienes y 
servicios que provee y las actividades vinculadas a él, representan el mayor reto 
para el MARN, en el sentido de encontrar las soluciones sostenibles a dos 
problemas principales : el deterioro del bosque y la pobreza de los habitantes del 
bosque ( pobreza que va más allá de lo económico) y que requieren la aplicación de 
soluciones rápidas y eficaces para garantizar su permanencia, lo cual implica 
también cambios fundamentales y de enorme trascendencia histórica en el manejo 
de los recursos forestales. 
 
En respuesta, la Política de Bosques presenta cambios que abren la posibilidad de 
garantizar el manejo sustentable y uso múltiple del bosque, la participación 
comunitaria en la toma de decisiones, la aplicación de tecnologías de bajo impacto, 
la valoración de bienes y servicios forestales, entre otros. 
 
La participación popular en la formación, ejecución y control de la gestión pública es 
el medio necesario para lograr el protagonismo popular, que garantice su completo 
desarrollo, tanto individual como colectivo, siendo obligación del Estado y deber de 
la sociedad civil facilitar la generación de las condiciones más favorables para 
lograrlo. 
 
Dentro de las acciones (sometidas a consulta por parte de la ciudadanía) que se 
encuentran para desarrollar la política nacional de Bosques, se encuentra: 
 

o Proyectos de Manejo del Bosque, conocidos como Manejo Integral 
Comunitario del Bosque (se describirá en mayor detalle en la sección de 
ñproyectosò). 

o Programa Forestal Nacional. 
o Programa Nacional de Desarrollo Forestal 
o Programa Nacional de Viveros Forestales 
o Programa Nacional de Plantaciones Forestales de Uso Múltiple 
o Programa Nacional de Producción y Certificación de Semillas 
o Programa Nacional del Bambú 
o Programa Nacional de Bienes Forestales Maderables y No Maderables 
o Programa Nacional de Silvicultura 
o Programa Nacional de Agroforestería 
o Sistema Nacional de Información Estadística Forestal 
o Programa Nacional de Inventario Forestal  y de Vegetación 
o Reformulación del Plan Nacional de Investigación Forestal 
o Programa de Monitoreo Forestal Continuo 
o Programa de Educación Ambiental y Participación Comunitaria en el área 

forestal. 
 
Bajo los principios contemplados en la Constitución Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela, se pretende el desarrollo socio-económico, la 
conservación del ambiente, la educación y participación de la sociedad; es por ello 
que, en el marco de la Política de Bosque, el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales, garantizará la promoción ciudadana en los diferentes 
programas y proyectos vinculando a los moradores y usuarios directos e indirectos 
de los bosques , a la ONGôS y organizaciones de base de manera que se garantice 
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su participación en la toma de decisiones que los vinculen. Esta estrategia se 
aplicará concertando, de manera que las pautas y los mecanismos de participación 
ciudadana se realicen de manera equitativa, conciliando iguales intereses de los 
grupos principales. 
 
Ahora bien, la política en sí, pese a que establece la participación de la ciudadanía 
a lo largo de toda su extensión, la misma no fue sometida a consulta del público, ya 
que es desarrollada por los funcionarios del Ministerio de Ambiente y de los 
Recursos Naturales y expertos contratados, pero no se somete a consulta, 
alegando que los procesos de consulta toman mucho tiempo, y que estas políticas 
tienen muchos elementos técnicos. Lo interesante es que dentro del marco 
introductorio de la política, establece  que uno de los elementos subyacente de la 
problem§tica ambiental es ñla nula participación de la población en la toma de 
decisiones políticasò. 
 
Respecto a la promoción de la política nacional de bosques, la misma tuvo una 
promoción deficiente en los medios de comunicación, incluso, sólo algunas 
organizaciones especializadas, conocen y tienen acceso  a los aspectos 
comprendidos dentro de la política. En el sitio Web, la información no está 
disponible.  
 
Análisis de los casos seleccionados 
 
En la tabla 17 se observan los valores numéricos resultantes, así como el color 
asignado en cada caso.  

 
Tabla 17: Promedio de los indicadores de participación / política. Categoría 2  

Acceso a la Participación 

Tipo Nombre del caso Calidad Accesibilidad 

Ley 
Ley Orgánica de Prestación del 
Servicio de Agua Potable y de 

Saneamiento 
64, 78 64, 78 

Programa Mesas Técnicas de Agua 94,64 78,57 

Estrategia Medidores Comunitarios 41,42 64,78 

Plan  
Plan de la Reserva Forestal de 

Imataca 
80,35 78,57 

Política Política Nacional de Bosques 43,87 49,85 
 

Justificación.  
 
Respecto a la investigación realizada en este punto, la calificación brindada en 
cuanto a calidad fue fuerte, ya que ha existido una total consonancia entre lo 
establecido en la ley, y la puesta en práctica de las mismas.  
 
Respecto a la Ley Orgánica de Prestación del Servicio de Agua Potable y de 
Saneamiento, fue intermedio (tanto en calidad como en accesibilidad), por cuanto 
existen algunos programas que se basan en la inclusión del colectivo, pero en 
sentido general la ley, no fue tan inclusiva. De igual forma, los micromedidores 
comunitarios (estrategia) también obtuvieron valores intermedios, tanto en calidad 
como en accesibilidad.  
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Respecto al programa Mesas Técnicas de Agua, en términos de calidad y 
accesibilidad el resultado es fuerte, por cuanto existen políticas claras de inclusión 
de las comunidades dentro de la gestión del agua. El programa de las Mesas 
Técnicas de Agua, no solamente es un programa de referencia, en cuanto a la 
gestión compartida, sino también es una instancia de diálogo y de solución de 
controversias, en donde, lo problemas colaterales derivados del suministro de agua, 
son discutidos y resueltos de forma eficiente. Adicionalmente, se emprenden 
proyectos especiales conjuntamente con algunas ONG´s, con la finalidad de ir 
llevando el mensaje de la gestión corresponsable de los sistemas de abastecimiento 
de agua potable a todas las comunidades (especialmente a aquellos sectores 
donde habita la población más pobre). Como un elemento adicional, existen 
Direcciones dentro del propio Ministerio de Ambiente, y de los organismos 
descentralizados, que se encargan de brindar información a la colectividad, de 
manera eficiente y pronta. 
 
Respecto al plan de la Reserva Forestal de Imataca (que lleva consigo el plan 
propiamente dicho y además una ley), obtuvo un valor fuerte respecto a calidad, 
puesto que antes de la entrada en vigencia del Decreto, existió una enorme difusión 
del texto del decreto, así como una participación sumamente activa por parte de las 
comunidades y ONG´s,  y a pesar  de que se considera que existieron algunas 
fallas en el proceso de consulta,  existen lecciones aprendidas y un camino por 
recorrer respecto a la participación comunitaria.   
 
Se hicieron notables esfuerzos, para hacer la discusión de este Decreto lo más 
inclusivo posible, utilizando recursos tales como la prensa e internet, para tratar de 
llegar a los grupos y personas que tenían algún interés, por ello, el nivel de 
accesibilidad tuvo una puntuación fuerte, aunque menor a la relativa a calidad. A 
pesar de eso, al principio, existía una clara intención de aprobar el Decreto, 
obviando la participación ciudadana, pero, algunos grupos ejercieron los 
mecanismos para efectivizar la participación, y lo lograron. Lo importante de resaltar 
es que la participación se hizo palpable, pese a que algunos elementos fallaron (por 
ejemplo la premura de los llamados a participación, lo cuales tuvieron lapsos tan 
breves, lo cual se convirtió en un acceso a la participación en el caso estudiado). 
 
Respecto a la política de Bosques, la misma es una política elaborada enteramente 
por los técnicos del Ministerio del Ambiente (concretamente por la Dirección 
General de Bosques), pero no es sometida a consulta pública. A pesar de lo 
anterior, algunos de los planes y estrategias contenidos en la política de bosques  si 
son sometidos a la consulta pública. Por esa razón esta política tuvo una valoración 
intermedia. 
 
Lo más importante, es tomar en cuenta las lecciones aprendidas en todo el proceso 
de participación social, y que en cada consulta pública sobre legislación, planes, 
políticas, estrategias o programas que se haga, se vayan superando las dificultades, 
producto de los primeros pasos de la co-responsabilidad Estado-Comunidad. 
 

Principales resultados 
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Haciendo una síntesis de los resultados obtenidos, vemos que pese a que normas 
de diferentes jerarquías garantizan y promueven la participación, existen asimetrías 
respecto a la implementación. Pareciera que existe, más interés de desarrollar la 
participación social en ciertas áreas que en otras, por ende, se hace imperioso que 
se unifique la posibilidad de participación de la ciudadanía en políticas, estrategias, 
planes, proyectos y legislación, pero que dicha unificación sea hacia mejores 
prácticas, no hacia peores. Existe voluntad por parte de algunos de los encargados 
de ciertos despachos gubernamentales, en promover y llevar adelante buenas 
prácticas de participación ciudadana, pero lamentablemente en muchos casos, 
obedece más a compromisos personales de estos funcionarios, que a políticas 
gubernamentales en sentido general, corriendo muchas veces el riesgo de paralizar 
algunos programas o estrategias, especialmente si el funcionario entrante no 
comparte criterios con el saliente.  
 
A lo largo de este capítulo observamos como en Venezuela, el tema de la 
participación es la piedra angular donde se asienta el sistema de gobierno, sin 
embargo, existen disparidades en el correcto desempeño de la participación, lo cual 
pudiera ser atribuible a factores tales como: los niveles de compromiso de los 
funcionarios respecto al marco normativo, además de la posibilidad de contar con 
herramientas de trabajo eficientes para llevar adelante los programas, y niveles de 
credibilidad de la colectividad hacia los representantes de los entes 
gubernamentales. Lo más importante de todo esto, es  que las opiniones del 
colectivo fueron tomadas en consideración para la elaboración de planes y políticas. 
Lo anterior tiene que convertirse en un esquema de referencia, para que la 
participación se difunda y abarque las áreas donde el tema de la participación 
comunitaria se ha visto limitado.  
 

C. ACCESO A LA PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS  
 

Sumándose a la definición de políticas, estrategias, planes, programas y legislación, 
los proyectos pueden ser considerados como actividades relacionadas con nuevas 
inversiones, y en los casos estudiados, con concesiones y proyectos para la 
explotación de recursos naturales. 
 
En esta subcategoría se evalúa si la colectividad tiene la posibilidad de participar en 
la toma de decisiones sobre proyectos, considerando la efectividad de dicha 
participación, en la producción de insumos utilizados por los formuladores de 
políticas ambientales. 
 
Al igual que en la subcategoría anterior, los indicadores de esta subcategoría se 
organizan en torno a tres temas comunes: 
 

 Acceso a la información sobre procesos de toma de decisiones. 

 Oportunidades para participar. 

 Resultados de la participación. 
 
En la tabla 18 se presentan los indicadores aplicados en esta subcategoría. 
 

Tabla 18: Indicadores Categoría II Acceso a la Participación, Subcategoría C. 

Subcategoría C: Participación en decisiones a nivel de proyectos. 
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Participación/Proyecto 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 1 ï Plazo de tiempo anticipado para la 
notificación del proyecto de política, estrategia, plan, programa o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 2 ï Calidad de la información que apoya la 
participación en política, estrategia, plan, programa o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 3 ï Existencia y disponibilidad de políticas, 
estrategias, planes, programas y leyes en los registros / archivos públicos. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 4 ï Oportunidad de la notificación de la 
intención de desarrollar política, estrategia, plan, programa o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 5 ï Oportunidad de comunicación política, 
estrategia, plan, programa, o legislación finales. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 6 ï Herramientas de comunicación usadas para 
difundir política, estrategia, plan, programa o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 7ï Comunicación de proyectos de política, 
estrategia, plan, programa, o legislación, dirigida a grupos socioeconómicos 
o culturales marginados.  

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 8ï Grado de consultoría para la definición de 
los parámetros o alcance de política, estrategia, plan, programa, o 
legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 9 ï Amplitud de la consulta en la etapa de 
proyecto de política, estrategia, plan o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 10ï Consultas realizadas con grupos culturales 
y socioeconómicos marginados sobre política, estrategia, plan, programa, o 
legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 11 ï Duración  del periodo de comentario 
público acerca de política, estrategia, plan, programa, o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 12 ï Participación pública en la implementación 
y revisión de política, estrategia, plan, programa, o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 13 ï Oportunidad de información entregada al 
público acerca de los resultados de las consultas en el desarrollo de política, 
estrategia, plan, programa, o legislación. 

PARTICIPACIÓN/PROYECTO 14 ï Incorporación de la información del 
público en el diseño o implementación de política, estrategia, plan, 
programa, o legislación. 

 
Los indicadores 1, 4, 5, 8, 10, 13 y 15 permitirán evaluar los esfuerzos de parte del 
Estado para incorporar la participación pública en sus procesos de toma de decisión 
(calidad). Los indicadores 2, 3, 6, 7, 11, 12 y 14 permitirán identificar si existe la 
posibilidad de que los afectados o interesados puedan obtener información sobre 
cómo participar, el estado de un proceso de toma de decisión, o el resultado de una 
decisión (accesibilidad). 
 
Para esta subcategoría se deben seleccionar dos casos que: 
 

 Representen proyectos de un sector de desarrollo económico cuyo impacto 
ambiental sea significativo. 

 Incluyan por lo menos un caso que comprenda un Estudio de Impacto 
Ambiental. 
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Casos estudiados 
 

Á  Concesiones carboníferas, Cachirí,  Mache,  Socuy, Sierra de Perijá, 
Estado Zulia 2004-2005 

El  estudio de caso forma parte de los nuevos desarrollos y concesiones asignados 
luego de la entrada en vigencia de la Constitución de la República. La localización 
del área de explotación, es lo que ha causado mayor controversia dentro de los 
habitantes, por cuanto en ella existen asentamientos indígenas de importancia. 
Adicionalmente la Sierra de Perijá, es el pulmón vegetal del Estado Zulia, donde 
nacen algunos de los ríos que abastecen de agua a la capital del Estado 
(Maracaibo), que es la segunda ciudad más importante de Venezuela. 

Seg¼n el informe ñImportancia de la Educaci·n Ambiental del Estado Zuliaò en 1973, 
el Ministerio de Energía y Minas otorgó a la Corporación para el Desarrollo del Zulia 
(Corpozulia), las concesiones para la exploración y desarrollo de la Cuenca 
carbonífera del Guasare, descubierta en 1876. En 1976, se crea Carbones del Zulia 
S.A. y en 1986 fue absorbida por PDVSA. El 28 de Abril de 1986 se constituyó 
oficialmente Carbozulia como filial de PDVSA e inició, entre otras actividades, el 
proceso de licitación del Socio Internacional el cual concluyó en la creación de 
Carbones del Guasare el 2 de agosto de 1988, la cual es ahora una empresa mixta 
formada por PDVSA, Carbozulia, Anglo American y RurhKhole (Carbones del 
Guasare, 2002). Mediante decreto presidencial N° 2816, de fecha 2 de febrero de 
2004, el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Hugo Chávez, 
transfiere a Corpozulia el conjunto de acciones que tenía PDVSA en Carbozulia. 

Las dos minas de carbón existentes y las otras tres planeadas están ubicadas 
dentro de la cuenca de un solo río. Tres de los ríos que nacen en la Sierra de Perijá 
- el Guasare, el Cachiri y el Socuy - se unen para formar el Río Limón que 
desemboca en el mar cerca de San Carlos/San Bernardo. En los Ríos Socuy y 
Cachiri están los reservorios de agua potable que suplen a dos millones de 
habitantes de Maracaibo y muchas otras personas en el norte de Zulia. Las minas 
planeadas estarían ubicadas encima de estos reservorios. Todos los ríos que 
desembocan en el Lago Maracaibo (lado oeste) nacen en la parte oriental de la 
Sierra de Perijá.  

El Consejo de Ministros ha aprobado un proyecto para construir un puerto 
carbonífero, hoy llamado Puerto América, valorado en 60 millones de dólares en la 
Isla de San Bernardo, al lado del Canal de Navegación a la salida del Lago de 
Maracaibo.  

La finalidad de este puerto seria sacar carbón del Táchira, Guasare, pero también el 
carbón colombiano del norte de Santander por vías férreas y a través de la 
navegación por los cuerpos de agua dulce del Sistema de Maracaibo. 47  

El  Estado venezolano, otorgó las  nuevas  concesiones mineras de carbón a las 
empresas Complejo Siderúrgico del Lago, COSILA, S.A. (5.000 has.), Carbones de 

                                                 
47

 Viloria A, Portillo L. Observaciones sobre la extracción del carbón en la Sierra de Perijá (Zulia, 
Venezuela),2000 
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Perijá C.A. (CARBOPERCA) (4.000 has.), Carbonífera Caño Seco, C.A. (5.783,93 
has.) y Carbones del Socuy, C.A. (CARSOCA) (3.500 has.). Todos  estos  planes se 
disponen a ser desarrollados, en los municipios Páez, Mara, Jesús Enrique Lossada 
y Rosario de Perijá. 48 

Una vez conocidos a nivel público la extensión de los territorios para la explotación 
minera, diferentes grupos e individuos entre los que se encuentra comunidades 
indígenas y ambientalistas han comenzado a expresar su oposición a dichas 
concesiones. 
 
Según alegan los indígenas, estos son territorios habitados por ellos ancestralmente 
y deberían (según la constitución nacional), ser concedidos a través de la  
demarcación de territorios. Los ambientalistas mantienen oposición aludiendo a las 
diferentes consecuencias que traería tanto para la  Sierra de Perijá como para las 
zonas aledañas, entre las que se incluye la capital Zuliana, Maracaibo49. 
 
A través de diferentes comunicados han expresado su oposición al proyecto 
carbonífero. 

Una de las constantes que se ponen de manifiesto es la no participación de las 
comunidades afectadas en consultas públicas donde se les permitiera expresar sus 
opiniones, dudas  e incluso su oposición al proyecto carbonífero. Aún cuando la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece la consulta 
pública  como medio de participación protagónica de los ciudadanos del país, el 
proyecto de extensión de las minas  fue aprobado y  después se comenzó a 
informar a las comunidades sobre la misma. El día 31 de marzo las comunidades 
opuestas al Proyecto realizaron una marcha en Caracas para exponer sus 
propuestas. 

ñSe requiere de una campa¶a de divulgaci·n en el ámbito de las comunidades, 
principalmente indígenas, que muestre los beneficios de este tipo de desarrollo y 
como se podría mejorar su nivel de vida, es importante también diseñar un 
esquema donde además de ser informados, tengan participación en los beneficios 
que este desarrollo genera a través de la creación de infraestructura, servicios 
educativos y asistencia e igualmente, beneficios económicos que deben derivarse 
de su participaci·n como potenciales accionistas de las empresas operadoras.ò 
Según se expresa en documento,  CORPOZULIA. Hacia La Minería del Futuro. 
Maracaibo 2002. pp 34. 
 

En la reseña aparecen declaraciones de ciudadanos que participaron en la marcha 
de apoyo a la gesti·n de Corpozulia. La representante de la Cooperativa ñM§xima 
Para el Desarrollo Integralò (Coomaxdi) Migdalia Castillo entreg· un documento 
dirigido al Presidente Ch§vez y a Carbozulia, expresa que  en el pasado ñlos 
directivos en el pasado reciente estuvieron de espaldas a los mejores intereses del 
pueblo, también debemos decir que en los últimos dos años, ha desarrollado un 
vasto programa de atención tanto en las áreas sociales, económicas y ambientales 
dirigidas a elevar el nivel de vida de los residentes de la zonaò.  ñel problema a la 
contaminación ambiental y de los efectos negativos que pudiera haber generado la 
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 idem 
49

 Maracaibo es la segunda ciudad en importancia, luego de Caracas. 
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ejecución del programa carbonero, en primer lugar, no está en el cierre de las 
minas, sino más bien en la aplicación de las normas previstas tanto en la legislación 
ambiental, como en las otras leyes del pa²sò. 
  

Por otro lado, el 24 de abril de 2005,  La Organización Regional de Pueblos 
Indígenas Del Estado Zulia ORPIZ, emitió un comunicado público en el diario 
Panorama50, en desacuerdo  a la marcha realizada en Caracas por grupos 
indígenas y ambientalistas en protesta por la explotación del carbón. El comunicado 
expresa textualmente un rechazo a las organizaciones ambientalistas a las que 
consideran est§n manipulando a las comunidades ind²genas: ñustedes no son 
nuestros representantes, nunca los hemos visto en la Asambleas comunitarias, 
ustedes no conocen nuestra cultura y mucho menos pueden sentir como indígenas 
o pensar como ind²genasò. Solicitan a las ONGËs que se dediquen a sus objetivos 
como sociedad civil;  expresan solidaridad a las familias Wayuu, Añu y Alijunas de 
los municipios Mara y Paéz que dependen directamente de la explotación del 
carbón, y plantean que se convoque a un referéndum consultivo en la subregión de 
la Guajira donde las comunidades puedan expresarse con relación a la extracción 
del carbón, Agregan que deben revisarse  la existencia de concesiones mineras 
para revocarlas  hasta que se demarquen los habitats y territorios Yukpa y Japreria 
para dar cumplimiento al mandato constitucional. Firman el comunicado el Consejo 
Coordinador de Orpiz. 
 
La Ministra de Ambiente y los Recursos Naturales, Jacqueline Farias,  expresó en 
un programa de televisión transmitido a través del canal VIVE TV, que su Ministerio 
había decidido a través del informe realizado sobre la problemática con relación a 
las nuevas explotaciones en la Sierra de Perijá que no se aprobaría la extensión de 
dichas concesiones. 
 
En conversación con otros funcionarios del Ministerio de Ambiente y los Recursos 
Naturales, manifestó que luego de la marcha realizada por los grupos opositores al 
proyecto de apertura de nuevas minas en la zona del Socuy, Río Mache y Río 
Cachiri y por orden presidencial y a su vez delegación de la Ministra Jacqueline 
Farias, ella y un grupo de funcionarios del MARN, fueron a realizar una inspección 
en la zona donde se encuentran las minas del Guasare y las áreas donde se tiene 
previsto extender las minas.  Parte de la labor era levantar un informe ambiental que 
propusiera cuales serían consecuencias a futuro de dicha extensión. El informe 
presentado al Presidente de la República establece la necesidad de medidas 
correctivas que permitan palear los daños que están produciendo las Minas del 
Guasare  y se exhorta a la no puesta en marcha, es decir la revocatoria de las 
concesiones mineras otorgadas para la zona Socuy, Mache, Cachirí. Por cuanto 
significaría la generación de  consecuencias de carácter humano y ambiental 
irreparables.  
 
Con relación a la pregunta si hubo participación por parte de las comunidades en 
las consultas sobre el proyecto a través de diferentes medios,  la respuesta es que 
lo que tuvieron fue información por parte de las concesionarias en  el momento que 
se estaban realizando las labores de exploración.  No existió una consulta pública 
sobre la aplicación del proyecto, ni en su elaboración, razón por la que las mismas 
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 Pág, 9 del Cuerpo 1. 
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comunidades,  tanto las que están a favor como las que están en contra están 
pidiendo que se realice una consulta pública donde puedan opinar sobre el mismo. 
 
En asamblea popular, las comunidades indígenas del Guasare acompañadas de 
integrantes del Frente Nacional por la Defensa del Agua y la Vida decidieron 
acompañar a sus hermanos Wayúu de Cachirí, hasta Miraflores el 31 de marzo para 
reclamar las derogación de las nuevas concesiones carboníferas entregadas por 
CORPOZULIA, en la zona de Cachirí, donde ahora se planea repetir la historia de 
desplazamiento de los agricultores y criadores que viven y trabajan en la zona que 
va a ser explotada con el mismo m®todo minero de ñtajo abiertoò causante de un 
alto impacto social y ambiental con secuelas de contaminación, enfermedades y 
muertes, pérdida de biodiversidad y fuentes de agua, vitales para el estado Zulia. 
 
En entrevistas realizadas en la Ciudad de Maracaibo a diferentes individualidades 
se logró recoger algunas apreciaciones con relación a la polémica sobre la 
extensión de la explotación minera en la Sierra de Perijá. 
 
Con relación a la pregunta sobre la participación de las comunidades en la 
elaboración del Proyecto y su aprobación el ambientalista Francisco González 
respondi·: ñlas comunidades indígenas, campesinas o nosotros los que habitamos 
en las ciudades aledañas y que podemos sufrir las consecuencias de la explotación 
carbonífera, no hemos sido convocados a participar, ni en la creación del proyecto y 
mucho menos en su aprobación, esas son decisiones que se toman desde el 
gobierno central y los habitantes no tenemos ingerencia, aun cuando la ley 
establece que en un proyecto de tanta envergadura que puede generar 
consecuencias en los habitantes de la zona debe realizarse dicha consultaò.  
Explicó que se enteraron de las concesiones  cuando las empresas comenzaron los 
trabajos de exploraci·n. ñDespu®s, a trav®s de la prensa en las declaraciones 
públicas, pero ya la decisión estaba tomada,  recuerdo que Corpozulia sacó un 
anunció sobre los beneficios que traería para la región el aumento y las nuevas 
concesiones de carbón, ese la gente lo iba pegando en algunos locales. Pero ahora 
lo que nos queda es tratar de tomar acciones que hagan que este proyecto no se 
lleve a caboò.  
 
ñEn este momento nos hemos organizados tanto entes colectivos, como 
individualidades y las comunidades de la zona para informar al resto de las 
personas las consecuencias que traería la apertura de nuevas minas, aún cuando 
las concesiones estén otorgadas legalmente tenemos derechos a solicitar su 
revisión y anulación, sería un desastre ecológico y humano permitir que se lleven a 
caboò. 
 

Á Proyecto de Manejo Comunitario del Bosque Caparo ï Estado Barinas 
 
La reserva forestal Caparo está localizada en el Estado Barinas. Esta zona  
establece relaciones de dependencia regional con los Estados  Táchira y Apure  
que son determinantes en las decisiones que se pudieran tomar para la gestión de 
proyectos que trascienden los límites políticos administrativos, transformándose en 
procesos geopolíticos de todo el territorio fronterizo. Está constituida por 174.000 
hectáreas, rodeada de poblaciones que de alguna manera han establecido vínculos 
funcionales con la reserva, que pueden generar tensiones en el momento en el cual 
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se establezcan áreas de servicios para atender a unas 5.000 familias que se 
asientan actualmente en el territorio. Con la construcción de la carretera Barinas a 
San Cristóbal se dio inicio a un proceso acelerado de deforestación con fines 
agropecuarios y el aprovechamiento altamente selectivo de madera, principalmente 
de caoba y cedro en un régimen de permisos anuales de la Dirección General de 
Recursos Naturales Renovables del Ministerio de Agricultura y Cría. Con la creación 
de las reservas forestales, especialmente la de Caparo, pertenecientes al sistema 
de Areas Bajo Régimen Administrativo Especial (ABRAE) y el otorgamiento de 
concesiones forestales a largo plazo, a partir de 1970 se dio inicio al manejo de 
estos bosques bajo la figura de planes de manejo y ordenación. 

Dos de las empresas concesionarias, Emalca e Imaldeca tienen participación 
mayoritaria del sector público, específicamente la Corporación de los Andes 
(Corpoandes), la Universidad de Los Andes (ULA) y la Universidad de los Llanos 
Ezequiel Zamora (Unellez). Se ha intensificado el proceso de ocupación ilegal que 
estuvo presente en diversos grados desde el inicio. Este proceso de conversión de 
bosque a áreas de uso agropecuario ha determinado la pérdida de prácticamente 
toda la superficie de bosque en las reservas forestales de Ticoporo y Caparo. De 
una superficie total de más de 300.000 has se estima que queda una superficie de 
alrededor de 20.000 has de bosque incluyendo un área de 7.000 que administra la 
ULA bajo comodato con el MARN.  

Ante esta situación, se propone preservar estas áreas de bosque y áreas de 
amortiguamiento recién deforestadas en que el bosque pueda recuperarse en forma 
natural, se propone que el MARN contribuya con la toma de la decisión política al 
respecto, la creación de facilidades normativas, la fiscalización y la reubicación de 
los ocupantes. Las comunidades organizadas de ocupantes comprometidos en la 
defensa del área preservada participarían de los beneficios generados, por ejemplo, 
del ecoturismo y el valor genético (etnobotánica). El resto del área se destinaría al 
manejo forestal comunitario que adelanta el MARN con desarrollo de infraestructura 
social y técnica necesaria para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 
 
En Febrero 2000 se celebró un encuentro de diálogo, complementariedad y 
cooperación entre la Unidad de manejo de Conflictos Ambientales (UMCA)51 del 
Ministerio del Ambiente y de los recursos Naturales (MARN) y más de cinco mil 
familias habitantes de más de treinta comunidades campesinas presentes en las 
reservas Forestales de Caparo y Ticoporo localizadas en el Estado Barinas. Para el 
2000  se estiman entre 7.000 y 10.000 familias para una población cercana a las 
30.000 habitantes. 
 
La políticas de ecología social, y ambiental representan el elemento dinamizador de 
la participación comunitaria en la toma de decisiones; formulación ejecución,  
evaluación, gestión y control del manejo y protección de los elementos naturales. La 
política del Manejo Integral Comunitario del Bosque (en lo sucesivo MICB) focaliza 
la situación de los moradores de estas reservas Forestales como excluidos y 
pretende generar alternativas para un Proyecto de Vida en el marco de una política 
de Estado. 
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 según voceros del MARN, las empresas concesionarias que explotaban estos bosques no cumplieron con lo 
estipulado en los contratos, específicamente en lo referido a la sustentabilidad de la producción de madera. 
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Entonces, el MICB, es una estrategia de conservación que compromete a los 
habitantes locales dentro  de un espacio socioproductivo, ambiental, integral, 
centrado en la capacidad de autogestión y cogestión comunitaria de las actividades: 
forestal agrícola, pecuaria, piscícola, eco turística y la protección del ambiente a fin 
de lograr un proyecto de vida rural sostenible. 
 
Se resolvió la fase aguda de un conflicto sobre la extracción de madera por parte de 
las empresas concesionarias y los incumplimientos de éstas con las comunidades y 
el Estado. Se solventaron algunas diferencias o dificultades en: delimitación de 
linderos y reinvasiones. Se conformaron Tribunales de Paz, constituidos por 
habitantes de la comunidad, funcionarios del MARN y miembros de las Unidades 
Territoriales de Base (UTB), ésta última está conformada por los que viven en los 
asentamientos ubicados en Caparo, quienes decidirán a partir de ahora cuáles 
serán las obras de infraestructura a construir, así como la distribución de los 
créditos y la búsqueda de asesoramiento técnico para la resolución de problemas. 
 
La política del MICB promueve mantener la figura jurídica de Reserva Forestal bajo 
una visión estratégica que permite develar los cambios y oportunidades del contexto 
global que incluye un programa forestal comunitario, salvaguardando la identidad 
campesina, cuidando el bosque y aunando esfuerzos para integrar Unidades 
Territoriales de Base amparadas en el mandato constitucional de la participación y 
protagonismo popular. El Proyecto comunitario se fortalece con la capacitación, 
entrenamiento y acompañamiento del Movimiento Cooperativo, Fuerza y 
Comunidad (AFINCO) y CECOSESOLA en la formalización de los Procesos de 
Gestión Comunitaria. 
 
La vinculación que tiene el Proyecto MICB, con el proyecto político nacional, 
propone un equilibrio integral en las siguientes áreas: 
 
Á Político: Participación y protagonismo popular de las comunidades, en la 

toma de decisiones con nuevas formas de relación entre el Estado y la 
Sociedad a través de las Unidades Territoriales de Base (UTB). 

Á Social: Desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, forestales, 
piscícolas, eco turísticas, para mejorar la calidad de vida de los habitantes, 
garantizando espacios para la organización cooperativa y unidades de 
producción colectivas. 

Á La organización comunitaria, la salud, producción de alimentos, construcción 
alternativa, educación y relación armónica con la naturaleza para la 
generación de unidades de vida. 

Á Territorial: Un ordenamiento territorial que facilite la desconcentración de la 
población y dignificación de la vida en pequeñas ciudades ecológicas y 
aldeas campesinas. 

Á Económico: Organización social del trabajo. A través de Cooperativas, 
Asociaciones de campesinos y Campesinas, Profesionales, Técnicos y 
Técnicas entre otros. 

Á Internacional: Nuevas relaciones internacionales que faciliten la solidaridad 
mundial y el respeto de la dignidad y soberanía  de los pueblos en una zona 
afectada. 
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Á Ecológico: Un Proyecto de vida inmerso en un contexto de cambio, donde la 
ecología ambiental, social y mental oriente el diálogo, la complementariedad 
y la cooperación de los cinco equilibrios del proyecto político nacional. 

 
Ahora bien, a pesar de todos los comentarios provenientes de los personeros del 
Ministerio de Ambiente, los personeros del sector privado concretamente, la 
Federación de Empresarios (FEDECAMARAS), se encontraban preocupados por 
las invasiones en la Reserva Forestal de Caparo, ya que las mismas estaban 
abarcando áreas de fincas y zonas calificadas como no aptas para la construcción 
de viviendas, ni explotación de la madera.  
 

Análisis de los casos seleccionados 
 

Luego de realizadas las investigaciones en el lugar, se agregaron los datos 
obtenidos que observamos en la tabla 19. Asimismo, se observará el semáforo 
asignados a cada caso.  
 

Tabla 19: Promedio de los indicadores de participación / proyecto. 

Tipo Nombre del caso Calidad Accesibilidad 

Proyecto 
Concesiones carboníferas, 

Cachirí,  Mache,  Socuy, Sierra de 
Perijá Estado Zulia 

46,78 55,21 

Proyecto 
Proyecto de Manejo Comunitario 
de Bosques de Caparo-Estado 

Barinas 
65,42 70,14 

 
Principales resultados.  
 
El proyecto de las Concesiones carboníferas, Cachirí,  Mache,  Socuy, Sierra de 
Perijá Estado Zulia, según la asignación de puntuación dada por la base de datos, 
tuvo una evaluación intermedia, sin embargo, vistos todos los sucesos acaecidos en 
el marco del desarrollo de ese proyecto, aún no está del todo claro, si las 
manifestaciones de las poblaciones afectadas, incidieron de alguna forma en la 
decisión definitiva de la concesión del proyecto. Sólo existen elementos claros en 
cuanto a que las concesionarias obviaron el proceso de consulta, y al no incorporar 
a la población dentro de la planificación del proyecto, éstos se convirtieron en 
opositores a ultranza de las concesiones carboníferas. La última palabra a este 
respecto aún no ha sido dicha.   
 
Este proyecto es una muestra más de lo que sucede cuando se tienen una cantidad 
de derechos en el papel y que al momento de ejercerlos, constituyen una barrera 
para los intereses económicos. Es muy cierto que tradicionalmente, las personas de 
sectores rurales, parecían ser sumisas ante las manifestaciones del poder, y que en 
ocasiones se dejaban llevar por las ñlentejuelasò de los ofrecimientos de los 
concesionarios, pero, en el caso estudiado, las personas afectadas fueron más allá, 
considerando el mantenimiento del medio ambiente como el patrimonio más valioso, 
que es valorable en dinero. 
 
En relación al Proyecto de Manejo Comunitario de Bosques de Caparo-Estado 
Barinas, el mismo tuvo una calificación intermedia respecto a la calidad y una 
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calificación fuerte en cuanto a la accesibilidad, por cuanto el proyecto se basó en las 
necesidades y el intercambio directo y permanente de las autoridades del Ministerio 
y la población de los bosques de Caparo.  
 
Es importante hacer un llamado a la reflexión respecto al tema de la participación y 
la cobertura que se le ha dado, por cuanto son muchas las frases que nos llevan a 
pensar que existen verdaderos espacios de participación, pero en algunos casos, 
esas frases son vacías de contenido. Lo importante es que exista la posibilidad de 
que lo normativo, tenga su par en la práctica. 

 
Justificación. 
 
El Proyecto de las concesiones carboníferas de Cachirí, Mache y Socuy en la 
Sierra de Perijá, como vimos es un proyecto que tiene mucho tiempo desde su 
concepción, pero sin embargo fue a partir del año 2003 cuando comenzaron los 
movimientos exploratorios para lograr obtener la concesión de explotación de esa 
área. 
 
En este proyecto se produjo una particularidad (que lastimosamente se ha hecho 
frecuente en nuestro país): las personas afectadas del proyecto, se enteraron de su 
existencia, cuando se publicó en Gaceta Oficial el otorgamiento de la concesión, es 
por ello que, a pesar de tener una calificación intermedia (tanto en calidad como en 
accesibilidad), consideramos en muchos aspectos se cercenaron los derechos de 
las comunidades afectadas. Lo anterior ocasionó un revuelo traducido en una fuerte 
oposición en dos vías: el grupo que se opone a la concesión por el daño ambiental 
que va a ocasionar la explotación carbonífera, y el grupo que se opone por tratarse 
de un ultraje a las tierras indígenas ancestrales. Eso ocasionó que los afectados se 
trasladaran hasta Caracas (considerando que son aproximadamente 12 horas de 
viaje por carretera) para exponerle al Presidente de la República su sentir respecto 
a este proyecto y, especialmente, hacerle ver la violación al derecho a la 
participación del cual habían sido víctimas.   
 
Como el caso estudiado es bastante reciente, el mismo se ha paralizado, o por lo 
menos, los detractores del proyecto no han hecho más manifestaciones en contra 
del proyecto, porque según nuestras investigaciones, se está reelaborando el área 
de  incidencia de la concesión. Tal vez en los próximos meses, veremos el mismo 
proyecto ñreformuladoò, ya que tanto gobierno, como empresas, saben que hay un 
potencial muy grande de explotación en esa área. 
 

D. CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 
 

En la tabla 20 se registra el promedio de los indicadores obtenidos para la categoría 
2 Acceso a la participación. 

 
Tabla 20: Promedio de los indicadores del Capítulo 2. Acceso a la Participación.  

 Débil Intermedio Fuerte 

La Constitución garantiza el acceso a la 
participación. 

  75 

Existencia de leyes especiales sobre acceso a la 
participación. 

  87,5 
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Existencia de legislación especial sobre acceso a 
la participación. 

  75 

 

 

Tipo Nombre del caso Calidad Accesibilidad 

Ley 
Ley Orgánica de Prestación del 
Servicio de Agua Potable y de 

Saneamiento 
64, 78 64, 78 

Programa Mesas Técnicas de Agua 94,64 78,57 

Estrategia  
Micromedidores Comunitarios de 

Agua Potable 
41,42 64,78 

Política Política Nacional de Bosques 43,87 49,85 

Plan 
Plan de la Reserva Forestal de 

Imataca 
80,35 78,57 

Proyecto 
Concesiones Carboníferas, 

Cachirí,  Mache,  Socuy, Sierra de 
Perijá Estado Zulia 

46,78 55,21 

Proyecto  
Proyecto de Manejo Comunitario 
de Bosques de Caparo-Estado 

Barinas 
65,42 70,14 

 

El tema de la participación en Venezuela posee en si misma una gran paradoja: 
existen normas de importancia que señalan la obligatoriedad de abrir procesos de 
participación a la comunidad, especialmente cuando se tenga influencia en una 
comunidad determinada; sin embargo, en la realidad, pareciera que estamos más 
lejos de lograr una conciencia colectiva de participación. El colectivo pese a que 
tiene posibilidades de proponer proyectos de ley, en la práctica se hace bastante 
engorroso participar en esta área. Adicionalmente, la tentación de la 
discrecionalidad en el ejercicio de funciones públicas, persigue a un porcentaje 
importante de nuestras autoridades. 
 
Si intentáramos otorgar una valoración de tipo comparativo respecto a las normas 
estudiadas, podríamos decir que es la Ley Orgánica de la Administración Pública la 
que desarrolla en varios de sus capítulos el tema de la participación. Pero, 
curiosamente, es la que deja mayor margen de discrecionalidad. Sin embargo, en 
cuanto a los planes y programas analizados, existen altos niveles de participación 
ciudadana, expresados en esa corresponsabilidad Estado-población, en el diseño 
de programas que respondan a necesidades planteadas.  
 
Existen en nuestro país una arraigada cultura de los funcionarios de la 
administración pública, de no permitir la participación ciudadana pese a los 
principios establecidos en nuestras normas. Constituye un reto el cambio de actitud 
frente a la posibilidad de que las personas puedan expresar su parecer y su opinión 
respecto a la gestión de los órganos de la administración pública.  Con su 
colaboración, comunidad y gobierno son co-responsables en el diseño, la puesta en 
práctica y el monitoreo de los proyectos, planes, políticas o estrategias que inciden 
en un determinado sector o localidad.  
 
En definitiva la participación no es un decreto, sino  un cambio de esquemas de la 
población, pero, principalmente, de los funcionarios públicos, de todo nivel. Se hace 



SITUACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA PARTICIPACIÓN  
Y A LA JUSTICIA AMBIENTALES EN VENEZUELA 2005 

 

 84 

necesario hacer hincapié en que el poder reside intransferiblemente en el pueblo, y 
lo puede ejercer de forma directa. 
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CAPÍTULO 3. ACCESO A LA JUSTICIA 

 
Debido a la interacción social, existen situaciones que requieren mecanismos de 
solución de colisión de intereses entre ciudadanos y la administración pública o 
entidades privadas. Estos mecanismos actúan para prevenir daños inminentes, o 
restituir daños causados, y sancionar a las personas que conculcaron  derechos o 
afectaron al medio ambiente.  
 
Para dirimir estas controversias, existen instancias, y procedimientos que las 
personas deben seguir para salvaguardar sus derechos. Estas instancias poseen la 
suficiente capacidad para paralizar la inminencia de la violación del derecho, 
restituir el daño, y sancionar a los culpables, sobre la base de garantías procesales 
del debido proceso, igualdad, y celeridad. 
 
El acceso a los mecanismos de un sistema de justicia ambiental es un componente 
vital cuando se habla de la participación social en la toma de decisiones 
ambientales, así como también uno de los tres pilares del Principio 10 de la 
Declaración de Río.  
 
En Venezuela, casi la totalidad de la solución de conflictos relacionados con el tema 
ambiental, es de tipo judicial, pese a que buena parte de las solicitudes que se 
realizan, son efectuadas  en instancias tales como el Ministerio del Ambiente, y los 
organismos adscritos, pertenecientes todos a la Administración Pública. Pero, dado 
que la naturaleza de los derechos a la información y a la participación es 
constitucional, el procedimiento idóneo es el amparo constitucional52. Adicional a lo 
anterior, no existen procedimientos legales53 claros para la solicitud de información, 
que como vimos en capítulos precedentes, dejan un amplio margen a las 
interpretaciones restrictivas del derecho.  
 
En materia de daño ambiental, existe una ley penal encargada de sancionar  los 
ilícitos ambientales, con el auxilio de Fiscalías del Ministerio Público especializadas 
en ambiente y otros órganos auxiliares54. Sin embargo, parte de los conflictos e 
generan por falta de un monitoreo en el uso de las permisología otorgada por 
órganos administrativos, ya que a algunas industrias (públicas o privadas) se 
exceden notablemente de los límites contenidos en los permisos. Un elemento que 
también fuera analizado, son los accidentes ambientales, ocasionados por el 
hombre, que producen pérdidas los ecosistemas naturales, pérdidas económicas, e 
incluso, en los casos más graves, pérdidas humanas.  
 
Este capítulo tiene como esencia, el análisis y evaluación de los aspectos 
normativos y procedimentales respecto al acceso a la justicia en los asuntos 
ambientales. La visión utilizada para este capítulo se relaciona con la situación de 
los ciudadanos que interponen acciones judiciales para  de esta forma, se analiza 
las garantías con que cuentan los demandantes y demandados, para recurrir a un 
tribunal, con autoridad para solucionar la controversia de fondo,  o para otorgar el 

                                                 
52

 Denominado Habeas data, para el derecho a la información. 
53

  Se hace el énfasis para diferenciarlo de los procedimientos constitucionales. 
54

 La ley menciona la creación de una Policía Ambiental, que a la fecha no ha sido creada atribuyéndole la 
competencia ambiental a la Guardia Nacional. 
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derecho de protección requerido. Asimismo, se analizan los requisitos legales para 
ejercer una acción legal (conocida en Venezuela como legitimación activa) y el 
inter®s jur²dico necesario; el desempe¶o y facultades del ñtribunalò, la oportunidad 
de las actuaciones, desarrollo del proceso y resultados, así como los factores 
extrajudiciales o posibles barreras que pudieron haber influido en la decisión 
tomada  
 
La primera parte del capítulo brinda un marco de referencia sobre el acceso a la 
justicia en asuntos ambientales en Venezuela, en cuanto a la legislación aplicable y  
procedimientos (especialmente judiciales). Posteriormente, se analizan los 
instrumentos jurídicos aplicables a los tres principios de acceso (información, 
participación y justicia) en caso de existir controversia, y finaliza con un caso 
práctico de estudio para cada uno de ellos.  

 
Tabla 21: Indicadores Categoría III, Subcategoría A. 

In
d

ic
a

d
o

re
s

  
le

g
a
le

s
 

Subcategoría Indicador de Base 

Acción Legal 

1. De conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, en este caso ¿podría haber sido posible 
presentar una demanda en contra de una parte 
importante? 

Interés Jurídico 
2. De conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, en este caso ¿quién podría haber 
presentado un reclamo? 

Tribunales / 
foro 

3. ¿Existe un tribunal o foro capaz de emitir decisiones 
vinculantes sobre el asunto en particular, que pudiere 
requerir acciones específicas (incluyendo la 
abstención) o pagos por parte de la parte querellada?  

Proceso 
4. ¿Recibe el tribunal con beneplácito escritos de 

amigos del tribunal, de personas que no son partes 
del juicio? 

Apelación 

5. De conformidad con las normas legales vigentes, si la 
reparación judicial es denegada o es inadecuada, 
¿puede la parte demandante obtener la revisión o 
una apelación frente a un tribunal independiente, que 
tenga la competencia para revertir la decisión y 
obtener la reparación judicial  solicitada? 

In
d

ic
a

d
o

re
s

 d
e

 p
ra

c
ti

c
a

 

Subcategoría Indicador de Base 

Acción Legal 
6. En este caso en particular, ¿era posible interponer 

una demanda en contra de una parte relevante? 

Interés Jurídico 
7. ¿Quién estaba en capacidad de interponer una 

demanda? 

Tribunales/ foro 

8. ¿El tribunal/ foro fue independiente e imparcial? 

9. ¿Tenía el tribunal/ foro capacidad para poder influir 
en la calidad de la decisión? 

10. ¿Era accesible el tribunal/ foro (en términos 
geográficos, de oportunidad, de idioma, etc.)? 

Oportunidad 
11. ¿Fue procesada la demanda de manera oportuna? 

12. ¿Fue resuelta la demanda en forma oportuna? 
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Normas 
13. ¿Existía un proceso de revisión adecuado de hecho y 

de derecho? 

Proceso 

14. ¿Fue el proceso imparcial y equitativo? 

15. ¿El proceso fue transparente? 

16. ¿El proceso fue abierto y conducido a través de 
evidencias demostrables, con datos técnicos sólidos 
y principios científicos generalmente aceptados? 

17. ¿Tuvieron las partes de un proceso la capacidad para 
obtener acceso a la información que presentara 
hechos relevantes para asuntos que estaban en 
disputa? 

18. ¿El tribunal/ foro recibió con beneplácito los escritos 
de amigos del tribunal provenientes de partes ajenas 
a la disputa? 

Resultado 

19. ¿Se otorgó alguna reparación que estaba dirigida al 
asunto de fondo planteado en el caso? 

20. ¿Estuvo la decisión basada en la legislación vigente y 
fue razonada de forma apropiada? 

21. ¿El razonamiento de la decisión fue publicado y 
explicado por escrito, o fue dado a conocer por algún 
otro medio público? 

22. ¿Emitió el tribunal una decisión vinculante y 
ejecutable dirigida a las partes relevantes? 

23. ¿Existía alguna norma para monitorear el 
cumplimiento? 

Apelación 

24. ¿Si no se otorgó una reparación judicial, o si ésta fue 
estimada como inadecuada por la parte demandante, 
estuvo esta última capacitada para solicitar la revisión 
por parte de, o la apelación por parte de un tribunal 
independiente, con capacidad para revertir la decisión 
y para otorgar la reparación judicial solicitada? 

Mecanismos 
Extrajudiciales 

25. Si el caso involucraba un proceso judicial formal, 
¿existía un tribunal no judicial alternativo que 
estuviera disponible o fuera susceptible de ser 
utilizado? 

Factores Extra 
Jurídicos 

26. ¿El costo o la capacidad financiera constituían una 
barrera frente a la justicia? 

27. ¿Jugó un papel en sus efectos el conocimiento 
público acerca del problema subyacente, de la 
demanda, del proceso o en  el resultado? 

28. ¿Los factores sociales, culturales, económicos o 
políticos (tales como por ejemplo, la etnia, género, 
clase o afiliación política) influenciaron la conducta o 
el resultado del caso? 

 

Los indicadores del 1 al 5 evalúan el marco normativo, referido a las previsiones 
constitucionales y legales sobre la materia. De esta forma, se evalúa cuales son las 
características que deben tener los demandantes, cuál es el foro para interponerlo  
y el procedimiento aplicable a cada caso, y la posibilidad de ejercer recursos 
extraordinarios en caso de desacuerdos con la decisión. En resumen, los 
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indicadores de legislación establecen tanto los aspectos sustantivos como adjetivos 
de las posibles acciones judiciales en materia ambiental. 
 
Los  indicadores  del 6 al 28, se refieren a la práctica y miden las particularidades de 
cada caso analizado, a fin de analizar comparativamente lo que establece la ley, 
con el tratamiento práctico y aquellos elementos que pudieran haber influido en el 
resultado final del proceso.  
 

 

A. ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL EN VENEZUELA 
 

El acceso a la justicia en el  ámbito ambiental,  es entendido como la posibilidad de 
obtener una solución jurídica adecuada, expedita y eficaz para una controversia de 
naturaleza ambiental, en igualdad de condiciones  y con resultados justos y 
apegados a la ley (si señalan la referencia bibliográfica de éste concepto es mejor). 
En las líneas siguientes encontraremos los medios legales utilizados por las 
personas para hacer valer sus derechos en materia ambiental, específicamente en 
materia de acceso a la información participación y daño ambiental. 
 
Á Ley Penal del Ambiente. Gaceta Oficial N° 4.358 Extraordinario del 3 de 

enero de 1992.55 
 
Esta ley, fue para la época la primera en América Latina que establecía tipos 
penales para daños ambientales, sean estos presentes o que exista peligro de 
daño. Existe la legislación especial, pero son los tribunales penales quienes tienen 
la competencia de hacer cumplir la ley penal del ambiente, es decir, no existen 
tribunales especializados en el área (que se comenta)56. Sin embargo es importante 
destacar que existen sí fiscales especializados en el área ambiental, quienes son 
los encargados de llevar adelante estos procesos especiales. En este sentido es 
importante destacar que los fiscales (en el ordenamiento jurídico venezolano) tienen 
como función recopilar las pruebas, informes y demás datos de interés para sean 
los jueces quienes decidan la controversia planteada, conforme a la legislación 
procesal. 
 
Esta ley es ampliamente conocida y muy criticada en su época por dos aspectos: el 
establecimiento de tipos penales en blanco y el establecimiento de responsabilidad 
penal de las personas jurídicas. En cuanto a las leyes penales en blanco, que 
consisten en tipos penales que dado su alto nivel técnico, requieren normas que los 
complementen para la determinación exacta de la conducta punible, o la sanción 
que corresponda57.  Respecto a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
expertos en la materia, como el Dr. Alberto Arteaga S§nchez, se¶ala que ñla Ley 
Penal del Ambiente no altera el principio tradicional societas delinquere non 
potest (las asociaciones no tienen posibilidad de delinquir), sólo las personas 
naturales son sujetos activos de los delitos ambientales, pero cuando esas 
personas actúan en representación de personas jurídicas, pueden recaer sobre 

                                                 
55

 Esta ley entró en vigencia plena 90 días luego de su promulgación, es decir, en abril de 1992 
56

 Artículo 22 de la Ley Penal del Ambiente. 
57

 Artículo 8 de la Ley Penal del Ambiente. 
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®stas las sanciones que indica el art²culo 6ò58. Las sanciones contenidas en el 
mencionado artículo serán de multa, prohibición de continuar con la actividad que 
originó la contaminación por espacio de tres años, y en caso de que el daño fuere 
gravísimo, se podrá clausurar la empresa. 
 
Otro elemento importante de destacar, respecto a la normativa es la posibilidad de 
sancionar penalmente y la posibilidad de solicitar resarcimientos civiles, es decir, 
introducir una demanda civil por los perjuicios ocasionados con motivo del delito 
ambiental. Esta acción civil es de ejercicio potestativo, ya que la ley señala que 
ñpuedeò nacer la acci·n civil, en tanto que para la acci·n penal ñnaceò dicha 
acción.59  Pero existe la obligatoriedad que el Ministerio Público ejerza la acción 
civil.60 
 
Con relación a la titularidad del ejercicio de la  acción, encontramos que, de la 
acción penal, calificada como delitos de acción pública, por ende  tiene tres tipos de 
acciones: de oficio (que las propias instancias judiciales la ejerzan), denuncia 
(donde se informa la ocurrencia de un hecho sin la indicación del responsable) y por 
acusación (cuando se tiene plena identidad del hecho y del responsable).   Es de 
considerar que esta ley fue redactada acorde con lo establecido en el Código de 
Enjuiciamiento Criminal, es estuvo vigente hasta el 30 de Junio de 1999, pero a 
partir de esa fecha, entró en vigencia el Código Orgánico Procesal Penal, el cual 
entró en vigencia a partir del 1 de julio de 1999 (con una reforma en el año 2001), y 
contempla que el ejercicio de la acción penal le corresponde al Ministerio Público; 
en tanto que la acción civil le corresponde a la víctima o sus herederos, en caso de 
intereses personales; en tanto que cuando son intereses que pertenecen al 
colectivo (vista como un todo), le corresponde también al Ministerio Público su 
acción61.    
 
Esta ley, a pesar de otorgársele algunos méritos por haber sido la primera ley en 
prever los daños al medio ambiente como delitos, existen muchas críticas, por 
cuanto la misma no se encuentra adaptada al texto constitucional (que hace más 
énfasis en la protección del medio ambiente), ni a la legislación procesal vigente. 
Otra crítica, es la inexistencia de una jurisdicción especial, que trate los delitos 
ambientales. 
  
Á Código Orgánico Procesal Penal. Gaceta Oficial Nº 5.552 de fecha 12 de 

noviembre de 2001 y Código de Procedimiento Civil. Gaceta Oficial Nº 4.209 
del 18 de septiembre de 1990 

 
Ambos conjuntos de leyes contienen las normas procesales de las áreas penal y 
civil, respectivamente. Estas normas serán aplicables por expresa disposición de la 
Ley Penal del Ambiente, la cual es una ley eminentemente sustantiva y que hace 
reenvío a estas leyes procesales62. 
 

                                                 
58

 ARTEAGA S., Alberto. Aspectos sustantivos contenidos en la Ley Penal del Ambiente. Contenido en el Libro 
ñLey Penal del Ambiente, exposici·n de motivos y comentariosò. P§gina 37- 46. Editorial Vadell Hermanos - 
Caracas 1992. 
59

 Artículo 20 de la Ley Penal del Ambiente 
60

 Artículo 21 de la Ley Penal del Ambiente 
61

 Artículos 49, 50 y 51 del Código Orgánico Procesal Penal. 
62

 Artículo 23 de la Ley Penal del Ambiente. 
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En relación al Código Orgánico Procesal Penal, este constituye un conjunto de 
normas que regulan tanto procesos como procedimientos en el ámbito penal. Este 
código es el sucesor del Código de Enjuiciamiento Criminal, el cual tenía como 
característica fundamental, la rectoría del juez durante el proceso, el proceso estaba 
dividido en dos etapas, y un solo juez: sumario y plenario. En la actualidad son tres 
fases, con tres jueces diferentes: control, juicio y ejecución. La anterior 
diferenciación es necesaria, por cuanto los juicios llevados bajo las disposiciones 
del Código de Enjuiciamiento Criminal, tuvieron que ser paralizados, para que 
jueces de transición determinaran en que fase podría ubicarse el proceso según las 
disposiciones del Código Orgánico Procesal Penal. Un elemento que hay que 
resaltar, por cuanto constituye una innovación, es la posibilidad de que la 
ciudadan²a participe como ñjuezò dentro del proceso, a trav®s de la figura de los 
escabinos, quienes junto al juez profesional toman la decisión en un proceso. 
 
En el articulado se establecen los parámetros que debe seguir el juez para dictar 
sentencia, indicando cuales son los elementos que debe contener la sentencia, los 
cuales son de forma (nombre del tribunal, firma del Juez, fecha) y de fondo 
(exposición de los hechos, determinación de los hechos relevante para la 
controversia, la exposición concisa de los hechos y del derecho, y la decisión 
expresa y sus consecuencias)63. 
 
Por otro lado y debido a la doble naturaleza de los delitos ambientales, es aplicable 
el Código de Procedimiento Civil, el cual marca la pauta y los requisitos de forma y 
de fondo de la demanda, de las incidencias dentro del Proceso y la sentencia. 
Existen referencias expresas al articulado de este Código, relacionado con el inicio 
del proceso civil, en donde señala que ñen el mismo escrito, en Capítulo distinto se 
propondrá la acción civil en contra de la persona jurídica, observándose los 
requisitos establecidos en el art²culo 340 del  C·digo de Procedimiento Civilò64. Una 
vez iniciado el proceso, se sigue con los actos propios del proceso civil, 
adicionalmente se pueden ejercer todas las acciones contra sentencias 
interlocutorias (que resuelven las incidencias en el proceso, así como las acciones 
contra la sentencia definitiva (Apelación y Casación) 
 
Á Ley de Amparo sobre Garantías y Derechos Constitucionales. Gaceta Oficial 

Nº 33.891 de 22 de enero de 1988 
 
Esta ley establece lo relativo a la acci·n judicial de ñAmparo Constitucionalò, El 
amparo se reconoce como una garantía derecho constitucional, cuya finalidad es la 
tutela judicial reforzada de los derechos humanos, aun de aquellos inherentes a la 
persona humana que no figuren expresamente en la Constitución o en los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos. Al respecto, se dispone que 
el procedimiento será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad, todo ello 
con el objeto  de garantizar su eficacia. De acuerdo al derecho protegido adquiere 
denominaciones como ñHabeas Corpusò (para proteger la libertad personal) y 
ñHabeas Dataò (proteger el derecho a la información).  Para los efectos de esta 
investigaci·n se va a analizar el ñhabeas dataò y la acci·n de amparo ñinnominadaò. 
De acuerdo a los aspectos generales de la Ley, en su artículo 1 encontramos, los 
sujetos activos, el objeto y las consecuencias de la acción:  
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ñToda persona natural habitante de la Rep¼blica, o persona jur²dica 
domiciliada en ésta, podrá solicitar ante los Tribunales competentes el 
amparo previsto en el artículo 4965 de la Constitución, para el goce y 
ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aún de aquellos 
derechos fundamentales de la persona humana que no figuren 
expresamente en la Constitución, con el propósito de que se 
restablezca inmediatamente la situación jurídica infringida o la 
situación que más se asemeje a ella.ò 
 

Ahora bien, la ley también determinas cuales hechos y autoridades o personas son 
susceptibles de violar derechos constitucionales (aspecto muy importante para el 
estudio), en tal sentido, los artículos 2 y 5 de la mencionada ley establece lo 
siguiente: 
 

Art²culo 2 ñLa acci·n de amparo procede contra cualquier hecho, acto 
u omisión provenientes de los órganos del Poder Público Nacional, 
Estatal o Municipal. También procede contra el hecho, acto u omisión 
originados por ciudadanos, personas jurídicas, grupos u 
organizaciones privadas, que hayan violado, violen o amenacen violar 
cualquiera de las garantías o derechos amparados por esta Ley. 
Se entenderá como amenaza valida para la procedencia de la acción 
de amparo aquella que sea inminente.ò 

 
 

Art²culo 5 ñLa acci·n de amparo procede contra todo acto 
administrativo, actuaciones materiales, vías de hecho, abstenciones u 
omisiones que violen o amenacen violar un derecho o una garantía 
constitucional, cuando no exista un medio procesal breve, sumario y 
eficaz acorde con la protección constitucional. 
Cuando la acción de amparo se ejerza contra actos administrativos de 
efectos particulares o contra abstenciones o negativas de la 
Administración, podrá formularse ante el Juez Contencioso-
Administrativo competente, si lo hubiere en la localidad conjuntamente 
con el recurso contencioso administrativo.ò 

 
En  los artículos estudiados, observamos que el legislador determinó cuales actos 
podían ser susceptibles de la acción de amparo, que reiteramos es una acción 
extraordinaria, que debe ser utilizada cuando no existen otros mecanismos para 
lograr el cese de la violación o la amenaza de violación. El legislador en el texto del 
artículo 5, quiso ser aún más específico, e incluso se observan dos modalidades de 
la  acción de amparo: el amparo autónomo (contenido en el primer aparte del 
artículo) y el amparo conjunto (interpuesto con un recurso contencioso 
administrativo). 
 
Esta ley adicionalmente establece que el tribunal competente es el tribunal de 
Primera Instancia que sea (en la materia) afín con la naturaleza del derecho de las 
garantías constitucionales violadas o amenazadas de violación, en la jurisdicción 
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correspondiente al lugar donde ocurrieren el hecho, acto u omisión que motivaren la 
solicitud de amparo. Esta solicitud, incluso puede realizarse via Internet a través de 
la página del Tribunal Supremo de Justicia66, debido a la interpretación que se 
hiciera del artículo 16 de esta ley, donde de forma literal establece que  ñ(é) podr§ 
interponerse por vía telegráfica, de ser así, deberá ser ratificada personalmente o 
mediante apoderado dentro de los tres (3) d²as siguientes (é)ò; la ñv²a telegr§ficaò 
fue asimilada  por el tribunal como medios electrónicos67. 
 
Otra característica de los procedimientos contenidos en la ley, es la sumariedad, 
inclusive los lapsos se cuentan en horas y no en días como la generalidad de la 
legislación. Pero en la práctica y debido por el exceso de uso de este mecanismo, y 
la poca capacidad de respuesta, existen procedimientos de amparos que han 
durado varios meses e incluso unos años. 
 
También existen disposiciones que señalan la obligatoriedad del cumplimiento de la 
sentencia sin condiciones ni retardos68, y las consiguientes sanciones en caso de 
incumplimiento de la sentencia, las cuales consisten en prisión de 6 a 15 meses69. 
 
Concatenadamente con todo lo anterior se encuentran las disposiciones contenidas, 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que establecen que 
ñtodo acto dictado en ejercicio del Poder P¼blico que viole o menoscabe los 
derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo; y los funcionarios 
públicos y funcionarias públicas que lo ordenen o  ejecuten incurren en 
responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, sin que les sirvan de 
excusa ·rdenes superiores.ò Esto complementa la normativa estudiada, ya que no 
solo se ordena el cese de una violación, sino que además existe la posibilidad de 
sancionar a los funcionarios que, haciendo uso de sus prerrogativas, cercenen el 
derecho de los ciudadanos. 
  
En los siguientes párrafos se analizarán los casos prácticos sobre acceso a la 
información participación y daño ambiental, con miras a  evaluar  si la normativa y la 
práctica se encuentran concatenadas. 
 
Sin duda hay mucha información muy importante, sin embargo creo que la nota 
introductoria se transformó en un relativamente detallado análisis de las leyes que. 
Me parece excelente que vayan más allá de lo solicitado, pero creo que este 
apartado si resulta demasiado extenso. 
 

B. NEGATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

Para evaluar esta subcategoría se escogió un caso práctico, en el cual el grupo de 
Mineros de Las Cristinas (Estado Bolívar), constituidos por empresas canadienses y 
algunos habitantes del kilómetro 88 de la  Carretera que llega  a Santa Elena de 
Uairén. En los últimos tiempos los casos relacionados con la minería han tenido un 
nuevo auge, debido al uso (muchas veces degradante) del medio ambiente, por ello 
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continuamente son noticia. En cuanto al caso, este se interpuso contra la Comisión 
Permanente de Política Exterior de la Asamblea Nacional.  
 
Desde el año 2001, la Corporación Venezolana de Guayana (CVG) ha solicitado la 
nulidad de la venta de la participación a la Minera Las Cristinas, por considerar que 
la venta contraviene cláusulas contractuales que especifican que ninguno de los 
socios puede vender sus acciones sin consentimiento por escrito del otro socio. 
Adicionalmente, la CVG, declaró que la MINCA, no cumple con las obligaciones 
asumidas con la CVG, que para este caso, representa los intereses de la República, 
por ello, están estudiando readjudicar el contrato a otra empresa. Esta situación 
provocó que MINCA introdujera un Amparo en la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo, el cual fue declarado inadmisible alegando que esta vía 
extraordinaria no constituye el camino correcto para dilucidar el conflicto planteado 
por Minca, pues las relaciones entre esta y la CVG se rigen por un contrato, 
mientras el amparo constitucional sólo serviría para resolver violaciones 
constitucionales. 
 
La sentencia dictada, fortalece la decisión de la CVG de rescindir el contrato y 
preserva los intereses de la República en el yacimiento de Las Cristinas. Se 
colocaron unos lapsos para que MINCA, subsanara los incumplimientos imputados 
por la CVG, la empresa no tomó ninguna medida al respecto y la CVG procedió a 
rescindir y extinguir el Contrato de Exploración y Explotación Minera del yacimiento 
Las Cristinas 4,5,6 y 7. 
 
El 3 de abril de 2002, Minera Las Cristinas, C.A. (MINCA) solicitó a la Comisión 
Permanente de Política Exterior de la Asamblea Nacional, el inicio de una 
investigación parlamentaria relativa a la presunta actuación ilegal de la CVG en el 
caso de la rescisi·n de las concesiones mineras ñLas Cristinas 4, 5, 6 y 7ò. En 
respuesta a dicha solicitud, la mencionada comisión parlamentaria otorgó audiencia 
a la solicitante el 25 del mismo mes y año. El producto de esta reunión, fue la 
designación de una subcomisión especial encargada de estudiar el caso. 

 

El 25 de junio de 2002, la Subcomisión Especial designada, convocó a la 
denunciante a una reunión a efectuarse el 10 de julio del mismo año, para conocer 
en profundidad las razones y alegatos de la denunciante. Esta reunión no llegó a 
efectuarse debido a su cancelación por parte de la referida Subcomisión Especial. 
El mismo día salieron publicadas en un diario de circulación nacional, unas 
declaraciones, en donde la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), hacía 
mención a un informe final de la investigación. También los representantes de la 
CVG señalaban que ñ®ste es el segundo pronunciamiento que emite la Asamblea 
Nacional en el cual se reconoce la legalidad de las acciones emprendidas por la 
Corporaci·n en la rescisi·n del referido contrato minero con Mincaò70. En pocas 
palabras, antes que la Subcomisión entrevistara a los denunciantes, ya existía un 
informe final. 

 
El mismo día, Minera Las Cristinas, C.A. (MINCA) solicitó a la Comisión de Política 
Exterior de la Asamblea Nacional copia del informe final de la  investigación 
parlamentaria referida al caso de las concesiones mineras ñLas Cristinas 4, 5, 6 y 
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